
USUARIO ARAMIREV. •

FECHA INICIO 1/09/2022

FECHA FINAL 30/09/2022

XvlRÉMITi

Ni RADICADO JUZGADO FECHA ACTUACION ANOTACJON UBICACION A103FLA6DE-TE'

1473 73319600047120148Ó01600 0025 9/09/2022 Fijación en estado

CHRISTIAN DAVID- MARTINEZPOLOCHE' PROVIDENCIA DE FECHA*17/08/2022 • Auto

concediendo redención Al 967 B(ESTADO DEL 12/09/2022)//ARV CSA// DESPACHO PROCESO SI -

2070 11001600000020190172100 0025 9/09/2022 Fijación en estado

ALEXANDER - CASTILLO FONSECA* PROVIDENCIA DE FECHA •16/08/2022 * Ordena Ejecucióm
SentenciaAl 975 (ESTADO DEL 12/09/2022)//ARV CSA// DlGITALIZACiÓN NO

< 3089 50001600056520170021900 0025 9/09/2022 Fijación en estado

. MAURYALEXANDRA-UZARA20 BAUTISTA* PROVIDENCIA DE FECHA'10/08/2022 ' Auto "

• concediendo redención Al 960 (ESTADO DEL12/09/2022)//ARVCSÁ// • DIGITAL DESMCHO SI

8312 25754600039220120022500 0025 9/09/2022 Fijación en estado

JORGE ENRIQUE • MORALES RUIZ* PROVIDENCIA DEFECHA *24/08/2022 * Auto concede libertad

por pena cumplida y decreta ExtinciónAl 995 (ESTADO DEL 12/09/2022)//ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS NO

• 8727 41001600071620130135500 0025 9/09/2022 Fijación en estado

LUIS ALBERTO - REYES VARGAS* PROVIDENCIA DEFECHA *30/08/2022 * Auto concede libertad

condicional Al1013 (ESTADO DEL 12/09/2022)//ARV CSA// DESPACHO SI

9742 11001600000020222240000 0025 9/09/2022 Fijación en estado

PAULINA - AVILA CELY* PROVIDENCIA DE FECHA *24/08/2022 * Auto que decide el recurso Al
2239 (ESTADO DEL 12/09/2022)//ARV CSA// DIGITAL DESPACHO SI

'12386 0500160000C020200009600 0025 . 9/Ó9/2022 Fijación en estado
YEISON - MENDOZA ROMAÑA* PROVIDENCIA DE FECHA *29/08/2022 * Auto concediendo
redención Al 1005 (ESTADO DEL 12/09/2022)//ARV.CSA// DIGITAL DESPACHO SI

16623 11001600001720140200100 0025 9/09/2022 Fijación en estado

JOHANA BEATRIZ - VILIAREAL GALINDO* PROVIDENCIA DE FECHA *18/08/2022 * Auto niega
libertad condicional Al 986 (ESTADO DEL 12/09/2022)//ARV CSA// DESPACHO PROCESO SI

17367 11001600000020200208800 0025 9/Ó9/2022 Fijaciónen estado
BRAUUO MANUEL-ARRIETA PARRA* PROVIDENCIA DEFECHA *1/09/2022 * Auto concede
libertad por pena cumplida Al1028 (ESTADO DEL 12/09/2022)//ARV CSA// DIGITAL DESPACHO SI •

18876 11001600001520140662900 0025 9/09/2022 Fijación en estado

HENRY • OVIEDO BOTACHE* PROVIDENCIA DEFECHA *2/09/2022 * Auto concediendo redención
Al 1025 (ESTADO DEL12/09/2022)//ARV CSA// DIGITAL DESPACHO SI

19634:25899600069920180004600 0025 9/09/2022 Fijación en estado

DAYRON Y;ESip.-.BpLAÑOS CUBiaOS* PROVIDENCIA DE FECHA *19/08/2022 * Auto concediendo
redención Al 989 (ESTADO DEL 12/09/2022)//ARV CSA// DESPACHO PROCESO SI , •'

21319 11001600001920130863800 0025 9/09/2022 Fijación en estado

LUIS EDUARDO • MALDONADO MENDOZA* PROVIDENCIA DEFECHA *2/09/2022 * Auto

concediendo redención Al 1030 (ESTADO DEL12/09/2022)//ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS NO

21319 11001600001920130863800 0025 " 9/09/2022 Fijación en estado

LUIS EDUARDO - MALDONADO MENDOZA* PROVIDENCIA pE FECHA *2/09/2022 * Auto concede
libertad por pena cumplida YDECLARA EXTINCION Al1031 (ESTADO DEL 12/09/2022)//ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS NO

25157 11001600005020130292500 0025 9/09/2022 Fijación en estado
CRISTIAN CAMILO -ALVARADO MATEUS* PROVIDENCIA DEFECHA *19/08/2022 * Ordena
Ejecucióm Sentencia Al 981 (ESTADO DEL 12/09/2022)//ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS NO

- •25808 11001600001720160736400 ' 0025 ' 9/09/2022 Fijación en estado
MONICA DEL ROCIO - CAMPOVERDE QUESADA* PROVIDENCIA DEFECHA *2/09/2022 * Auto

concediendoredenciónAl 1037(ESTADO DEL 12/09/2Ó22)//ARV CSA// . DIGITAL EN APELACION - > SI

27910 11001600002320141353300 0025 9/09/2022 Fijación en estado

LUISA FERNANDA • PINEDA ALARCON* PROVIDENCIA DEFECHA *31/08/2022 * Auto concediendo

• redención Al1020 (ESTADO DEL 12/09/2022)//ARV CSA// DIGITAL DESPACHÓ SI

38261 11001600005020183688100 0025 9/09/2022 Fijación en estado

HOLMAN YEFREN - RAMIREZ VACCA* PROVIDENCIA DEFECHA *19/08/2022 * MANTIENE EL

SUBROGADO FR LAEJECUCION CONDICIONAL DE LAEJECUCION DE LAPENA. Al 979 (ESJADO

DEL 12/09/2022)//ÁRV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS NO

39798 11001600001720181375600 0025 9/09/2022 Fijación en estado

PAOLA CAROUNA - GARZON RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DEFECHA *30/08/2022 * Auto decreta
liberación definitiva AI1010 (ESTADO DEL 12/09/2022)//ARV CSA// SEC3-TERMIN0S SI

40606,41298600059120210003500 0025 9/Ó9/2022 Fijación en estado
YINETH PAOLAr NAVARRETEZULETA* PROVIDENCIA DE FECHA*31/08/2022 * Auto concediendo
redención Al 1024 (ESTADO DEL 12/09/2022)//ARVCSA// DESPACHO PROCESO ' SI

40999 11001600000020170073000 0025 9/09/2022 Fijación en estado

UNA JOHANNA • PERILLA RIAÑO* PROVIDENCIA DE FECHA *31/08/2022 * Auto concediendo
redención Al 1026 (ESTADO DEL 12/09/2022)//ARV CSA// DESPACHO PROCESO SI



41496 11001600001920190336700 0025 9/09/2022 Fijación en estado

PEDRO FRANCISCO - DIAZ CUERVO' PROVIDENCIA DE FECHA *16/08/2022 * Auto extingue
condena Ai 972 (ESTADO DEL 12/09/2022)//ARV CSÁ// ARCHIVO DE GESTION EJPMS NO

42574 11001600001320181423800 0025 9/09/2022 Fijación en estado

JOSE FAiBER - SANCHEZ SANCHEZ* PROVIDENCIA DEFECHA *2/09/2022 * Auto concediendo

redención Al1038 (ESTADO DEL 12/09/2022)//ARV CSA// DESPACHO PROCESO Si

45063 11001600001720190346000 0025 9/09/2022 Fijaciónen estado
JINNETHYULIANA - GONZALEZ CASTRO* PROVIDENCIA DE FECHA*2/09/2022 * Auto

concediendo redención Ai1039 (ESTADO DEL 12/09/2022)//ARV CSA// DESPACHO PROCESO SI

48621 1100160M01520198017000 0025 9/09/2022 Fijaciónen estado
CARLOS ANDRES - LOPEZ GRACIA* PROVIDENCIA DE FECHA *16/08/2022 * Ordena EJecucióm
Sentencia Al974 (ESTADO DEL 12/09/2022)//ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS NO

49035 11001600001720171286300 0025 9/09/2022 Fijación en estado

JOSEFINA - CURREA RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *16/08/2022 * Ordena EJecucióm
Sentencia Ai973 (ESTADO DEL 12/09/2022)//ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS NO

50165 11001600002820130170700 0025 9/09/2022 Fijaciónen estado
JESUS REYES - DIAZRAMIREZ* PROVIDENCIA DE FECHA*23/08/2022 * MANTIENE EL

SUBROGADO DE LA EJECUCION CONDICIONAL Al 998 (ESTADO DEL 12/09/2022)//ARV CSA// DIGITALIZACIÓN NO

55004 11001600001320170213300 0025 9/09/2022 Fijación en estado

FRANK STUWVAR - ZAPATA PiÑEROS* PROVIDENCIA DE FECHA *18/08/2022 * Revoca Libertad
Condicional Al 976 (ESTADO DEL 12/09/2022)//ARV CSA// DIGITALIZACIÓN NO

66917 25430600066020180078000 0025 9/09/2022 Fijación en estado

MAYRA ALEJANDRA - RODRIGUEZ COY* PROVIDENCIA DEFECHA *18/08/2022 * Auto
concediendo redención Al 987 (ESTADO DEL 12/09/2022)//ARV CSA// DESPACHO PROCESO SI

123934 11001610165320208001100 0025 9/09/2022 Fijaciónen estado
YORBY DULFAY - CHAVARRO QUINTERO* PROVIDENCIA DE FECHA *1/09/2022 * Auto niega
libertad condicional Al1034 (ESTADO DEL 12/09/2022)//ARV CSA// DESPACHO PROCESO Si
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Bogotá D.C. Agosto diecisiete (17) de/dos milveintidós (2022)

OBJETO.DE DECISIÓN

Al despacho se encuentran'^las presentes diligencias con el fin de pronunciamos
respecto a la eventual,redención de pena en favor del sentenciado CHRISTIAN
DAVID MARTINEZ PÓLÓCHE. conforme documentación allegadadel penal.

ANTECEDENTES

CHRISTIAN DAVID MARTINEZ POLOCHE, fue condenado mediante fello
emanado del JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCION DE
CONOCIMIENTO DE GUAMO TOLIMA, el 7 de noviembre de 2018, a la pena
principal de 2(X) meses de prisión, a la accesoria de inhiabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, como
penalmente responsable del delito de HOMICIDIO AGRAVADO, a quien le fue
negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Las diligencias fueron asignadas por reparto a este Despacho, donde se avocó
conocimiento el 03 de enero de 2020, se informó lo.pertinente a las partes y solicitó
al penal el envió de la documentación que reposara en su hoja de vida

Para efectos de la vigilancia de la pena y conforme la información suministrada y
copia de la la Boleta de Libertad Imediata No. 015 proferida por el Juzgado
Promiscuo Municipal con Funciones de Garantías y de Conocimiento del Guamo,

Ven la primera oportunidad fue capturado el 24 de septiembre de 2014. fecha en la
que le fue impuesta medida de aseguramiento en establecimiento carcelario, hasta
el 21 de julio de 2016. cuando fue dejado en libertad por vencimiento de términos.
Es decir que descontó en detención preventiva 21 meses y 27 días.

Desde la segunda captura CHRISTIAN DAVID MARTINEZ POLOCHE, ha estado
privado de la libertad por cuenta de este proceso, desde el 28 de Noviembre de
2019 hasta la fecha.
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CONSIDERACIONES

El Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá. LA PICOTA, allegó
los siguientes documentos para efectuar la pertinente redención de pena por estudio
cumplido por CHRISTIAN DAVID MARTINEZ POLOCHE en ese establecimiento
carcelario asi:

CERTIFICADO PERIODO H/

'.."^Estudio

17797025 Febrero v marzo de 2020 234
17863206 Abril, mayo y ¡unió de 2020,' 234^

17960274 Julio, aqosto V septiembre de'2020 •' 378

18035005 Octubre, noviembre y diciembre de-2020, 366

18125310 Enero, febrero y mai^b:d0'2O2t v 366

18225767 Abril, mayo y ¡unió.de'2021. 360

18313107 Julio, aqosto.v septiembre de'2021 378

18401521 Octubre.inoviembre v diciehibré de 2021 372

18496670 Enero" fébrero v marzo de 2022 372

; VT-OTAL: 3030

Junto a las certificacióhes que arriba^fueron relacionadas se acompañan las
respectivas certif¡cacion^-,de conducb'expedidas por la institución carcelaria en
dondese calificá;;corñp'b'ijeno y ejemplar su comportamiento y se allegan las actas
correspondientes évaluatiyas del estudio desarrollado por el implicado,
calificándose como sobresaliente sudesempeño, reuniéndose asi los requisitos del
artlcúío\l01 de la Ley SSde 1993.

Elarticulo';.494 del Códigode Procedimiento Penal señala que corresponde al juez de
ejecución, de penas y medidas de seguridad conceder la redención de pena por
trabajoj estudio yenseñanza de confonnidad a lo previsto porelCódigo Penitenciario
yCarcelario.

Establece el artículo 97 de la Ley 85 de 1993, modificado por la ley 1709 de 2014 lo
siguiente;

"Articulo 97: Redención de pena por estudio. El juez de ejecución de penas y
medidas de segundad concederá la redención de pena por estudio a los
condenados a pena privativa de la libertad. Se les abonará un día de reclusión
por dos días de estudio.

Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis
horas, así sea en días diferentes. Para esos efectos, no se podrán computar más
de seis horas diarias de estudio...".

Conforme a lo dispuesto por el articulo 97 de la Ley 65 de 1993 las actividades
académicas desarrolladas por CHRISTIAN DAVID MARTINEZ POLOCHE le
representan descuentos de pena de 255 días, o lo que es lo mismo 8 MESES, 15
DIAS.

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconocimiento de redención de pena al sentenciado CHRISTIAN DAVID
MARTINEZ POLOCHE, toda vez que no solo se allegaron certificados que constatan
el tiempo de estudio desplegado por el implicado, sino también certificaciones sobre
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su desempeño en tales actividades y sobre la conducta obsen/ada en el
establecimiento de reclusión donde ha pemianecido.

Por loanterior se cumplen los presupuestos para efectuar el reconocimiento del caso,
loque asi se hará mediante este proveído.

Por lo brevemente expuesto. EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION'DE-'"
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C. / ' ""

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER como parte cumplida de lapena impUeste a CHRIStíÁN'
DAVID MARTINEZ POLOCHE el periodo de 8 meses y 15 días, descontados por
razón de las actividades académicas desarrolladas, cle\cohfoirriidad a las
certificaciones que fueron debidamente relacbnadasen este próveídó.^-^

SEGUNDO,' Expídase copia de esta decisión con destjno,al'reclusorio donde se
encuentra descontando pena el sentenciado CHRISTIAN DAVID MARTINEZ
POLOCHE para los fines legales f»rtinéntés. /

TERCERO.- Contra la presente decisión '̂ oceden los recursos deley.

NOTIFIQUESE'Y CUMPUVSE

mar;

E?,:rc;;a NotifipuéporEs,adoNo.
12 SEP 2022

[a anterior prov.ocnoia
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República deColombia

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN í

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A,S U. X) OFL

FECHA DE ACTUACION:

OTRO yíáó.
rC

, /^-oí-^í'V

DATOS DÉL'INTERNO

5
FECHA DE NOTIFICACION:! ^ ^

NOMBRE DE fJVTJERM) ÍPPLL*

CC:

tdK

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI NO

HUELLA DACTILAR: 0%,
fe

•-r.^
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30/8/22 8:55 ^ Correo: Alvaro Mauricio Duarte González-Outlook

RE: N11473 - 25 Al 967 CHRISTIAN DAVID MARTINEZ POLOCHE - REDENCION DE PENA

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Lun 29/08/2022 10:15

Para:.Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego(a)cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 29 de agosto de 2022, Ministerio Público se notifica del auto 967del 17 de agosto de 2022,
proferido por el Juzgado 25 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Maria Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial 1Penal Bogotá

mycruz@procuraduria.qov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 18 de agosto de 2022 11:52 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuradur¡a.gov.co>

Ce: wwv/.orlan.16@hotmail.com <vtfww.orlan.l6@hotmail.com>; opour@outlook.com <opour@outlook.com>

Asunto: NI 1473 - 25 Al 967 CHRISTIAN DAVID MARTINEZ POLOCHE - REDENCION DE PENA

Buenos días doctora, se remite Al 967 CHRISTIAN DAVID MARTINEZ POLOCHE - REDENCION DE PENA,
para su notificación.

Atentamente,

•oqoT•

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N" 3

Se informa que este correo NOESTÁHABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanillacsiepmsbta(a)cendouramaiudiciaLsov.co ó en su defecto
directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente, se
advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el
servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió ñor error comuniquelo de inmediato,
resDondiendo al remitente v eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no Dodrá usar su contenido, de hacerlo nodría tener consecuencias leeales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaie, sus documentos v/o archivos adiuntos, a no ser que exista
una atl1"nrÍ7ar!nn «vnlírítíi Antnc Hn imnrimi'r ncfn rnrrnn rnncíHorn pí nc rmlmnnt'n noronnrin linrorln



ucjuijuiaiiu, iiu puuia uaoi su Luiiieiiiuu, utí iidLtíiiu fjuufid Ltíntír.A'ünstítueiiaas legales cómo las

contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apn^uen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https*7/outlook.ofllce.com/mail/AAMkADlkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWl2MzhjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVP0cA... 2/2



Ramajuáida!
CoiK^SuperiordvlaJudintura

J^epúUici deColombia '
SIGCMA

Número Unico: llOOi-60-00-000-2019-01721-00

Número Interno; (2070)
CONDENADO: ALEXANDER CASTILLO FONSECA
Cédula de Ciudadanía: 3007160
DELITO: FABRICACION, TRAFICO, PORTEO TENENCIA DE ARMAS DEFUEGO.
ACCESORIOS, PARTESO MUNICIONES Y FABRICACION, TRAFICO Y PORTEDE< ^
ARMAS Y MUNICIONES DE USO PRIVATIVO DE LAS FUERZAS ARMADAS
Ley906de2004
Auto interlocutorio: 975

REPUBLICA DE COLOMBIA f Vi' \
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO;: S.

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS.DESEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C. '«j \

email eicD25btía)cendoí.ramaiudicial.aov.CQ . i
Cade 11 No, 9a - 24Tejéfono (1) 3422586-v^

Edificio'líáysser \ \

Bogotá D.C. Agosto dieciséis (16) de'̂ dos'rn1¿Veintidos (2022)

OBJÉtO.DE DECISIÓN

Concluido el trasIado';,dá|,aitículo 477 de(''C. P. P., ingresan al despacho las diligencias
correspondientes'̂ á, láfelecúción de la pena impuesta a ALEXANDER CASTILLO
FONSECA, porloque^ resolverá sobre la viabilidad de ejecutarla sentencia.

•: ''s ANTECEDENTES
\

ALEXANDER CASTILLO FONSECA, fue condenado mediante fallo emanado del Juzgado
6" Pen^ del Circuito Especializado de esta ciudad, el 25 de octubre de 2019, a la pena
principairde 42 meses de prisión, a la accesoria de interdicción de derechos y funciones
pub^S'por el mismo lapso de la pena principal, como penalmente responsable de los
deíitós'de FABRICACION. TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO,
ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES Y FABRICACION, TRAFICO Y PORTE DE
ARMAS Y MUNICIONESDE USO PRIVATIVO DE WS FUERZAS ARMADAS, a quien le
fue concedida la suspensión condicional de la ejecución de la pena, debiendo constituir
caución prendaria por 2 SMMLV y suscribir diligencia de compromiso por un periodo de
prueba de 42 meses.

CONSIDERACIONES

En el proceso se evidencia que el penado aportó póliza judicial No. PVB-100000116 por-
valor asegurado de 2 SMMLV. Con todo, en razón a que transcurrieron más de 90 días sin
que ALEXANDER CASTILLO FONSECA suscribiera diligencia de compromiso, pese a
requerimiento efectuado por el despacho. Previo, a resolver sobre la viabilidadde revocar
el mecanismo sustitutivo de la pena de prisión, se ordenó mediante auto calendado el 22
de juniode 2022, surtir el traslado del artículo 477 de la Ley 906 de 2004, a efecto de que
el condenado explicara el motivo por el cual se dio el Incumplimiento a dicha obligación.

Dentro del aludido traslado el sentenciado guardó silencio.

El inciso segundo articulo 66 del código penal, dispone: '...Igualmente, si transcurridos
noventa días contadosa partir del momento de la ejecutoria de la sentenciaen lá cual se
reconozca el beneficb de la suspensión condicional de la ejecución de la condena, el
amparado no compareciere ante la autoridad judicial respectiva, se procederá a ejecutar
inmediatamente la sentencia*.

Ramajutüóal
Cnn.1^ Superior deUjudicabira
República de Colombia

SIGGMA

A su vez el artículo 477 del C. P..P. sefiala:

"Negadón o revocatoriade los rnecariismos sustitutivosde la pena privativa de la libertad.
De existirmotivospara negar o revocarlos mecanismosustitutivosde la pena privativa de
la libertad, el juez de ejecución de penas y medidas de seguridad los pondrá eri.
conocimiento del condenado para que dentro del término de tres (3) días presente::las3
explicaciones pertinentes..."

r ,

En el caso bajo estudio, se encuentra plenamente demostrado que ALEXANDER--,:
CASTILLO FONSECA, nocumplió conlaobligación impuesta en lasentencia, respecto d_e_ '
firmar diligencia decompromiso dentro delos noventa días siguien;^es''á ¡a fecha enque tue-^.'-
concedido elsubrogado delasuspensión delapena, sinquedentr6:<je la'oportunidad legal
hubiese justificado la omisión al cumplimiento de dicha óbligáción. Por lo tanto, de "•
conformidad con lasnormas citadas en precedencia, se ejecutará lasehtéricla.

Una vez cobre legal firmeza esta decisión,se libraráante los organismosde seguridad del
Estado, órdenesde captura contra ALEXANDER CASTILLÓ^FO^SECÁ ^

-S \
En razón a las consideraciones anteriores,'eíJUZGADO VEINTICINCO DEEJECUCIÓN
DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDÁD.DE BOGOTÁ D.C.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

Centro de y.
Ejecución de Penas y MeTIilfes de^iK.n.,d

js En la fecha Notifiaué porEstado No.

I 12SEP 2022
La anterior proviucMCia

B Secretario..

RESUELVE

PRIMERO.- EJéSÜÍ^ iCséntencia en contra de ALEXANDER CASTILLO FONSECA.
proferida por elJiüzgádó.e» Penaldel Orcuito Especializado deesta ciudad, el25deoctubre
de 2019.de conformidádicoñ'lo prévisto en el Art. 66 delCódigo Penal,

SEGUNDO.- En conséciiéncia, se hará efectivo el cumplimiento de la pena de 42 meses
de prisIónX '*

TERCEFW.- En finne esta decisión, líbrense órdenes de captura ante los organismos de
s^uridad del Estado, encontra deALEXANDER CASTILLO FONSECA, a efecto deque
purguelá pena privativa de la libertad impuesta en este proceso,

CUARTO.- Ejecutoriada esta decisión, ingresen las diligencias al despacho, con constancia
de las comunicaciones telegráficas enviadas al sentenciado. -

QUINTO- Contra la presente providencia, proceden los recursos de Ley.



8/9/22.13:49
Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

RE: NI 2070- Al 975 ALEXANDER CASTILLO FONSECA- EJECUTA SENTENCIA
María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gpv.co>
Jue 08/09/2022 9:27

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Hoy 08 de septiembre de 2022; Ministerio Público se notifica del auto 975 del 16 de agosto de 2022
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá.

PROCURAD]
noEUi

Wlaria Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial 1

Procuraduría 379 Judicial l Penal Bogotá
mycruz@procuraduria.qov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP; 14620
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: lunes, 29 de agosto de 2022 8:39 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.cQ>

Asunto: NI 2070- Al 975 ALEXANDER CASTILLO FONSECA- EJECUTA SENTENCIA

Buenos días doctora, se remite Al 975 ALEXANDER CASTILLO FONSECA- EJECUTA SENTENCIA, para su
notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este coiTeo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS\
por lo tanto se solicita dirigirlas al
correo: ventanillacsiepmsbta(a)cendouramaiudiciaLgov,co ó en su defecto
directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente, se

https://oullook.office.eom/mail/AAMkADIkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRlNwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVP0cA... 1/2



8/9/22,13:49 Correo; Alvaro Mauricio Duarte González- Outlook

advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el
servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente v eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias leeales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaje, sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser que exista
una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje {incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.ofnce.com/mail/AAMkADIkODÜ0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAuAAAA/\ACJqTQYUMjGS5CrtyyWVP0cA... 2/2
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R«Í>úI)1jC2 dtt Cotiimbia SIGCMA

CENTRO DE SERVIDOS ADMINISTRATIVOS
JU2GADO 025 DE EJECUOON DE PENAS Y MEDDAS DESEGURIDAD

email ventanillacsi^nmsbtaifficencloi ramaliidiciai.oov co
Calle 11 No,9a • 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁO.C.,24 de AGOSTO de 2022.

SEÑOR(A)
ALEXANDER CASTILLO FONSECA
CR8pBISí!91 8 SUR
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N* 2355

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 2070
R£F; PROCESO; No. 110016000000201801721

\ \
SIRVASECOMPARECER A ESTECENTRODESSíViaOS UBICADO ENLA^CALLE 11 No.9 A-24EOIROO KAYSSER
RN NOnnCAR PROVIDENCIA'VVGOSTO^ie:br2022 Al 975 EN EL"CUAL SE ORDENA LA EJECUOON DE LA
SENTENaA ÉMiliDA POR ELJUZGAOO.S PENAL DELaRCUITO ESPEaAUZADODE BOGOTA-PRESENTE ESTA
COMUNICACIÓN. SÉ ADVIERTE QUE EN'CÁSQíDE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ U
NOTIFICAOON por estado, C5UE SE FIJARA:CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMAQON QUE PODRA
CONSULTAR EN LAr PÁGINA IWEB, DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https//proceses ramaiiidldai.OfwCQ^eoiris/boaotgiáimsfenneetar.aso. EN CASO QUE UO SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR.COVID.-NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs£^cpbtecendo].rama]udldal.gcv.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓMCO AL CU/VL
AUTORIZA SER NOTIFICA!»,.RNALHENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SGUOTUD PUEDESER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓMCO: <

ALVAfíOMAURI
ESCRIBIENTE

lUARte GONZALEZ

ígCkí®»

Ramajudl^l
Cbn.vpjoSuftóordcliT'idjcatiB'.i

Kepública<leColombia
SIGCMA

CENTRO DE SERVIOOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUOON DE PENAS Y MED4DAS DE SEGURIDAD

email ventanillacsieDmsbtaíacendoi.ramaiiidícial o»/ c»
CALLE 11 N0„ 9A-24KAYSSER

Teíefax; 2832273

BOGOTÁ D.C., 24 de Agosto de 2022

DOCTOR(A)

ANDRES AVELINO CASTILLO TORRES

CARRERA 83 N'145-77

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N" 2356

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 2070
REF; PROCESO- No. 110016000000201901721

CONDENADO; ALEXANDER CASTILLO FONSECA
3007160

-fsp

*

3

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO t^SERVlOOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9A-24 EDIFIOO KAYSSER
FINNOTIFICAR ^ROVIDENCIA'AGOSTO 16 DE2022Al97S ENELCUAL SE ORDENA LAEJECUOON DELAASU
PROHIJADO ENSÉNTÉÑdAEMHTICMV POR ELJUZGADO 8 PENAL DEL QRCLIITO ESPEQAUZAOODE BOGOTA-
PRESENTE ESTACOMUNICAOON. SE ADVIERTEQUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LAFECHASE SURTIRÁ
LA NOTIRCACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJAf^ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA. INFORMACIÓN QUE
PODRÁ C0NSULTAR^:EN-' LA PÁGINA |>WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
WlD57/proeesosraiTin|udi¡aél.qbv.co/i«ms/boootaja)ms/ecnectar.asD. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO PORGOVID, NO SETOTNECESARIA LA COMPARECENCIA ENTODO CASO DEBEFtÁ DIRIGIR UN
MENSAJE ALCORREO cs03«jcpWecffi(Joj.rama)udidal.gov,co, INFORMANDO ELCORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA S^NOTIFICADO. FINAMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOUQTUD PUEDE SER ALLEGADA
/\LCORREOpLI CTR^ÍCO: vdntanlllaeslopmshtalSccncIoi.ramaludiclal.oov.co

\ \ ^1
ALVARO MAURICIO DUAR
ESCRIBIENTE jf

f. •

E GONZALEZ



Kama ludkUl
Conaeja 5u{<Mjot laJudicituca

Repiibliea d«Colombli
SIGCMA

CENTRO DE SERViaOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO025 DE EJECUOON DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacsIepmsbtaiScendoiramaiuclicial qov.co
Calle 11 No.. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2892273

BOGOTA D.C-. 24 de Agosto de 2022

SEÑOR(A)
ALEXANDER CASTILLO FONSECA
CRA 80 BIS I-r 51 - 48 SUR TORRE 7 APTO 3
Bogotá - Cundinamaroa
TELEGRAMA N° 2357

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 2070
REF: PROCESa No. 110016000000201901721
C,0:3007160 \

SIRVASE COMPARECER AESTE CENTROOÍSE^ÓOS UBICADO Efí LA CALLE 11 No, 9A-24 EDIFIQO KAYSSER
FIN NOTIFICAR Pft3VlDENC3A''AGOSTO'l6DÉ.2022AI 97S EN EL CUALSE ORDENALA EJECUaON DE LA
SENTENOA emitida Por el JU2X3AD0"8 PENAL DELQRCUITO ESPEOAUZADODE BOGOTA-PRESENTE ESTA
COMUNICACIÓN SÉ "ADVIERTE QUÉ "EN. CASÓ DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRA LA
NOTIFICAOÓN POR ESTADQ^QUE SE FIJARíkCON POSTERIORIDAD AESA FECHA INFORMACIÓN QUE PODRA
CONSULTAR EN .r LAv"' PAGINA 'ViEa> DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
hllPs//prcicesos.ramaiudláái.aovctfigpmsft)ooolaHHTÍ's/Cor6Ct3r.aso, EN CASO QUE UO SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR.C»\rtD>O SERA NECESARIA LA COMPARECENQA, EN TODO CASO DEBERA DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO CSCÓejcpbtfflcendo .ramejudldal.gw.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUECUALQLnER SOUOTUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREOPLgCTRátJCO: vñntánlllacBÍflDmftbta'acondol.ramaludlfilaLnov.eo

(lAi
io\e k-) ÍM i&OVilO DUARTE GONZALEZALVARO MAÜR»

ESCRIBIENTE

.'J

Rraujudldal
Cons^Siipcríi^ di.* lafudioitura

Kep^dkicadeColombia
SIGCMA

CENTRO DE SERVIDOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUOON DE PENAS Y MEDDAS DE SEGURIDAD

BOGOTÁ O.C., 24 (ie Agosto tle 2022

Calle 11 NO.. 9 A- 24 KAYSSER
Telefax; 2832273

SEÑOR(A)
ALEXANDER CASTILLO FONSECA
CALLE 80 BIS 91-48 SUR

Bogotá - Cundinamaroa
TELEGRAMA N° 2358

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 2070

REF; PROCESO-No. 110016000000201901721 \\J
C.C; 3007160

¡I X,,."'
SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO OE SERVIDOS UBICADO ENLACALIE 11 Na 9 A.24 EDIROO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVlDENCtA'AGOSTO^S:DE. Z022 Al 975 ENEL CUAL SE ORDENA LA EJECUOON DE LA
SENTENOABIITIDA POR ELJUZGADO'8pENAL DELORCUITOESPEOAUZADODE BOGOTA-PRESENTEESTA
COMUNlCACIÓNrSE' ADVIERTE QUE EN. CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRA LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO:'QUE SE FIJAI^.CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA INFORMACIÓN QUE PODRA
CONSULTAR EN ^'LA,,/' PAGINA -WEB? DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
liltDS//Drocesos ramalmiidal.cwco'leDms/boqotaíécms/ccneaar.aso. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO PORIcOWD, .NO:SERA NECESARIA lA COMPARECENCIA EN TODO CASO DEBERA DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO CSC^CpbtQcend0|.rBmajudlCial.g0V.C0. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALIHENTE, SE INFORMA QUECUALQUIER SOUQTUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRáNICQ-..vontanlll»ftslonmsbt3'5iCfti>dol.famaludlcIal.nov.co

ALVARÓMAÜRIC
ESCRIBIERE

"•Síí.»"'

O GUARI

í\'\



Raiiu]ud>di1
GmagoSapecicir de laJndicstaá

. Rcpiíbllea deColombia
SIGCMA

CENTRO DE SERVIDOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 026DEEJECUOON DEPENAS YMEODAS DESEGURIDAD

email ventanlllaesienmsbtaiaeandoi famahidielal.flev co
Calle 11 Na. 9 A- 24 KAYSSER

Tele^ 2832273

BOGOTAD.C,. 24deA90&tode'2022

SEÑOR(A)
ALDCANDER CASTILLO FONSECA
CALLE 80 BISSUR N' 91-48 TORRE7 APTOS
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 2359

NUMEROINTERNO NUMERO INTERNO 2070
REP PROCESO. No, 110016000000201901721
C.C: 3007160

hJ • V . 1.

SIRVASE COMPARECER AESTE CENTRO DE SER^CJOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9^-24 EpinOO^Y^R
FIN NOTIFICAR PROVlDBiGiA''AGOSTO„16:DE"2022Ar 975 EN EL CUAL SE ORD^ LA EJECUOONDE lA
SENTENaA EMITIDA POR ELJUZSADO'S PENAL DEliXlRCUITO ESPEQAUZADODE BOGOTA-PRESENTE KTA
COMUNICACiÓN SÉ'''ADVIERTÉ'qLIE'*EN GftSO>DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIR LA
NOTIFICACION POR ESTADO. QUE SE FIJARA CON POSTERIORIDAD AESA FECHA INFORMAOON QUE POD^
CONSULTAR EN LAf'̂ i PÁGINA \WEB, DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOSh..p.rf^r,v^graniHiii(ilBal.n(^CQflepmsftíwotí<ecrnsfecnectar.asp^^ EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
WS^IEÍ^ P0R ,C»^D; N0^^ NECESARIA LA COMPARECENCl^EN TOM WOT DEBE^ O UN
MENSAJE AL CORREO csC¿€icpbt@cendoj.ramaiudidal.gov,co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFlCACO..nMALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SCUOTUD PUEDE SER ALLEGADA
ALCORREO ELECTRÓMCO: vontanillaesler-

ALVARO MA
ESCRIBIENTE

;10 DUARTE GONZALEZ
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Rama'Judidal jw-íü
Consto Superior de la Judicatura gl^-¡¡fl Aál Sl(jr(_.JVlA

República deColombia /
®OQOT^ * ^

Número Unico: 50001-60-00-565-2017-00219-00

Número Interno: (3089)
CONDENADA: MAURY ALEXANDRA LIZARAZO BAUTISTA
Cédula de Ciudadanía: 1192748834

DELITO: FABRICACIÓN, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES,
SECUESTRO SIMPLE n
Centro de Reclusión: CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA
SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ / ; .
LEY 906 DE 2004 V
Auto Interlocutorio: 960 """7.

REPUBLICA DE COLOMBIA u , - '
RAIVIA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO^ ^ .

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA d

email e{cD25bt@cencioi.ramaiud¡cial.'aov.co ^^ ^
Calle 11 No. 9a -24 "Teléfono (1) 3422586\ V"'

Edificio Kaysser v ,>

Bogotá D.C. agosto diez (10) de dos mil'veiñtidós (2022)

' v OBJETO DE DECISIÓN.

Ai despacho se'encuentran, las presentes diligencias con el fin de pronunciamos
respecto a la eventua[>. redención de pena en favor de la sentenciada MAURY
ALEXANDRA LIZARAZO^ BAUTISTA, conforme la documentación enviada por el
penalv \ \ /

\:- X ANTECEDENTES

MÁÍJRY^;ALEXANDRA LIZARAZO BAUTISTA, fue condenada mediante fallo
émanádo del Juzgado Penal del Circuito de Acacias Meta, el 26 de Junio de 2020,
a la pena principal de 152 meses de prisión, multa de (5.083.33) s.m.l.m.v, a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la pena principal, como penalmente responsable de los delitos de
SECUESTRO SIMPLE AGRAVADO ATENUADO EN CONCURSO CON
FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO,
ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES, a quien le fue negada la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Las diligencias fueron asignadas por reparto interno a este Despacho donde se
avocó conocimiento el 14 de julio de 2021, informando lo pertinente a las partes.

Para efectos de la vigilancia de la pena MAURY ALEXANDRA LIZARAZO
BAUTISTA, ha estado privada de la libertad por cuenta de este proceso del 26
agosto de 2018.

CONSIDERACIONES

El Directorde la Cárcel y Penitenciaria con Alta y Mediana Seguridad para Mujeres de
Bogotá, allegó los siguientes documentos para efectuar la correspondiente redención
de pena por trabajo realizado por la condenada MAURY ALEXANDRA LIZARAZO
BAUTISTA, en ese establecimiento carcelario, así:
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CERTIFICADO PERIODO H/

Trabajo

18109699 Enero, febrero y marzo de 2021 488

ie'k'k'k TOTAL:

Junto a las certificaciones que arriba fueron relacionadas se acompañan: la$
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la institución carceiária^en^
donde se califica como Bueno su comportamiento y se-'a!Íegan las a'ctai
correspondientes evaluativas del trabajodesarrollado por la irnplicada, calificándose
como sobresaliente su desempeño, reuniéndose asi los re^uisilós del artículo 101
de la Ley 65 de 1993. f M W í\

El artículo 494 del Código de Procedimien.to.Penal señala que corresponde al juez de
ejecución de penas y medidas de seguridad^ concederla/edención de pena por
trabajo, estudio yenseñanza de conformidad á4o previsto ^br el Código Penitenciario
y Carcelario. . '

Establece el artículo.82 dé la Ley 65 de 1993 lo siguiente;

"Artículo 82(Rédenáón^de pena por trabajo. ElJuez de ejecución de penas y
medidas de\ségundéd..cdncederá la redención de pena por trabajo a los
condenados á'pena, privativa de la libertad.

A los'detenidos y,¿a'los condenados se les abonará un día de reclusión por dos
días de trabajo. Para estos efectos no se podrán computar mas de ocho horas
diárias 'de trabajo "

G^nfonné a lo dispuesto por el artículo 82 de la Ley 65 de 1993 las actividades
laborales desarrolladas por MAURY ALEXANDRA LIZARAZO BAUTISTA le
representan descuentos de pena de 30.5 días.

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconocimiento de redención de pena a la sentenciada ÍUIAURY
ALEXANDRA LIZARAZO BAUTISTA^ toda vez que no solo se allegaron certificados
que constatan el tiempo de trabajo desplegado por la implicada, sino también
certificaciones sobre su desempeño en tales actividades y sobre la conducta
observada en el establecimiento de reclusión donde ha permanecido.

Por lo anterior se cumplen los presupuestos para efectuar el reconocimiento del caso,
lo que así se hará mediante este proveído.

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- RECONÓCESE como parte cumplida de la pena impuesta a WIAURY
ALEXANDRA LIZARAZO BAUTISTA el período de 30.5 DIAS, descontados por
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razón de las actividades laborales desarrolladas, de conformidad a las certificaciones
que fueron debidamente relacionadas en este proveído.

SEGUNDO.- Expídase copia de esta decisión con destino al reclusorio donde se
encuentra descontando pena WIAURY ALEXANDRA LIZARAZO BAUTISTA par^
los fines legales pertinentes.

V. •

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de ley. ; .

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

MA

Mes.

IRí^ANCHEZV^GAS
auEz

Centro de Servicios Admuiistrattvos Juzqados dc
Ejécucion de Penas y Medidas de Sticjunnrid

í En ja fecha Notifiqué porEstadoNo.

x-'' 12 SEP 2022
La anterior proviuttiiua

SecretarloFl

^ vea AHI



8/9/22.13:49 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González-Outlook

RE: NI 3089 - Al 960 MAURY ALEXANDRA LIZARAZO BAUTISTA - REDENCIN D EPENA

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Jue 08/09/2022 9:30

Para:Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 08 de septiembre de 2022; Ministerio Público se notifica del auto 960 del 10 de agosto de 2022
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá.

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

:< Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mvcruz@procuraduria.qov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De:'Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramájud¡cial.gov.co>

Enviado: lunes, 29 de agosto de 2022 8:43 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz(®procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 3089 - Al 960 MAURY ALEXANDRA LIZARAZO BAUTISTA - REDENCIN D EPENA

Buenos días doctora, se remite Al 960 MAURY ALEXANDRA LIZARAZO BAUTISTA - REDENCiN D EPENA,

para su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N" 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas al
correo: ventanillacsiepmsbta(a)cendohramaiudiciaLsov. co óen su defecto
directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente, se
advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el

https://outlook.ofnce.eom/mail/AAMkADIkODUOZWUOLTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWlzMzhjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVPOcA... 1/2
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servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Tudicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuníauelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las oue le aoliauen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en eeneral sobre la información de este mensaie, sus documentos y/o archivos adiuntos, a no ser que exista
una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTIC[A DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por ia Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

hltps://oullook.office.com/maII/AAMkADIkODUOZWÜOLTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVPOcA... 2/2
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CUARTO.- COMUNIQUESE esta decisión a las mismas autoridades a quienes se
informó el fallo condenatorio de JORGE ENRIQUE MORALES RUIZ y a la Fiscalía
General de la Nación para efectos de actualizar sus registros.

QUINTO.- En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella, se dispone el
archivo definitivo de las presentes diligencias, remitiéndolas al juzgado de origenr--^

SEXTO. ENVIAR copia de esta decisión a la penitenciaria donde cumple pena'
JORGE ENRIQUE MORALES RUIZ para que obre en su hoja de vida. \

SEPTIMO.- Contra esta providencia proceden los recursos de ley:..

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

MARX

Mes.

•! /

^ y L/ - '
tJCfiSVARGÁS"

tír''En la fecha Notifiaué porEstacio No.

11 SEP IW-

La anterior pruvi^-íM"'"

El Secretaria
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Número Unico: 25754-60-00-392-2012-00225-00
Número Interno: (8312)
CONDENADO: JORGE ENRIQUE MORALES RUI2
Cédula de Ciudadanía: 79206077
DELITO: ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR
Centro de Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON
ALTA, MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ
LEY 906 DE 2004

Auto Interlocutorio: 995

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SÉGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

email eícp25bt@cendoi.rama¡udicial.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24-Teléfono (1) 3422586"'

Edificio Kaysser

Bogotá D.C. agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022)

' OBJETO DE DECISIÓN

Procede el Despacho a verificar si hay lugar a otorgarle la libertad por pena
cumplida, al condenado JORGE ENRIQUE MORALES RUIZ.

ANTECEDENTES

El Juzgado Primero Penal del Circuito de Soacha Cundinamarca, mediante
sentencia emitida el 5 de Marzo de 2014 condenó a JORGE ENRIQUE MORALES
RUIZ a la pena principal de 12 áños de prisión, a las accesorias de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas correspondientes, como
responsable del delito de ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR DE
CATORCE AÑOS, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

Para efectos de vigilancia de la pena se tiene que el sentenciado se encuentra
detenido desde ell 6 de junio del 2012 hasta la fecha, descontado de manera física
un total de 122 meses, 08 días.

Así mismo, le ha sido redimida pena en las siguientes fechas:

Auto calendado 28 de noviembre de 2014, redención por 2 meses, 14 días
Auto calendado 13 de febrero de 2015, redención por 29 días
Auto calendado 2de noviembre de 2017, redención por 7 meses, 5.5 días
Auto calendado 9 de octubre de 2019, redención por 6 meses, 10 días
Auto calendado 5 de agosto de 2021, redención por 16.5 días.
Auto calendado 01 de agosto de 2022, redención por 4 meses y3 días.

Para un total de pena redimida de 21 meses y 18 días.
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CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para el caso que nos ocupa, ha de señalarse que JORGE ENRIQUE MORALES
RUIZ, fue condenado por el Juzgado Primero Penal del Circuito de Soacha
Cundinamarca, a la pena principal de 12 años, o lo que es lo mismo 144 meses de
prisión, por haber sido hallado responsable del delito de ACCESO CARNAL
ABUSIVO CON MENOR DE CATORCE AÑOS.

De lo obrante en autos, tenemos que MORALES RUIZ viene privado de la libertad
por estas diligencias, desde el 16 de junio de 2012, fecha en que fue capturado. Es
decir que al día de hoy ha descontado 122 meses, 08 días.

Si al monto anterior, le sumamos 21 meses y 18 días, que le han sido reconocidos
por redención de pena con fundamento en la documentación allegada del penal
donde cumple condena, tenemos que al día de hoy ha descontado un total de
143 meses y 4 días.

Teniendo en cuenta lo anterior, se le concederá la libertad por pena cumplida a
JORGE ENRIQUE MORALES RUIZ, a partir del veintinueve (29) de agosto de
dos mil veintidós (2022), para lo cual se librará Boleta de Libertad ante la dirección
del penal donde viene cumpliendo pena, acto liberatorio que se cumplirá siempre
y cuando el sentenciado no sea requerido por ninguna otra autoridad, evento
en el cual será dejado a su disposición.

Respecto a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas, de conformidad con el artículo 53 del C. P., se declarará que
dicha pena se cumplió en forma coetánea con la pena de prisión, razón por la cual
se dispone comunicar lo pertinente a la Registraduría Nacional del Estado Civil y a
la Procuraduría General de la Nación.

Por lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA DC.,

RESUELVE:

PRIMERO. - CONCEDER LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA, a partir del
veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022), al condenado JORGE
ENRIQUE MORALES RUIZ, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de esta
providencia.

SEGUNDO.- DECLARAR la extinción de la sanción penal por pena cumplida,
lo mismo que la extinción de la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas, como consecuencia de io anterior,
de conformidad con lo expuesto en la motivación de esta providencia.

TERCERO- EXPEDIR boleta de libertad a favor del condenado JORGE ENRIQUE

MORALES RUIZ, ante el Director del Complejo Carcelario y penitenciario con Alta,
Media y Mínima Segundad de Bogotá, LA PICOTA, advirtiendo que de ser
requerido por otra autoridad deberá ser puesto a disposición de quién lo
solicite.
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JUZGADO zs DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA «COSOG"

NUMERO INTERNO

TIPO DE ACTUACION:

A,S LJ. % OFL OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DÉLINTERNO
, '^v

^ IV

FECHA DE NOTIFICACION:\ 2S ^ ^ f^¿P

O

NOMBRE DE f) \^_L/n/¥o fl

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI NO

HUELLA DACTILAR:



8/9/22,13:50 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

RE: NI 8312 - 25 Al 995 JORGE ENRIQUE MORALES RUIZ - LIBERTAD POR PENA
CUMPLIDA

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuradur¡a.gov.co>
Jue 08/09/2022 8:53

Para:Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 08 de septiembre de 2022; Ministerio Públicose notifica del auto 995 del 24 de agosto de 2022
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá.

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial 1

:i Procuraduría 379 Judicial 1Penal Bogotá

mvcruz@procuraduria.qov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5®; # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 25 de agosto de 2022 10:32 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 8312 - 25 Al 995 JORGE ENRIQUE MORALES RUIZ - LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

Buenod días doctora, se remite Al 995 JORGE ENRIQUE MORALES RUIZ - LIBERTAD POR PENA
CUMPLIDA; para su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N' 3

Seinforma que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas al
correo: ventanillacsieDmsbta(a)cendoi. ramaiudiciaL eov. co ó en su defecto

https://outlook.ofnce.eom/mail/AAMkADIkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVP0cA... 1/2
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directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente, se
advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el
servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuníauelo de inmediato,
respondiendo al remitente v eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las oue le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaie, sus documentos v/o archivos adiuntos. a no ser que exista
una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DÉ CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. SI no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerio, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrario inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://oullook.ofnce.com/mail/AAMkADIkODU0ZWU0LTMyODEtNDÜxMy05YjAxLTÜ4YWIzM2h]MDRINwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVP0cA... 2/2
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Número Unico: 41001-60-00-716-2013-01355-00
Número Interno: (8727)
CONDENADO: LUIS ALBERTO REYES VARGAS
Cédula de Ciudadanía: 79222010

DELITO: FABRIC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES
Centro de Reclusión: PRISION DOMICILIARIA —CALLE 2 No. 5-05 ESTE^
BARRIO SANTA ROSA DE LIWIA BOGOTA. TELEFONOS 4644228, 3182699863,.
3219184278. correo: luisalbertorevesvarqas963fa)qmall.com / . "
LEY 906 DE 2004

Auto Interlocutorio: 1013

REPÚBLICA DE COLOMBIA\ .
RAMA JUDICIAL DEL PODERPÜBLÍCO \

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

email eicp25bt@xendój.'ramaíudiciál.qoV.co'

Calle 11 No. 9a--24 Teléfono (1) 3422586
Edificio kaysser

Bogotá D.C. agosto.tréinta (30) de dos mil veintidós (2022)
y ' \ ^

\ ' OBJETO DE DECISIÓN

''' \
Procede el despachóla''pronunciarse respecto de la Libertad Condicional del
condenado LUIS ALBERTO REYES VARGÁS confomie la documentación aportada
por el penal y solicitud por él elevada.

ANTECEDENTES PROCESALES

Este Despacho viene vigilando la ejecución de la pena impuesta por el Juzgado
Segundo Penal del Circuito de Neiva, mediante sentencia del 12 de mayo de 2015,
en donde fue condenado LUIS ALBERTO REYES VARGAS a la pena 10 años de
prisión y multa de 800 smlmv por encontrarlo responsable de los delitos de
FABRICACION TRAFICO O PORTE DE ARMAS DE FUEGO O MUNICIONES,
HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO Y SECUESTRO SIMPLE, a la pena accesoria
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso de tiempo de la pena principal, negándole los subrogados penales, pena a la
que le fue acumulada la impuesta por el Juzgado 34 Penal del Circuito con
Funciones de Conocimiento de esta ciudad por el delito de RECEPTACION, dentro
del radicado 110016000013 2013 03473 (49 meses), dejando la pena acumulada
en 144 meses, 15 días de prisión, igual lapso para la pena accesoria y dejando
incólume la pena de multa.

El penado viene privado de la libertad desde el 25 de junio de 2013. Es decir
que al día de hoy ha descontado 110 meses y 05 días, y le ha sido redimida pena
así:

- 12 de agosto de 2015 por 4 meses y 17 días.
- 8 de septiembre de 2016 por 29.5 días,
- 15 de febrero de 2018, se le redimió pena por 3 meses y 14.5 días.
- 02 de agosto de 2018 se le redimió pena por 14 días.
- 24 de octubre de 2019, se le redimió pena por 70 días.
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Para un tota! de pena redimida hasta la fecha de 11 meses y 25 dias.

Mediante auto del 27 de diciembre de 2017 se le negó la redosificación de pena
solicita por el condenado, al no reunirse los requisitos de la ley 1826 de 2017.

A través de proveído del 9 de enero de 2019, se le concedió la prisión domiciliariar'^
bajo los presupuestos del artículo 38 Gdel Código Penal, fijando su domicilip''én.la-''
Calle 2 No. 5 Este-05 Barrio Santa Rosa de Lima de esta ciudad. L --

El penado allegó escrito solicitando su libertad condicional, al considerar que'reúne ,
los requisitos establecidos por la norma. \

\ \
Por su parte, el penado que vigila la prisión domiciliaria allegó la^ cartilla biográfica
actualizada, certificados de conducta y concepto favorable', pará, la libertad
condicional. \

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO^^ ''
\ •. .>

De la libertad condicional. Artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por
la Ley 1709 de 2014.

\ c'

Sobre el tema, el artículo^ 30 de la Ley 1709 de 2014 modificó el artículo 64 del
Código Penal, ydispuso'que para conceder la libertad condicional, previa valoración
de la conducta jDunibíe se debe verificar los siguientes presupuestos:

"í.- Que la persona haya'cumplido las tres (3/5) partes de la pena.

Z- \Que\su adecúadó desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en elcentro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe
necesidad 'de continuar con la ejecución de la pena.

''k
/

*"«0,

l .MI

3.- Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde aljuez competente para conceder la libertad condicional establecer,
con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o
inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia delcondenado.

El Tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando éste sea inferiora tres años, eljuezpodrá aumentarlo hasta en otro
tanto igual, de considerarlo necesario."

Además ha de tenerse en cuenta que el artículo 471 del Código de Procedimiento
Penal, reglamenta que la solicitud elevada en tal sentido, debe iracompañada de la
resolución favorable del Consejo de Disciplina o del director del establecimiento
carcelario, copia de la cartilla biográfica y demás documentos que demuestren los
requisitos exigidos por el Código Penal.

Las normas citadas, comportan una serie de presupuestos para la procedencia del
instituto libertario bajo examen, de forma que el estudio de la procedencia del mismo
exige analizar que, primero, cada uno de los elementos constitutivos de sus
presupuestos esté plenamente satisfecho; segundo, que todos los presupuestos se



República de Colombia
'®Ooo*^

hayan cumplido de manera concurrente o simultánea; tercero, que la falta de
cumplimiento de uno solo de estos presupuestos imposibilita el reconocimiento del
beneficio peticionado; y, cuarto, que, en aplicación del principio de economía, la
detección del incumplimiento de uno solo de los presupuestos citados, releva al
Despacho de otros análisis e impone la negación de la libertad condicional rogada.

Para el caso sometido a consideración se tiene que LUIS ALBERTO REYES,.
VARGAS, a la fecha y sumado el tiempo reconocido por redención ha descontado^'
de la pena que le fue impuesta un total de 122 meses, con lo que se establece que-
ha superado el requisito cuantitativo fijado en la ley, esto es las tres quintas partes .
(3/5) de lapena impuesta, que correspondería a 86 meses, 21-días-de prisión; y'po?
parte del establecimiento carcelario se ha aportado resolución 03098 favorable"
calendada el 9 de junio de 2022, para que dicho ciudadano'{pueda acceder al
beneficio de la libertad condicional, así como certificación emitidá^ppr él Director del
Establecimiento Carcelario en los que se deja constancia de la conducta observada
porel penado durante su cautiverio porparte de este proceso. \

N \ \
\ \ \

Ahora, en cuanto a la valoración.-de^la conducta punible, como lo ha venido
expresando la Corte, no quiere decir que el'Juez de ejecución de penas pueda
valorar la gravedad de ía conductá\como tal;' sino que se deberá tener en cuenta lo
argumentado por el tallador, como criterio para verificar la viabilidad, de conceder o
no el subrogado, pues la^finalidad va erícaminada a establecer la necesidad de
continuar con el tratamiento, penitenciarjo'á partir del comportamiento carcelario del
condenado.

Al revisar el fallo\de condejia^ se puede verificar que si bien el Juez fallador no
desconoce la modalidad ^y gravedad de la conducta punible, análisis que sirvió
anteriómhente para negar el subrogado, también lo es que para este momento tiene
cumplida ^casi la totalidad de la pena aquí acumulada, y lo ha hecho en
establecimiento de reclusión inicialmente y ahora, desde enero de 2019 en prisión
domiciliaria, donde todo el tiempo ha sido calificada su conducta como buena y
ejemplar,' de donde se deduce que ha acatado y entendido el fin de su condena y
qué está listo para reinsertarse en sociedad.

En torno al requisito subjetivo, el cual depende básicamente del comportamiento del
interno, la misma sentencia C-194 de 2005, señaló que éste estudio debe girar en
un juicio de valor distinto al que hizo el fallador de conocimiento, ya que debe
circunscribirse al comportamiento del interno en el reclusorio, como también a la
necesidad de que continúe en tratamiento penitenciario, al respecto, la sentencia en
comento señalo lo siguiente:

"De lo expuesto se deduce entonces que cuando el Juez de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad valora la conducta del condenado a efectos
de determinar la procedencia del subrogado penal de la libertad condicional,
lo hace sin quebrantar la prohibición constitucional del non bis in ídem, pues
su calificación no implica un nuevo juicio sobre la responsabilidad penal del
condenado.

En este punto la Corte considera necesario precisar que, en efecto, el Juez
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad ejerce una función valorativa
que resulta determinante para el acto de concesión del subrogado penal.
Para la Corte, la función que ejercen los jueces de ejecución no es mecánica
ni sujeta a parámetros matemáticos. Ésta involucra la potestad de levantar
un juicio sobre la procedencia de la libertad condicional que ciertamente exige
la aplicación del criterio del funcionario judicial. Sin embargo, no por ello

<

Rama Judídal ít a
Consejo Superior de la Judicatura Á SIGCiVIA



RamaJudidal W? CT/~^/~^TVyT A
Consejo Superior de laJudicatura /A ^as olijrC^JVLA^

República de Colombia

puéde afirmarse que dicha valoración recae sobre los mismos elementos que
se ven involucrados en el juicio penal propiamente dicho. Tal como quedó
expuesto, la valoración en la etapa posterior a la condena se somete
enteramente a los parámetros de la providencia condenatoria y tiene en
cuenta elementos distintos, como son el comportamiento del reo en prisión y
la necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario. Tal valoración, no-
vuelve a poner en entredicho la responsabilidad'penal, sino la necesidad des
continuar con el tratamiento penitenciario. Y la prueba está, como lo'dice, la"
Corte Suprema de Justicia, en qué la decisión judicial que deniega el.
subrogado penal no aumenta ni reduce el quantum de la pena, sino que se
limita a señalar que la misma debe cumplirse en su totalidad".

Queda claro entonces, que la buena conducta observada'por el penado, además de
las labores académicas que ha realizado, sirven conio fundamento pai"a que pueda
el juez deducir, motivadamente, que no existe necesidad para continuar con la
ejecución de la pena, la misma debe ser valorada de manera sistemática,
atendiendo la naturaleza progresiva deUratámiento penitenciario tendiente a lograr
los fines que le inspiran, los cuales,.dé conformidad con lo,establecido en el articulo
10° de la Ley65 de 1993 se encaminan a"/... alcanzarla resocialización del infractor
de la ley penal, mediante el examen de su personalidad y a través de la disciplina,
el trabajo, el estudio, la formación espiritual, la cultura, el deporte y la recreación,
bajo un espiritu humano y solidario."'

Así las cosas,^el juez* aUéstudiar este requisito, debe valorar la evolución del
tratamiento, el cual sUréajménte atiende a la citada finalidad, debe reflejar una
adecuada evolución del-internó, demostrando comportamientos de adaptación al
procésó.de resoc¡alizac¡ón,''desarrollando actividades que asi lo indiquen ycontando
con un cqmporlamientó'decoroso y de acatamiento al reglamento respetando en su
convivencia a sus congéneres y cumpliendo con las obligaciones que le fueron
impuestas "al momento de concedérsele su prisión domiciliaria.

Es por,ello, que los certificados de conductaexpedidos porel Director de la reclusión
qu^~^gila su pena, indican que durante la permanencia del interno en el referido
Establecimiento y ahora en prisión domiciliaria ha mantenido todo el tiempo la
conducta como buena y ejemplar, mostrando así resultados positivos propios de
una adecuada inserción en el proceso de resocialización y que sin lugar a dudas le
ha permitido recapacitar sobre su actuar delictivo al aprovechar el tiempo de la
condena para construiry llevara cabo su propio proyecto de vida al reincorporarse a
la vida en comunidad a través del ejercicio de actividades lícitas que le permitirán el
reconocimiento a la dignidad humana.

No podemos pasar por alto que mientras estuvo en intramuros, desarrolló actividades
que no solo le pemiitieron redimir pena, sino avanzar en su resocialización y, al
otorgársele su prisióndomiciliaria, continúo en tal tónica, esto es, adelantó estudios en
el SENAque le permitieron evidenciar que puede lograr los fines que se proponga, sin
ir en contravía de la nonnatividad legal.

Siendo ello así, estima este despacho que resulta razonable el lapso de valoración,
para predicar que en las condiciones actuales no existe necesidad para continuar
con la ejecución de la pena, pues el interés del penado por mantener buenas
relaciones con las directivas del reclusorio que vigila su pena, conllevo a que se
emitiera en su favor concepto favorable para reconocerle la libertad condicional,
condiciones que le permiten a esta autoridad judicial afirmar que el interno está en
condiciones de regresar al seno de la sociedad con el interés de rehacer su vida.
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Por las razones expuestas, este Despacho considera que no existe necesidad de
continuar con la ejecución de la pena y que es viable brindarle una oportunidad al
sentenciado para que demuestre su rehabilitación ante la sociedad y el Estado,
razones por las cuales se concederá el subrogado de la libertad condicional y en
consecuencia sé suspenderá la ejecución de la pena durante un período de prueba
que será el mismo termino que hace falta para el cumplimiento de la sanción que-le~-s
fue impuesta, esto es, 22 meses y 15 días, beneficio que será garantizado"^con/
caución prendaria equivalente a un (1) salario mínimo legal mensual vigente y^íjue"'
deberá prestar a órdenes de este Despacho y con la suscripción de diligencia ^e-
compromiso en la que se le impondrá el cumplimiento de^Jas obligácione^/
consagradas en el artículo 65 del Código Penal vigente. \

'̂v,.

La libertad se hará efectiva una vez prestada la ,caución y^ suscrita el acta
compromisoria, SIEMPRE Y CUANDO NO
AUTORIDAD JUDICIAL, EVENTO EN EL
INMEDIATAMENTE A SU DISPOSICIÓN.

SEA REQUERlDp
CUÁL DEBERÁ

IfOR OTRA
DEJADOSER

V

\ \

\ ^

En mérito de loexpuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE' BOGOTÁ DC.,

RESUELVE:

PRIMERO. Concederá^ LUIS ALBEIJTO REYES VARGAS, el SUBROGADO
PENAL DE LACLIBEF^TAP'bONDlClONAL, el cual será garantizado con caución
prendaría equivalente a un (1)"salario mínimo legal mensual vigente y suscripción de
diligencia de compromiso tal y como se reseñó en la parte motiva del proveído.

'v'"" \ \
SEGUNDO.- ESTABLECER como periodo de prueba para conceder la libertad
condicional, el mismo término que hace falta para el cumplimiento de la pena
impuesta, esto es, 22 meses y 15 días.

TERCERO.- Una vez consignada la caución prendaría y suscrita la diligencia de
compromiso por parte del sentenciado LUIS ALBERTO REYES VARGAS, líbrese
boleta de libertad ante el Director del Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta,
Media y Mínima Seguridad, LA PICOTA, acto liberatorio que se realizará siempre
y cuando el penado np sea requerido por ninguna otra autoridad judicial, evento
en el cual será puesto a su disposición en forma inmediata.

CUARTO. - INFORMAR de esta decisión al establecimiento carcelario que vigila la
pena al condenado LUIS ALBERTO REYES VARGAS, para que haga parte de su
hoja de vida.

QUINTO.- Contra esta providencia proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MAR

Mes.

n la f§cha' ^^tlfiqué por Estado No.
2¡)jv

La anterífeiWovíueiiua

JB Secreta río

/
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RE: NI 8727 - 25 Al 1013 ESTEBAN DARIO REYES VARGAS - CONCEDE LIBERTAD
CONDICIONAL

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Jue 08/09/2022 16:01

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>

Hoy 08de septiembre de 2022, Ministerio Público se notifica del auto 1013 del 30 de agosto de 2022,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá.

RADURIA
Kun

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mycruzfgprocuraduria.qov.co

PBX; +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 1 de septiembre de 2022 8:59 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduna.gov.co>

Asunto: NI 8727 - 25 Al 1013 ESTEBAN DARIO REYES VARGAS - CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL

Buenos días doctora, se remite Al 1013 ESTEBAN DARIO REYES VARGAS- CONCEDE LIBERTAD

CONDICIONAL, para su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solicita dirigirlas al
correo:ventanillacsieümsbta(a)cendohramaiudiciaL 20V. co 6 en su defecto
directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente, se
advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el
servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió por error comuníauelo de inmediato.
resDondiendo al remitente v eliminando cualquier couia aue pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no Dodrá usar su contenido, de hacerlo nodría tener consecuencias leeales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las que le apliauen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaie, sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser que exista
una autorización exolícita. Antes de imDrimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



Luiuiiiuia. b\ no es ei aestinacano ae ssie correo y lo reciDio por erroí* comuniqueio as mmeaiaw,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatarío, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerío, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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Número Unico; 11001-60-00-000-2022-22400-00
Número Interno: (9742)
CONDENADO: PAULINA AVILA CELY
Cédula de Ciudadanía: 1049620119
DELITO: TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES
Centro de Reclusión: CÁRCEL DISTRITAL DE VARONES Y ANEXO DE
MUJERES DE BOGOTÁ
LEY 906 DE 2004

Auto Interlocutorio: 2239

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO^ V

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D:C.

email eicp25bt@cendoi.ramaiudicial.QOv.co'
Calle 1J No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586' ' • '

Edificio Káysser

Bogotá D.C., agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022)

ASUNTO A TRATAR

Procede ei despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por PAULINA
AVILA CELY, enxontra.dei auto interlocutorio No. 892 del 19 de julio de 2022, a
través del cual sé negó el sustituto de la prisión domiciliaria como madre cabeza de
familia. '

DECISIÓN RECURRIDA:

El Despacho en la providencia recurrida negó el sustituto de la prisión domiciliaria a
la penáda PAULINA AVILA CELY, en atención a que el propio tallador ya había
debatido y resuelto este punto al momento de proferir sentencia, encontrándose
ésta en firme y hecho tránsito a cosa juzgada. Así mismo, encontró el Despacho
que la penada no reunía ios requisitos para tenérsele como tal, al evidenciar que su
menor hija contaba con los cuidados yprotección de otros integrantes desu familia,
como lo era su abuela ytía materna, además que el padre tenía la obligación moral
y económica para con la niña.

ALCANCE DEL RECURSO:

Está orientado a que antes de volver el Despacho a pronunciarse al respecto, se
ordene por el Centro de Servicios Administrativos la valoración de su hija por parte
de un Asistente del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ysolicitar copia del
movimiento migratorio del padre de su hija para evidenciar el abandono de su parte.

CONSIDERACIONES:

Con el recurso de reposición se brinda al mismo funcionario que dictó la providencia
cuestionada la posibilidad de reconsiderar las razones de su decisión para así poder
cambiarla, corregirla oadicionarla, en caso de encontrar que incurrió en algún yerro
al adoptar su decisión.
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Para el caso que nos ocupa, es claro que este Despacho mediante auto
interlocutoho 892 fechado el19 de julio de 2022, reiteró la negativa del sustituto a
la señora PAULINA AVILA CELY, por no ostentar la calidad de madre cabeza de
familia.

Allí se dejó claro que esta situación ya había sido objeto de debate y consideración
por el Juez fallador al momento de proferir sentencia, la que se encuentra
ejecutoriada e hizo tránsito a cosa juzgada. Por tanto estos Despachos judiciales,
tienen competencia para ejecutar estas sentencias, sin entrar a modificarlas, se
reitera, la decisión asumida en este caso, hizo tránsito a cosa juzgada.

Sin embargo, el Despacho hizo el análisis correspondiente y con fundamento en la
misma petición y los elementos materiales probatoYios allegados, se pudo
establecer que la menor hija de la penada, no se encuentra en abaindono, puesto
que siempre ha estado bajo los cuidados de su abuela materna. Sj no fuera así, qué
habría pasado durante el tiempo que PAULINA AVILA CELY ha permanecido
privada de la libertad?.

Si bien se alega de las dolencias que aquejan a la abuela materna, cuidadora y
protectora de la menor, también lo es que de su historial clínico allegado, se denota
que su estado general es bueno. También se pudo establecer que la niña cuenta
con la ayuda de su tía rñaterna Claudia Yaneth Avila Cely y su núcleo familiar, donde
se dijo, se encontraban abuela y nieta mientras se practicaban controles médicos.

En ningún momento este DesjDacho consideró que la niña estaba bajo los cuidados
del progenitor. Lo que se indicó es que éste igual que la madre, tiene la obligación
moral y económica para con su hija. Es más se reiteró que en últimas el Estado
cuenta con instituciones que pueden entrar a proteger a la menor mientras
PAULINA AVILA CELY cumple con su pena de prisión.

Como se dejó textual, lo dicho por el fallador, situación que a la fecha no ha variado,
"•... este Despacho no quiere dejar de expresar a la procesada, que, aun así, en
gracia de discusión, éste hubiera demostrado la condición alegada, es la misma
jurisprudencia, tanto de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia
como de la Corte Constitucional, la que ha admitido que no en todos los casos son
prevalentes los derechos de los menores, como cuando, en este asunto, se ha
puesto en grave riesgo no solo a la comunidad de la que también hacen parte
menores de edad con la actividad delictiva desplegada por la acusada, con lo cual
se genera un daño de alto impacto en la salud pública de la sociedad y de los
menores de edad, y a quien ahora, paradójicamente, se invoca como destinatario
de protección especial,

La prisión domiciliaria que se le otorga a un penado, al considerarse madre o padre
cabeza de familia, no es un beneficio para éste, sino para los menores de edad que
se demuestra, se encentran en total desprotección, y aún así, como se acabó de
señalar, no en todos los casos prevalecen los dereciíos de los menores, como en
este caso, cuando con las conductas desplegadas por su progenitora, se puso en
riesgo la seguridad y salud de la comunidad, de la cual hace parte ésta menor de
edad.

Corolario de lo expresado, el Juzgado no repondrá la providencia objeto de reparo,
quedando la misma en firme.

De otra parte, como en la fecha se nos, corrió traslado de la demanda de tutela
promovida por la condenada contra la Cárcel Distrital de Varones y Anexo de
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Mujeres, por parte del Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales
de Bogotá, se brindará la información que corresponda.

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA DC.

RESUELVE
i' ,

/

PRIMERO: NO REPONER el auto interlocutorio No. 892 del 19 de julio de'2022, a^.^
través del cual se negó a la sentenciada PAULINA AVILA CELY.el sustituto dé,la J
prisión domiciliaria como madre cabeza de familia. En consecuencia lo allídeciáid^o .
queda en firme. '

SEGUNDO: BRINDAR respuesta al Juzgado 10 Penal Municipal de Pequeñas
Causas Laboraes de Bogotá, conforme al traslado de^tufela qüe ños hiciera.

TERCERO: Contra esta decisión no proceden recursos. •.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MAR

Mes.

u e z

O
VARGAS



8/9/22.13:50 - '* Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

RE: NI 9742 - 25 Al 2239 - PAULINA AVILA CELY - NO REPONE

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Jue 08/09/2022 8:50

Para:Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicÍal.gov.co>

Hoy 08 de septiembre de 2022; Ministerio Público se notifica del auto 2239 del 24 de agosto de 2022
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá.

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

[( Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá
mycruzfSiprocuraduría.qov.co

BDñrilDAnilDlll +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808KSMttWMWJI 5^ #15-80, Bogotá D.C.,Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 25 de agosto de 2022 9:51 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 9742 - 25 Al 2239 - PAULINA AVILA CELY - NO REPONE

Buenos días doctora, se remite AI 2239 - PAULINA AVILA CELY - NO REPONE, para su notificación.

Atentamente,

*0oo<^

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N"* 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS^
por lo tanto se solicita dirigirlas al
correo: ventanillacsiepmsbta(a)cendoi. ramaiudicial. 20v.co ó en su defecto
directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente, se
advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el

hltps://outlook.ofnce.com/mail/AAMkADIkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YV^l2M2h]MDRINwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVP0cA... 1/2
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servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuníauelo de inmediato,
respondiendo al remitente v eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaie. sus documentos v/o archivos adiuntos, a no ser que exista
una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********N0TIC1A DE CONFORMIDAD********** Este mensaje {incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. SI usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.ofnce.eom/mall/AAMkADIkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVP0cA... 2/2
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Número Unico: 05001 •60-00-000-2020-00096-00
Número Interno: (12386)
CONDENADO: YEtSON MENDOZA ROMAÑA
Cédula de Ciudadanía; 1039093202
DELITO: CONCIERTO PARA DELINQUIR, SECUESTRO SIMPLE
Centro de Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON^ ''
ALTA. MEDIAY MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ
LEY 906 DE 2004
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Bogotá D.C. agostaveintinueve (29)'de dos mil veintidós (2022)

\
OBJETO DE DECISION

.'A

SIGCMA

Al despacho se encuentrá^las presentes diligencias con el fin de pronunciamos
respecto^ a la eventual^^redención de pena en favor del sentenciado YEISON
MENDOZA ROMAÑA^conforme documentación allegadadel penal.

ANTECEDENTES

YEISON MENDOZA ROMANA, fue condenado mediante fallo emanado del
JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE MEDELLIN
ANTIOQUiA, el 24 de noviembre de 2020, a la pena principal de 129 meses igual a
10 años 09 meses de prisión, multa de 3091 s.m.l.m.v, a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso
de la pena principal, como penalmente responsable de los delitos de CONCIERTO
PARA DELINQUIR AGRAVADO, SECUESTRO SIMPL.E AGRAVADO, a quien le
fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

Al llegar las diligencias por reparto a este Despacho, se avocó conocimien to el 07
de febrero de 2022, infom:iando lo pertinente a las partes y solicitando al penal la
documentación que reposara en la hoja de vida del condenado.

Para efectos de la \ñgilanda de la pena YEISONMENDOZA ROMAÑA, ha estado
privado de la libertad por cuenta de este proceso desde el 16 de Octubre de 2019
hasta la fecha.

CONSIDERACIONES

El Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Media y Minima Seguridad de
Bogotá, LA PICOTA, allegó los siguientes documentos para efectuar la pertinente

Rucia Judldal
ConsejoSuperiorde laJudicatura

Repv^liesde Colombia

SIGCMA

redención de pena por estudio cumplido por YEISON MENDOZA ROMANA en ese
establecimiento carcelario así:

CERTIFICADO PERIODO H/

Estudio

17955934 Agosto y septiembre de 2020

18039711 Octubre, noviembre y diciembre de 2020 f r366-"
18118198 Enero, febrero y marzo de 2021 V 366-^
18231026 Abril, mayo y junio de 2021 360/

18319844 Julio, agosto y septiembre de 2021\ < 132X
18404727 Octubre, noviembre y dlciembre'de'2021 372

18499331 Enero, febrero y marzo de 2022\ \ 372

18596991 Abril, mayo y junio dé:2022 \\ 360

T 0 T A L\: \ \ J 2574

Junto a las certificaciones que^arritia'fueron relacionadas se acompañan las
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria en
donde se califica como ejemplar.,^su co'mportamiento y se allegan las.actas
coRBspondlentes evalijativas del\ eskjdlo desarrollado por el implicado,
calificándose corno sobre'saliente su desernpeño, reuniéndose así los requisitos del
artículo 101 deíá Ley65'cle 1993. ^

\ .X A
Elartículo 494 dei.,Códígode.Procedimiento Penal señala que con'esponde al juez de
ejecución de penas y medidas de seguridad conceder la redención de pena por
trabajo, estudio y enseñanza de confomiidad a lo pre>ASto por el Código Penitenciario
y Carcelarío.

^.3 ¡
Establ^' el artículo 97 de la Ley65 de 1993, modificadopor la ley 1709 de 2014 lo
siguiente:

'Artículo 97: Redención de pena por estudio. El juez de ejecución de penas y
medidas de seguridad concederá la redención de pena por estudio a los
condenados a pena privativa de la libertad. Se les abonará un día de reclusión
por dos días de estudio.

Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actMdad durante seis
horas, asi sea en días diferentes. Para esos efectos, no sepodrán computarmás
de seis horas diarias de estudio...'.

Confomie a lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 65 de 1993 las actividades
académicas desarrolladas por YEISON MENDOZA ROMAÑA le representan
descuentos de pena de 214.5 días, lo que es lo mismo 7 meses y 4.5 días.

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconocimiento de redención de pena al sententíado YEISON MENDOZA
ROMAÑA, todavezque nosolose allegaron certificados que constatan el tiempo de
estudio desplegado por el implicado, sino también certificaciones sobre su desempeño
en tales actividades y sobre la conducta obsen/ada en el establecimiento de reclusión
donde ha permanecido.
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Por lo anterior se cumplen los presupuestos para efectuar el reconocimiento del caso,
lo que así se hará mediante este proveído.

Finalmente, se dispone allegara! plenarío la copia del fallo de tutela proferido el 17 de
agosto por el Juzgado 18 Laboral del Circuito de Bogotá.

y
Por lo brevemente expuesto. EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION'DE^^^^—v
PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C. ( 1

RESUELVE

l.N \PRIMERO.- RECONÓCESE como parle cumplida deJa^pena impuestaa YEISON
MENDOZA ROMANA elperfodo de 7 mesesy 4.5 días, descontados^por razón de
las actividades académicas desarrolladas, de conformidad/a las certifícáclones que
fueron debidamente reladonadas en este provefdo. \ \ \

SEGUNDO.- Expídase copia de esta déclsíón con destino al reclusorio donde se
encuentra descontando pena elsentendadojYÉISON MENDOZA ROMANA para los
fines legales pertinentes.^ \ ^

x \ \
TERCERO.-Allegúese al plenarío la copia del fallo de tutela proferido por el Juzgado
Dieciocho Laboral déí,Circuito de Bogotá, el 17de agosto del añoqueavanza.

\
CUARTO.- Contra la presenté decisión proceden los recursos de ley.

\ \
\ \

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

)

MAI RGAS

Ejecucib,, Penas v"m
En lafecha w, , V .

" oor Estarlo ,

') ' - SEP 2022 í
La anterior prov,ue,„.,„

•S.Seae{ano.
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JUZGADO 25 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN 30

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

22>^LNUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A,S u.y) OFI. OTRO

y:
FECHA DE ACTUACION:

1

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:! ?/ ZZ •

NOMBRE DE II^^NO (PPL): /7A^/
CC:

.. >/•
T¿;v lo m^G

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI NO

HUELLA DACTILAR:



8/9/22, 13:47 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

RE: N112386 -25 Al 1005 YEISON MENDOZA ROMAÑA - REDENCION DE PENA

María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
.Jue 08/09/2022 10:04

Para: Alvaro Maüricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudidaLgov.co>

Hoy 08 de septiembre de 2022; Ministerio Público se notifica del.auto 1005 del 29 de agosto de 2022
proferido'por el Juzgado 25 dé EPMS dé Bogotá.

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial 1

Procuraduría 379 Judicial 1Penal Bogotá
mycruz@procuradurla.qov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Líriea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Enviado: martes, 30 de agosto de 2022 12:30 p. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mvcruz@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 12386 -25 Al 1005 YEISON MENDOZA ROMAÑA - REDENCION DE PENA

Buenastardes doctora, se remite Al 1005 YEISON MENDOZA ROMAÑA - REDENCION DE PENA, para su
notificación.

Atentamente,

4«<<B

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo NO ESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas al
correo: ventanillacsiepmsbta(a)cendoi. ramamdicial. g¿>v. co ó en su defecto
directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente, se

hllps://oullook.ofnce.com/mall/AAMkADlkODUOZWUOLTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVPOcA... 1/2
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advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el
servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió üor error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente v eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Sino es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias leeales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaie, sus documentos v/o archivos adiuntos. a no ser que exista
una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerio,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tenerdel mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es ei destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********P^OTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por e! personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copla o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

hUps://outlook.ofnce.com/mail/AAMkADIkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWlzMzhjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVP0cA... 2/2
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Bogotá D.C. agosto dieciocho (18)'de dos mil veintidós (2022)

-• ' OBJETÓ DÉ DECISIÓN

Procede el despachóla pronunciarse nuevamente, respecto de la libertad condicional
deJOHANA BEÁTRIZ VJLLAREAL GALINDO, conforme la documentación enviada
por^ePpenal. AsPmlsrno,,pronunciarse sobre la petición elevada por la Agenda
Nacional de Defensa Jurídica del Estado.

ANTECEDENTES PROCESALES

El Jiégado Quinto Penal del Circuito Especializado de Bogotá, mediante sentencia
fechada el 13 de marzo de 2015, condeno a JOHANA BEATRIZ VILLAREAL
GALINDO a la pena principal de 135 meses de prisión, como coautora responsable
del delito de FABRICACION TRAFICO Y PORTE DE ARMAS, MUNICIONES DE
USO RESTRINGIDO DE USO PRIVATIVO DE LAS FUERZAS ARMADAS O

EXPLOSIVOS EN CONCURSO CON HURTO CAUFICADO Y AGRAVADO EN LA
MODALIDAD DE TENTATIVA, a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas por un periodo igual al de la pena de prisión,
negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y los mecanismos
sustüutivos de la misma.

De acuerdo a la información obrante en autos, la penada ha estado privada de la
libertad por estas diligencias desde el 10 de febrero de 2014.

Las diligencias fueron asignadas a este Despacho por reparto interno, avocándose
conocimiento el 26 de enero de 2016. Ha sido objeto de redención de pena en las
siguientes fechas:

04 de enero de 2017, este Despacho le redimió pena por 4 meses y 4.5 días.
05 de marzo de 2018, se le redimió pena por 3 meses y 5.75 días,
13 de abril de 2021, se le redimió pena por 63.5 días.

Para un total de pena redimida al día de hoy, de 9 meses y 13.75 dias.

Ramajudlcul
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Mediante auto 1324 fechado el 24 de septiembre de 2020, se negó la Libertad
condicional a la señora JOhlANA BEATRIZ VILLAREAL GALINDO, al evidenciarse
la necesidad de una verdadera resocialización, ante la gravedad de la conducta y el
comportamiento asumido al interior del penal donde viene cumpliendo pena,
decisión que fue confirmada por el Juez hilador, en segunda instancia, mediante
auto del 04 de mayo de 2021.

La Asesora Jurídica de la Cárcel y Penitenciarla con Alta y Media Seguridad.para <
Mujeres de Bogotá EL BUEN PASTOR, allegó la cartilla biográfica, histónaí.de-
conducta y resolución favorable para libertad condicional.

Finalmente, laAgencia Nacional de Defensa Jurídica de|.Estado, solícita ínfonnacion
sobrela situación de laaquípenada. S i \\ . \

1 s.

CONSIDERACIONES DELDESPACHO, ^

El artículo 64 del Código Penal, modificado por el articulo 30 de la ley 1709 de 2014,
señala: "

\ ^

"Ubertad condicional. EfJuez, previa •valoración de la conducta punible, concederá
la libertad condicionala lá persona condenada a pena privativade la libertadcuando
haya cumplidocon los^siguientesrequisitos:

\ i'-''.
1. fiue la persona haya cumplidolas tres quintas (3/5)partes de la pena.

.2:''Que su adécuado/désempeño y comportamiento durante el tratamiento
V p̂enitenciario en él centro de reclusiónpermita suponer fundadamente que
'^ nó'existe necesidadde continuar laejecución de la pena.

3.^Quédemuestrearraigo familiar y social.
y- ^

Cóimsponde al juez competente para conceder la libertadcondicional establecer,
cón-tódos hs elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o
inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estaré supeditada a la reparación a la víctima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancaría o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.

El Tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como período de
prueba. Cuando éste sea inferior a tres años, eljuez podrá aumentarlo hasta en otro
tanto igual, de considerarlo necesario."

Por su parte, el articulo 471 de la Ley 906 de 2004 establece que " El condenado
que se hallare en las circunstancias previstas en el Código Penal podrá solicitar al
juez de ejecución de penas y medidas de seguridad la libertad condicional,
acompañando la resolución favorable del consejo de disciplina, o en su defecto del
director del respectivo establecimiento carcelario, copia de la cartilla biográfica y tos
demás documentos que prueben los requisitos exigidos en el Código Penal, tos que
deberán ser entregados a más tardar dentro de los tres (3) días siguientes....".

Asi, las normas citadas, comportan una serie de presupuestos para la procedencia
del Instituto libertario bajo examen, de forma que su estudio exige analizar que,
primero, cada uno de los elementos constitutivos de sus presupuestos esté
plenamente satisfecho; segundo, que todos los presupuestos se hayan cumplido de
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manera concurrente o simultánea; tercero, que la falta de cumplimiento de uno solo
de estos presupuestos imposibilita el reconocimiento del beneficio peticionado; y,
cuarto, que, en aplicación del principiode economía, la detección del incumplimiento
de uno solo de los presupuestos citados, releva al despacho de otros análisis e
impone la negación de la libertad condicional rogada.

Conforme a lo descrito normativamente, para el caso que nos ocupa, fue allegado^ •
de la reclusión, oficio fechado el 18de mayo de 2022, adjuntando resolución^Ñor"
0831 del 18 de mayo del año que avanza, proferida por la Dirección de la Cárcel y,.
Penitenciarla con Alta y Mediana Seguridad para Mujeres de Bogotá, en la-cual_,.
conceptuó favorablemente con relación a laconcesión delmecanismo de libertad ^
condicional para JOHANA BEATRIZ VILLAREAL GALINDO. '

Asi mismo, se allegó cartilla biográfica de lacondenada,'donde se da^cuenta que
el comportamiento mostrado durante el tiempo que ha permanecido privada de la
libertad. También se adjuntó certificación del historial de conducta.

Respecto del cumplimiento de la pena de prisión impue^a á JOHANA BEATRIZ
VILLAREAL GALINDO, se viene yigila.ndó dentro de esté proceso la pena de 135
meses de prisión,donde las tres quintás'partes equivalen a 81 meses.

Ai punto, se evidencia que por razón de esta actuación JOHANA BEATRIZ
VILLAREAL GALINDO, viene privada,de' la libertad desde el 10 de febrero de
2014 a la fecha; lo.cuál, indica que para estos momentos ha permanecido en
cautiverio 102 rneses y 8 días, habiendo redimido durante el tiempo de reclusión,
9mesesy 13.75 días. Para un total de pena descontada al día de hoy de 111 meses
y21.75 días. Es decir qjje tiene cumplido elaspecto objetivo exigido por la norma.

En loque concierneal arraigo,entendidodichoconceptocomoel lugardo domicilio,
asiento familiar, de negocios o trabajo que tiene una persona y respecto del cual
ppsee-'ánimo de permanencia, de los elementos materiales probatorios allegados
pbr.lá.pehada, se establece que lo fija en la calle 70 D Bis No. 113-23 Piso 4, lugar
doh'dé dice será recibida.

No hay condena en perjuicios, por lo que el despacho queda relevado de hacer
análisis al respecto.

Frente al desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario,
contamos con certificación de la Dirección de la Cárcel y Penitenciarla con Alta y
Mediana Seguridad para Mujeres de Bogotá, generada el 18 de mayo de 2022,
donde aparece calificada desde el 25 de febrero de 2014 hasta el 24 de febrero de
2015como BUENA; desde el 25 de febrerode 2015 hasta el 24 de febrerode 2Ó18
como EJEMPl-AR; desde el 25 de febrero de 2018 hasta el 24 de mayo de 2019
como MALA; desde el 25 de mayo de 2019 hasta el 24 de febrero de 2020 como
BUENA; desde el 25 de febrero de 2020 hasta el 24 de febrero de 2021 como
EJEMPLAR; desde el 25 de febrero hasta el 24 de mayo de 2021 como MALA; y
desde el 25 de mayo de 2021 hasta el 24 de febrero de 2022 como BUENA
nuevamente, figurándole cinco registros de sanciones disciplinarias en dicho
periodo, siendo la última con Resolución No. 0358 del 16de marzo de 2022, vigente.

Resulta indicar, que la valoración previa de la conducta punible que exige la norma
aplicable al caso, conlleva a mirar la necesidad de continuar con la ejecución de la
sentencia, ponderación que a su vez, permite calificar las especificas condiciones
bajo las cuales la ahora sentenciada llevó a cat)0 la conducta, y asi emitir un
diagnóstico con relación a las mismas.

¡ "f RamaJudlOdl-\íílsí> Const^uSupcriytdclaJiidícEtura

Rcpúblío de Colombia

SIGCMA

En este orden de ideas, emerge el carácter teleológico del articulo 64 del Código
Penal, el cual, lejos de supeditar la concesión del aludido subrogado únicamente al
cumplimiento de las tres quintas partes de la condena impuesta, amplia su alcance
al imponer al operador judicial el deber de analizar la conducta del sentenciado
durante el tratamiento penitenciario, asi como el comportamiento delictivo -
desplegado, para concluir fundadamente que no existe la necesidad de coritiñuar:''
con la ejecución de la sanción. ^ .."•

Asi, queda claro que, en ningún evento, acreditar un buen comportamiento en'el •
penaly cumplirla fracción determinada de condenanitenerarraigo familiar ysocial,',
per se materializan la libertad condicional, pues el legisjador,'sometió estas'
condiciones al estudio previo de la conducta punible,'con el fin de distinguir el
tratamiento penitenciario que deban recibir quienes han ejecutado la conducta con
especial menoscabo al bien jurídico protegido. La gravedad de la conducta punible
es un aspecto inseparable del estudio para la concesión del subrogado penal.

Al respecto se ha pronunciado la Corte,Constitucional en.sentencia C -757 del 15
de abril de 2.014, por medio de la cual se declaró exequible la expresión "valoración
de la conducta" contenida en la' normatividad en mención, bajo las siguientes
consideraciones: ,

V

-£n conclusión, la redacciónactual elárÍ¡cülo 64 del Código Penalnoestablece qué
elementos de la conducta punible deben tener en cuenta los jueces de ejecución
de penas, ni les'dá uña gula ífe cómo deben analizarlos, ni establece que deben
atenerse a las valoracionés.de la conducta que previamente hicieron hs jueces
penales. Este nivel de imprecisión en relación con la manera como debe efectuarse
la valoración de la conducta punible por parte de los jueces de ejecución de penas
afecta el principio de legalidad en la etapa de la ejecución de la pena, el cual es un
componente fundamental del derecho al debido proceso en mafena penal. Por lo
tanto, ia redacción actualde la expresión demandadatarnblén resultainaceptable
désÓB;él punto de vista constítucional. En esa medida, la Corte condicionará la
exeqüibilidadde la disposición acusada. Las valoraciones de la conducta punible
que hagan bs jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad para decidir
sobre la libertad condicional de los condenados debe tener en cuenta todas las

circunstancies, elementos y consideraciones hechas por el juez penal en la
sentencia condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables al otorgamiento de
la libertad condicional."'

En lo que refiere a las circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el
juez en la sentencia condenatoria, de que menciona la corte en la decisión citada,
en la sentencia C194 de 2005, esa misma corporación hace un análisis minucioso
al respecto, exponiendo que:

"En este punto la Corte considera necesario precisar que, en efecto, el Juez
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad ejerce una función valorativa
que resulta determinante para elacto de concesión del subrogado penal. Para
la Corte, la función que ejercen los jueces de ejecución no es mecánica ni
sujeta a parámetrosmatemáticos. Ésta involucra la potestadde levantarun
juicio sobre la procederKia de la litiertad condicional que ciertamente exige ta
aplicación del criterio del funcionario judicial. Sin embargo, no por ello puede
afirmarse que dicha valoración recae sobre los mismos elementos que se ven
involucrados en eljuicio penal propiamente dicho. Tal como quedó expuesto.

' Sentencia C 757 de 2014
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la valoración en la etapa posteriora la condena se somete enteramente a los
parámetros de la providencia condenatoria y tiene en cuenta elementos
distintos, como son el comportamiento del reo en prisióny la necesidad de
continuar con el tratamientopenitenciario. Talvaloraciónno vuelvea poneren
entredicho la responsabilidad penal, sino la necesidad de continuar con el
tratamientopenitenciario. Yla prueba está, como te dice la Corte Suprema de
Justicia, en que la decisión judicial que deniega el subrogado penal no'̂ ''_^_t,
aumenta ni reduce el quantum de la pena, sino que se limita a señalar que la
misma debe cumplirseen su totalidad. " T ^

Resulta entonces de suma importancia lavaloración que eljuez'ejecutor realiw dé._
la forma y condiciones en que ha tenido lugar el tratamiento penitenciarib'-del'
sentenciado, de cara, a las condiciones modales tenidas.en cijénta por el juzgado
fallador al momento de estudiar la responsabilidad penafdél condenado, con el fin
de establecer la procedencia o no del subrogado de la libertad condicional.

Tal como se desprende del contenidode'los preceptos normativos transcritos, es
claro que elfin fundamentalde la pena'además de su carácter preventivo,se traduce
en la verdadera resocialización 6 reinser'cióri social del'sentenciado, aserto que
encuentra sustento en lo establecido ér¿el'ártículo 10del Código Penitenciario y
Carcelario cuando señala que el '"tnitámiento penitenciario tiene la finalidad de
alcanzar la resocialización del infractorde,la ley penal, medianteel examen de su
personalidady a trav^ de ladiscipliné,, ^ trabap, el estudio, la formación es/^ritual,
la cultura, eldef^eh recreación, bajo unespíritu humano ysolidario."

Con fundamento "en ló .expuesto y teniendo en cuenta los lineamientos fijados en
precedencia, hemosde señalar que frente a la conducta punible, el juez falladoren
su decisión fue contundente cuando analizó el comportamiento asumido por la
condenada, quien en compartía de otros sujetos ingresó a un establecimiento
comercialCASINOORIONy valiéndose de armas de fuego, pretendió despojar de
sus'perténencias a clientes que allíse encontraban,asi comoel dinero del casino.

Señaló que "Las conductas punibles imputadas fueron realizadas por los
procesados de manera consciente y voluntaria, esto es, con doto, porque no
obstante conocer la ilicitud de su actuar, de manera mancomunada,prevalidosde
annas de fuego, ingresaron al casino con el único propósito de despojar de sus
pertenencias a quienes allí se encontraban: además, atendiendo la naturaleza de la
conducta punible contra ta segundad publica, por su carácter pluríofensivo, por el
empleode armas de fuego, en cierta medida tambiénse puso en nesgo la viday la
integridad física de las víctimas.

Mas adelante el hilador resaltó, a pesar del preacuerdo firmado y aprobado, que
"...Lo expuesto, sin olvidar la gravedad de las conductas punibles, que no solo
generan para las víctimas cierto grado de afectación sino el caos, pánico y la
zozobra que acarrea delitos como los que ocupan la atención del Despacho,
Tambiénse olvidóconsiderar el {animode los procesados en adquirir un lucro fácil,
de manera sobresegura, pues prevalidos de armas de fuego, se concertaron para
atacar las indefensas victimas, para así propender por dinero en forma rápida y sin
mayor esfuerzo, haciendo del delito un modo de vida, cuando por el contrario
atendiendo su edady estado físico, bien podían dedicarse a actividades ilícitaspara
propender por los ingresos que les permitiera satisfacersus necesidades...."

Contemplada entonces la valoración de la conducta punible desarrollada por
JOHÁNA BEATRIZ VILLAREAL GALINDO por parte del Juzgado Fallador, tal
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como se mencionó en líneas anteriores, es deber del Juez de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad, ponderar si el tratamiento penitenciario y carcelario surtido
a la penada durante su reclusión, ha cumplido con los fines previstos para la pena.

Para el caso, se ha de tener en cuenta que el tratamiento penitenciario que se
pretende efectivizar en la persona de la condenada, responde a los requerimientos •
legalesdispuestos comofinesde la pena,establecidos en el articulo 4' delCóci.igor'
Penal, que se circunscriben a prevención general, prevención especial, retribución "
justa, reinserción social y protección al condenado. • -J-•

Asi las cosas, al hacer el análisis integral de los presupuestos que componen la^^^"
norma contenida en el articulo 64 del Código Penal, tenernos.que la penada-ha'
cumplido el quantum requerido, estos es, tiene cumplidas las tres quiritas partes de
la pena de prisión impuesta en este proceso, sin erfiba[go^su comportamiento al
interior del panal, no ha sido el mejor. Recordemos que por lárgos'periodos de
tiempo su conducta ha sido calificada como MALA. Además ha sido objeto de varias
sancionesdisciplinarias, al punto que a.la fechaaparece la'última comovigente.

Conforme lo descrito por el penal tanto en el certificado, como en la cartilla biográfica
de la penada, tenemos que no ha acataclo las normas de convivencia en el
establecimiento carcelario y no ha tenido la voluntad de acogerse a las reglas alli
dispuestas, para el curnÍ3|imiento de su pena.

Al momento de'vdetertniriar-él legislador la valoración de la conducta como uno de
los requisitos para que proceda el subrogado penal de la libertad condicional, dejó
en cabeza del Juez dé.Ejecucibn, facultades tendientes a determinar la necesidad
de la'continuación dei cumplimiento de la pena, cuando el delitodesarrollado por
uná'persona conlleva<a''un mayor grado de reproche, y por lo tanto, requiere de un
proceso de reinserción social de mayor intensidad, puesto que, se ha de tener en
cuenta: que la pena a más de ser un castigo, se configura como un tratamiento
tendieríte^a laresocialización del condenado.

Resocialízación que para el caso de la señora JOHANA BEATRIZ VILLAREAL
GALINDO, el despacho echa de menos, no solo ante el mal comportamiento que
ha tenido al interior del penal, por largos lapsos de tiempo, sino porque no ha sido
constante en el desarrollo de actividades que le ayuden a ella.

Tal como lo refirió el juez fallador al conocer del recurso de apelación presentado
en pretérita oportunidad contra la negativa del subrogado penal, de lo obrante en la
foliatura, no encontramos constancia indicativa que la señora JOHANA BEATRIZ
VILLAREAL GALINDO haya efectuado labores para redención de pena durante
toda su estadía en el penal. Solo lo ha hecho por algunos períodos de tiempo, lo
que sin lugar a dudas, "originan ta conclusión inevitable del fallido proceso
resociaiízador que viene adelantando la condenada, que necesariamente nos lleva
a colegir,..., la necesidad de continuar el tramite penitenciario...."

Además, acogiendo reciente pronunciamiento que por vía de tutela la Sala de
Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia^ ha proferido, donde refiere que el
juez ejecutor debe hacer el estudio de todos los presupuestos para la concesión del
subrogado, atendiendo la fase de resocialización y del comportamiento durante el
tratamiento penitenciario del condenado, se concluye que la penada, no cumple con
todos ellos. Como ya se dijo, su comportamiento durante su estadía en el penal, no
ha sido la mejor y tampoco se evidencia su verdadera voluntad de resocialízación.

=SabdeCisación FVnal STPI5806 de 2019.19/11/2019 Rjd. 107.6H
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Asi, al asumir el estudio en contexto, eri respeto por los pronunciamientos de las
colegiaturas, aún con ello, y teniendo en cuentael desempeñopenitenciario que se
evidenciaen calsezade la penada, advierteeste despacho que la decisióndei^e ser
acorde, atendiendo que, cada caso particular debe ser estudiado de manera
independiente y no puede ser tratado con el mismo rasero; para el caso de-la^-^
condenadaJOHANA BEATRIZ VILLAREAL GALINDO, lagravedad de laconducta/'^
desplegada, su participación en la misma, el comportamiento desarrollado durante'T
su estadía en el penal,desbordanen undiagnóstico de necesidadde cumplimierito
de la pena por parte de la infractora. . -

Así las cosas, la valoración de la conducta punible", requisito-impuesto por-el''
legislador, de estricta observancia por el juez ^ejecutori-'fundada en las
consideraciones de la sentenc¡a^ arroja un resultado desfavorable a'los intereses
de la penada, pues revela la gravedad del punible enrostrado'/ él comportamiento
asumidodurantesu estadía en el penal, la consecuente necesidad de que JOHANA
BEATRIZ VILLAREAL GALINDO continúe'reclulda eri ,establecimiento carcelario,
yaque es notable la necesidad de^uña.real readecuacíón desu comportamiento,
pensando en sufutura reintegración a la cbmúnidad yla protección delasociedad.
Además, acorde con. el precedérite'-'jurisprudencial que soporta este
pronunciamiento yal margen de lacóhdiicta desplegada y el grado de participación
e importancia de laintervención de lá^coridenada en lamisma, si se leconcediera
la libertad, serian.negativos losefectos deímensaje que recibiría lasociedad.

Es evidente lanécesidad, que"JOHANA BEATRIZ VILLAREAL GALINDO continúe
descontando su 'pená^de prisión en centro de reclusión, en aras de lograr su
verdadera resociálizaciónr que la lleve, una vez en sociedad, a desarrollar
actividadeslicitas,en prode su familia y la comunidad a la que se reintegre.

V

Así, atendiéndo los argumentosesbozados, carece en este momento el Despacho
de fun^áníentos para afirmar que en efecto el tratamiento penitenciario ha sido
súfíciehté para erigirse un concepto favorable tendiente a determinar su
reintegración social, por lo que resulta claroentonces que en manera alguna esta
sede judicial, puede edificar un pronóstico - diagnóstico favorable que permita
suspender o prescindir del tratamiento, penitenciario al que viene siendo sometida
la condenada, toda vez que al realizarse un test de ponderación entre la conducta
punible realizada y su comportamiento durante el proceso de reclusión, asi como
los demás factores de análisis, conlleva a afirmar que JOHANA BEATRIZ
VILLAREAL GALINDO requiere continuar con la ejecución de la pena a élla
impuesta.

Por todo lo anterior, este juzgado reiterará la negativa de libertad condicional a la
señora JOHANA BEATRIZ VILLAREAL GALINDO, recuérdese que continúa con
su mala conducta al interiordel penal, quien como consecuencia deberá continuar
descontando su pena en reclusión.

Finalmente, se dispone brindar la información que reposa sobre la penada y su
situación actual, al Doctor LEONARDO ANDRES ROMERO MORA de la Agencia
Nacional de Defensa Jurídica del Estado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veinticinco de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá DC.,

' Sentencia C757 de 2014
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RESUELVE

PRIMERO.. REITERAR LA NEGATIVA de libertad condicional a JOHANA

BEATRIZVILLAREAL GALINDO, por las razones señaladas en esta providencia.

SEGUNDO.- Como consecuencia, la penada JOHANA BEATRIZ VILLAREAL-^
GALINDO debe continuar cumpliendo la pena de prisión en la reclusión dond|,hay'
venido haciéndolo, hasta nueva orden. /

TERCERO.- A través del Centro de Servicios Administrativos de estos juzgados, ,
enviar copia de estadecisión a laOficina Jurídica de la Cárcely Penitenciaria;'con^^
Alta y Mediana Seguridad para Mujeres de Bogotá, ElBuen Pastor,^para que haga"
parte de la hoja de vida de la interna JOHANA BEATRIZVILLAREAL GALINDO.

CUARTO.- Brindar la información que corresponda,\respecto'de'la penada
JOHANA BEATRIZ VILLAREAL GALINDO a la Agencia^Nadonal de Defensa
Jurídica del Estado, conforme petición -elevada por el doctor Leonardo Andrés
Romero Mora. '"'V" ' ?

QUINTO.- Contra la presente determinaciórí'proceden los recursos de reposicióny
apelación. ; >

NOTIFÍQUESE.YCÚMPLASE
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30/8/22, 8:54 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

' RE: N116623 - 25 AI 986 JOHANA BEATRIZ VILLAREAL GALINDO- NIEGA LIBERTAD

CONDICIONAL

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Lun 29/08/2022 10:27

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 29 de agosto de 2022, Ministerio Público se notifica del auto 986 del 18 de agosto de 2022,
proferido por el Juzgado 25 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

m

RA]] RIA

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mvcruz@procuradurla.qov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: lunes, 22 de agosto de 2022 10:31 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 16623 - 25 Al 986 JOHANA BEATRIZ VILLAREAL GALINDO- NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

Buenos días doctora, se remite Al 986 JOHANA BEATRIZ VILLAREAL GALINDO- NIEGA LIBERTAD
CONDICIONAL, para su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Segundad Bogotá
Secretarla K 3

Se informa que este correo NO ESTÁHABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo:ventanillacsieDmsbta(a)cendoi. ramajudicial. sov. co ó en su defecto
directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente, se
advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el
servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió por error comuníauelo de inmediato,
respondiendo al remitente v eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias leeales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaie, sus documentos v/o archivos adiuntos, a no ser que exista
una autorización explícita. Antes de imorimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus ddcümeñtos y/ó
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo dij^tal.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene "
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

httpsJ/outlook.office.com/mail/AAMkADIkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWl2M2hjMDRtNwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVP0cA... 2/2
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Número Unico: 11001-60-00-000-2020-02088-00

Número Interno; (17367)
CONDENADO: BRAULIO MANUEL ARRIETA PARRA
Cédula de Ciudadanía: 1070944-639
DELITO: TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES
Centro de Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON
ALTA, MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ /
LEY 906 DE 2004

Auto Interlocutorio: 1028
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REPUBLICA DE COLOMBIA^^,
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÜBLICO ^ \

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENASY MÉDÍDÁS DÉ SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C. \

^,1.. *• \
email eicp25bt@cendoi.ramaiudieiáHadv.co
Calle 11 No. 93^^24 Telefono (1) 34225.86

Edificlo'^Kaysser
X i V''

•i ' I

V' cBogotá D.C. septlembre'pjimero (1)^de dos mil veintidós (2022)

/ OBJETO'DE DECISIÓN
\

Procede el Despachóla estudjar la posibilidad de otorgar al condenado BRAULIO
MANUEL ARRIETA '̂P^RRA la libertad por pena cumplida, conforme
documentación allegada'én el día de ayer sobre las 4:15 pm, que le valió redención
de pe^na ^pr 66 días.'

) J HECHOS PROCESALES
y

EhJuzgado 2 Penal del Circuito Especializado de Cundinamarca, el 18 de noviembre
de 2020, profirió sentencia en contra de BRAULIO MANUEL ARRIETA PARRA,
condenándolo a la pena principal de 32 meses de prisión, multa de 1 s.m.l.m.v, a
la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones públicas por
el mismo lapso de la pena principal, como penalmente responsable de los delitos
de TRAFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES, a quien le fue
negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

En firme lasentencia, las diligencias fueron asignadas a este Despacho por reparto
interno, ante lo cual se avocó conocimiento el 10 de febrero de 2021 y se informó lo
pertinente a las partes.

Para efectos de la vigilancia de la pena BRAULIO MANUEL ARRIETA PARRA,
viene privado de la libertad por cuenta de este proceso desde el 26/02/2020. Es
decir que al día de hoy ha descontado 30 meses y 5 días.

Así mismo ha sido objeto de redención de pena mediante auto del 22 de diciembre
de 2021 por 20 días, y en la fecha se le redimió pena por 66 días. Para un total de
pena redimida de 86 días.

3
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Revisado el expediente tenemos que BRAULIO MANUEL ARRIETA PARRA, fue
condenado a la pena principal de 32 meses de prisión por el Juzgado Segundo
Penal de! Circuito Especializado de Cundinamarca, negándole la suspensión
condicional de la ejecución de la pena, decisión que quedó en firm e el 1^de~^
noviembre de 2020.

Si tenemos en cuenta que BRAULIO MANUEL ARRIETA PARRA viene privado de,
la libertad por cuenta de este proceso desde el 26 de febrero de 2020, tenem^os'que^
a la fecha ha descontado 30 meses y 05 días. \

\ \ —'
Si a este monto le sumamos los 86 días que le han sido're^onocidos por redención
de pena, nos arroja un gran total de pena cumplida dé 33 méses y (31 día. Se resalta
que este monto es arrojado al tener en cuenta los 66 días^que le füeron-reconocidos
en el día de hoy, conforme la documentación allegadaVerpénal, sobre las 4:15 pm
del día de ayer.

V^'
>

Teniendo en cuenta lo anterior, seíéVideñcia que BRAULIO MANUEL ARRIETA
PARRA, contando el tiempo que lleva de-detención física, mas el reconocido por
redención de pena, purgó el total de laNpena restrictiva de la libertad que le fue
impuesta, en consecuencia, se le conc^ederá la libertad inmediata por pena
cumplida, para-ió cuaUs^librará Boleta de Libertad ante la dirección del penal
donde viene cCimpiientó pena, acto liberatorio que se cumplirá siempre y
cuando el senténcíado..no sea requerido por ninguna otra autoridad, evento
en<el cual será dejado a^.sú disposición.

\ V. \

Respecto "^a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas, de conformidad con el artículo 53 del C. P., se declarará que
djclíá-pena se cumplió en forma coetánea con la pena de prisión, razón por la cual
se.dispone comunicar lo pertinente a la Registraduría Nacional del Estado Civil y a
la Procuraduría General de la Nación.

Se deja expreso que de acuerdo a la información obrante en el plenario, el radicado
de la referencia, dentro del cual se emitió la sentencia que en este momento se
ejecuta, fue producto a! parecer de ruptura del CUl originario
110016099149201900566, donde se profirió la medida de aseguramiento.

Por io expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA DC.,

RESUELVE:

PRIMERO. - CONCEDER LA LIBERTAD INMEDIATA POR PENA CUMPLIDA al
condenado BRAULIO MANUEL ARRIETA PARRA, de acuerdo con lo expuesto en
la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO.- DECLARAR la extinción de la sanción penal por pena cumplida,
lo mismo que la extinción de la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas, como consecuencia de lo anterior,
de conformidad con lo expuesto en la motivación de esta providencia.
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TERCERO- EXPEDIR boleta de libertad a favor del condenado BRAULIO
MANUEL ARRIETA PARRA, ante el Director del Complejo Carcelario y
Penitenciario con Alta, Media y Minima Seguridad, LA PICOTA, advirtiendo que de
ser requerido por otra autoridad deberá ser puesto a disposición de quién lo
solicite.

/
CUARTO.- COlVIUNIQUESE esta decisión a las mismas autoridades a quienes.se
informó el fallo condenatorio de BRAULIO MANUEL ARRIETA PARRA y a|la
Fiscalía General de la Nación para efectos de actualizar sus registros.

QUINTO.- En firme esta decisión y cumplido Ío ordenado en .ellá> se disponeiel'
archivo definitivo de las presentes diligencias, remitiéndolas al juzgado de origen.

NOTIFIQUESE YCUMPLASE

\ \

\
\

Mes;--

SEXTO. ENVIAR copia de esta decisión a la penliyriciaria'doh^ plimple pena
BRAULIO MANUEL ARRIETA PARRA para que obré eu 'sh hojaldé'vida.

ti; \^ í X 1 r
SEPTIMO.- Dejar expreso que.:"este .radicado, nació del CUI originarlo
110016099149201900566, dentro^áel cli^ sejádelantó la audiencia concentrada de
legalización, imputación y medida dé as'e'gur'amiento, por el Juzgado Primero Penal
Municipal con Función de Control de'Garantías de Facatativa (Cundinamarca)

X' X \
OCTAVO.- Contra-esta-providencia proceden los recursos de ley.

\
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Número Unico; 11001-60-00-000-2020-02088-00

Número Interno: (17367)
CONDENADO: BRAULIO MANUEL ARRIETA PARRA

Cédula de Ciudadanía: 1070944639

DELITO: TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES /
Centro de Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON
ALTA, MEDIAY MINIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ v

\
REPÚBLICA DE COLOMBIA ( \

RAIVIAJUDICIAL DEL PODER PÚBLICO \\ \
JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDÍDAS'd'E SEGURIDAD DE

N'. \ \ \BOGOTÁ D.C. \ \\, \
email eícp25bt@cendoi.ramaiüdiclal.qó^xo )
Calle 11 No. 9a - 24-Teléfono (1) 3'422586 '̂'''

Edifrdp-Kaysser
} .

i

Bogotá D.C. septiembre-primero (1):de mil veintidós (2022)
OFICIO No. A440''''.ñ \ \

Señores \
OFICINA JURIDICA \.
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO LA PICOTA
BOGOTÁ DC. . '

\
v

Cordial saludo.
/

Para los fines legales pertinentes y para que hagan parte de la hoja de vida del
condenado, me permito enviar copia de los autos interlocutorios 1027 y 1028
fechados en el día de hoy, a través de los cuales se redimió pena y otorgó la libertad
por pena cumplida al penado.

Van 4 folios útiles en total.

Cordialmente,



^ \ RamaJudicial
Consejo Superior de laJudicatura ÚIt I LonscjoSupcnordelajuflicaturo ía

•» República de Colombia SIGCINÍA

JUZGADO^^^ DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.S A.I.^Í^ OFL OTRO_

FECHA DE ACTUACION: t)N- C>'\ ^

•O
DATOS DEL'INTERNO

FECHA DE NOTIFICAC^m ' -f^j/O! lBí^Z?,
y

NOMBSBDE (PPL): parfta

cc; jnjh^qn 6?9

✓

Té:'..¡(SL-í^

MARQUE CON UNA XPOR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI V NO

HUELLA DACTILAR:

•s ^

W '
p- '
y-. •

• ••íi



RE: NI 17367 -25 Al 1028 Y1027 BRAULIO MANUEL ARRIETA PARRA - REDENCION Y

LLBERWD POR PENA CUMPLIDA

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduna.gov.co>
Jue 08/09/2022 16:10

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Hoy 08 de septiembre de 2022, Ministerio Público se notifica del auto 1027 del 1 de septiembre de
2022, proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá.

Hoy 08 de septiembre de 2022, Ministerio Público se notifica del auto 1028 del 1 de septiembre de
2022, proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá.

Y

PROCUM
GSiESUDEU»

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mycruz@Drocuraduría.qov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP; 14620
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 1 de septiembre de 2022 11:25 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz(S)procuradur¡a.gov.co>

Asunto: NI 17367 -25 Al 1028 Y 1027 BRAULIO MANUEL ARRIETA PARRA - REDENCION Y LIBERTAD POR PENA

CUMPLIDA

Buenos días doctora, se remite Al 1028 Y 1027 BRAULIO MANUELARRIETA PARRA - REDENCION Y
LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA, para su notificación.

Atentamente,

>000^^

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N" 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanillacsievmsbta(^cendohramaiudiciaL gov.co ó en su defecto
directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente, se
advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el
servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de Ja Rama ludicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió Dor error comuníauelo de inmediato,
respondiendo al remitente v eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no nodrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias leeales como las contenidas en la Lev
1 77^ Hol Pí Ho anarn ría 7000 t-nHnr Inr nnn In nnliniínn nr hl Hnrfíhil-nrín In rnrrracnnriííñ mmtpnnr rnpnnr'a



AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial cíe

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe.este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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V'

SIGCMA

Bogotá D.C. agosto treirrta yuno (3^) deudos mil veintidós (2022)

y' y \ OBJETO DE^DECISIÓN

Al despacho se encuentran-las presentes diligencias con el fin de pronunciamos
resp^o a la eventual redención de pena en favor del sentenciado a HENRYOVIEDO
BOTACHE, conforme la documentación enviada del penal.

\ \\ \ ANTECEDENTES
¡

Este D^pacho viene vigilando la condena impuesta por el Juzgado Treinta y seis
Penal'dei Circuitocon Fundón de conocimientode esta dudad, a HENRY OVIEDO
BOTACHE, mediante sentenda del 29 de Junio de 2016, a través de la cual lo
condenó, entre otras a 156 meses de prisión, a la accesoria de inhabiütadón para el
ejerddo de derechos y fundones públicas por un lapso igual al de la pena de prisión,
por encontrarlo responsable del delito de ACTOS SEXUALES CON MENOR DE 14
AÑOS AGRAVADO, negándole la suspensión condidonal de la ejecución delapena
y la prisión domidliaría.

El Tribunal Superior del Distrito Judidal de Bogotá, mediante fallo de segunda
instanciade fedia 14 de didembrede 2016,CONFIRMO lasentenda de primergrado.
Por su Parte la Sala de Casadón Penal de la Corte Suprema de Justida, el 13 de
marzo de 2019 inadmitió la demanda de casadón presentada por el defensor de los
condenados.

De acuerdo con la informadón obrante en autos, HENRY OVIEDO BOTACHE viene
privado de la libertad desde el 22 de diciembre de 2014.

CONSIDERACIONES

Se estudiará la redención de pena por estudio y trabajo a la que tiene derecho
HENRY OVIEDO BOTACHE, con base en la documentadón allegada, que reúne
ios requisitos exigidos por el artículo 100 y siguientes del Código Penitendario y

Ranujudíd^
Consc^ Superior de taJudicatura

ElepúbUca de Colombia

SIGCMA

Carcelario, en concordanda con la resoludón 2376 artículo 6 del 17 de junio de
1997 emanada por el INPEC.

Establece el artículo 97 de la Ley 6S de 1993, lo siguiente:

'Artículo 97: Redención de pena por estudio. Eljuez de ejecución de penas-y^
medidas de seguridad concederá la redención de pena por estudio a' ¡ps^^
condenados a pena privativa delalibertad. /
Alosdetenidos y a loscondenados se les abonará undíade reclusión por^os-^
días de estudio.

\ y
Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis
tioras, asi sea en díasdiferentes. Paraesos efectos, nose''po'drárí(pmputar más
de seis horasdiarlas de estudio'. •. \ \\ \

\ \\>
A su vez el artículo 82 del Código Penitenciario y Cacelaiio, dispone:

\ \
Articulo 82. Redención de la pena por trabajo. El juez de ejecución de penas y
medidas de segundad concedérá:lPredención de pena por trabajo o a los
condenados a pena privativa de la libertad.

A los detenidos y^a los condenacfos se les abonará un día de reclusión por dos
días de trabajo.-'Para'estso efectos no se podrán computarmás de ocho horas
dianas detafbajó^y^^

.-A
Eljuez de ejecución.dé penas y medidas de seguridad constatará en cualquier

.rriómento, el trabajó, lae'ducaclón y la enseñanza que se estén llevando a cabo
•en los cenffos}ie,reclusl6n de su jurisdicción y lo pondráen conocimiento del
birecior respectivo'.

\
Así las'cos'as, se procederá a efectuar el reconocimiento pertinente de confomiidad
con la documental aportada por el Establecimiento, así:

CERTIFICADO PERIODO TRABAJO ESTUDIO

182134S6 Abril, mayo y junio de 2021 «*« 342

18557278 Abril, mayo y junio de 2022 576 • *«

TOTAL 576 342

Junto a las certificadones que aniba fueron reladonadas se acompañan las
respectivas certificadones de conducta expedidas por la institudón carcelaria en
donde se califica como ejemplar su comportamiento y se allegan las actas
con^spondlentes evaluativas del estudio y trabajo desan'ollado por el implicado,
calificándose como satisfactorio su desempeño, reuniéndose así los requisitos del
artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

Como se observa a HENRY OVIEDO BOTACHE, se le reconocen por parte del
centro de redusión, 576 Horas de trabajo, que al ser abonados dos días de trabajo
por uno de pena, corresponden a 36 días. En lo correspondiente ai estudio, se le
reconocen por parte del centro de redusión, 342 horas de estudio, que ai ser
abonados dos días de estudio por uno de pena, corresponden a 28.5 días de
redendón, para un total de 64.5 días, lo que es lo mismo 2 meses y 4.5 días.
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En el caso sub-judíce se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconocimiento de redención de pena al sentenciado HENRY OVIEDO
BOTACHE, toda vez que no solo se allegaron certificados que constatan el tiempo
de trabajo y estudio desplegado por el implicado, sino también certificaciones sobre
su desempeño en tales actividades y sobre la conducta observada en.'el-^
establecimiento de reclusión donde ha permanecido.

Por lo anteriormente expuesto el JUZGADO VEINTICINCO DEEJECUCIÓN DE~.
PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD de Bogotá. ^ """C./ /

/ \ X
RESUELVE í , ^

. \ K \
PRIMERO.- RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a HENRY
OVIEDO BOTACHE el período de 2 meses y 4.S días, descontados por razón de
las actividades académicas y laborales desarrolladas,\^de, cónfo'miidad a las
certificaciones que fueron debidamente relaaonadas en este proveído.

i
SEGUNDO.- ENVIAR copia de este auto aja oficina jurídica del penal, para que
haga parte de la hoja de vida del («nado' HENRY OVIEDO BOTACHE.

. > \
TERCERO.- CONTRA esta decisión proceden los recursos de reposición y
apelación. \/*"

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,'

MAR ARGAS

Centro de Servicios AdrTiimstrafivos
Ljecucion de Penas y iWedifüis de Sfuan,. .q

tin la fecha Notifiqué porEstado No.

1 2 SEP 2022
La anterior provueiiua

Ei Secretario.

w\
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3
JUZGADO 2.5 DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C. A\ero^
O 'wi'c.cio

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN CPMSBOG "LA
MODELO"

NUMERO INTERNO. '&-Ho

TIPO DE ACTUACION:

A.S^ A.I. V OFI. OTRO Nro.

FECHA DE ACTUACION: ~O0 2-Z. ,

4K
. 4.' -oí

DATOS DEL INTERNO

•í.

/

s;"

, o^'oq- zoziFECHA DE NOTIFICACION

4. J

NOMBRE DE INTERNO (PPljfl 'ímM/PigiO Ih QYotfJlJ
I

rr.

CEL:

MAROUÉ.CON UNA XPOR FAVOR

Av
RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

5/j^s^Aro
HUELLA DACTILAR:

jif#

•



RE: N118876 - 25 Al 1025 - HENRY OVIEDO BOTACHE - REDENCION DE PENA

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Jue 08/09/2022 16:20

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 08 de septiembre de 2022, Ministerio Público se notifica del auto 1025del 31 de agostode 2022,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá.

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá
mycruzf5)procuradur¡a.qovxo
PBX; +57(1) 587-8750 Ext IP; 14620
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 1 de septiembre de 2022 3:09 p. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Ce: haroldhhl21@hormail.com <haroIdhhl21@hormail.com>

Asunto: NI 18876 - 25 Al 1025 - HENRY OVIEDO BOTACHE - REDENCION DE PENA

Buenas tardes doctora, se remite Al 1025 - HENRYOVIEDO BOTACHE - REDENCION DE PENA, para su
notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N" 3

Se informa que este correo NO ESTÁHABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS',
por lo tanto se solicita dirigirlas al
correo: ventanillacsievmsbta(a)cendouramaiudiciaL sov. co ó en su defecto
directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente, se
advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el
servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no nodrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias lesales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaje, sus documentos v/o archivos adiuntos. a no ser que exista
una autorización exnlícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********f^OTlClA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, opor error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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OBJETÓ.DE DECISIÓN

Al despacho se'éncuentran-!as presentes diligencias con el fin de pronunciarnos
respecto a la eventual redención de pena en favor del sentenciado DAYRONYESID
BOLAÑOS CUBILLOS, conforme ladocumentación enviada por elpenal.

'S . .

\ i ANTECEDENTES

' DAYRON YESIDBOLAÑOS CUBILLOS, fue condenado medíante fallo emanado
• deIJUZGADO PENAL DEL CIRCUITO DEZIPAQUIRA CUNDINAMARCA, el 13 de
febrero de 2020,a lapena principal de 17años,04 meses de prisión, a laaccesoria
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas porel mismo
lapsode la pena principal, como penalmente responsable deldelito de HOMICIDIO,
a quien le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria.

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca Sala Penal, mediante
providencia calendada13 de noviembre de 2020,confirmó la sentencia de primera
instancia.

Lasdiligencias fueron asignadasa este Despacho por reparto interno, avocándose
conocimiento el 11 de mayo de 2021m informando lo pertinente a las partes y
oficiandoal penal.

Para efectosde la vigilancia de la pena DAYRON YESID BOLAÑOS CUBILLOS,
ha estado privado de la libertad porcuenta de este procesodesde el 28 de enero
de 2018 hasta la fecha.
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CONSIDERACIONES

El Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Media y Mínima Seguridad de
Bogotá LA PICOTA, allegó los siguientes documentos para efectuar la pertinente
redención de pena por estudio cumplido por DAYRON YESID BOLAÑOS^
CUBILLOS en ese establecimiento carcelario asi:

CERTIFICADO PERIODO • H/ /

Estudio-

18321295 Julio, agosto y septiembre de 2021 >, 378

18407885 Octubre, noviembre y diciembre de 2021 % 372

18495026 Enero, febrero y maizo de 20221 \ 240

TOTA Lv: a " 990

Junto a las certificaciones que arriba fueron relacionadas se acompañan las
respectivas certificaciones de conductaExpedidas por la institución carcelaria en
donde se califica como ejemplar, su comportamiento y se allegan las actas
correspondientes evaluativas del ^'estudio desarrollado por el implicado,
calificándose como,sobresaliente su desempeño, reuniéndose asi los requisitos del
articulo 101 de la'Ley 65 dé,1993.

El artículo 494 dél_Código de Procedimiento Penal señala quecorresponde aljuezde
ejecución de penas y medidas de seguridad conceder la redención de pena por
trabajo, estudio y enseñanza de conformidad a lo previsto por el Código Penitenciario
y Carcelario.

EstaUe^ el artículo 97 dela Ley 65 de1993, modificado por la ley 1709 de2014 lo
siguiente:

"Artículo 97: Redención de pena por estudio. El juez de ejecución de penas y
medidas de segundad concederá la redención de pena por estudio a los
condenados a pena privativa de la libertad. Se les abonará un día de reclusión
por dos días de estudio.

Se computará como un dia de estudio la dedicación a esta actividad durante seis
horas, así sea en días diferentes. Para esos efectos, no sepodrán computarmás
de seis horas diarias de estudio...".

Conforme a lo dispuesto por el articulo 97 de la Ley 65 de 1993 las actividades
académicas desarrolladas por DAYRON YESID BOLAÑOS CUBILLOS le
representan descuentos de pena de 82.5 días.

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconocimiento de redención de pena al sentenciado DAYRON YESID
BOLAÑOS CUBILLOS, toda vez que no solose allegaron certificados que constatan
el tiempo de estudio desplegado por el implicado, sino también certificaciones sobre
su desempeño en tales actividades y sobre la conducta observada en el
establecimiento de reclusión donde ha permanecido.
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Por loanterior se cumplen los presupuestos para efectuar el reconocimiento del caso,
lo que asi se hará medíante este proveído.

Por lo brevemente expuesto. EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

>•
RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a DAYRON ? y
YESIDBOLAÑOS CUBILLOS el periodo de 82.5 días, descontados por razón de'
acti>,ñdades académicas desarrolladas, deconformidad a lasce^traciones que fueron'
debidamente relacionadas en este proveído.

; •->, \ \
SEGUNDO.- Expídase copia de esta decisión con destinpjal.reclusorio donde se
encuentra descontando pena el sentenciado DÁYRÓf^i-^YESID BOLAÑOS
CUBILLOS para los fines legales pettinentés.\ \ t \

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE YCUMPLASE

S - '

\

V . \
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•l •
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NUMERO INTERNO:
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MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI 1^ NO

HUELLA DACTILAR:



29/8/22.8:26 ^ Correo: Alvaro Mauricio Duarte González-Outlook

RE; N119634 -25 Al 989 - DAYRON YESID BOLAÑOS CUBILLOS - REDENCION DE PENA

María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Mar 23/08/2022 8:12

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudiclal.gov.co>
Hoy 23 de agosto de 2022, Ministerio Público se notifica del auto 989 del 19 de agosto de 2022,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá.

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

:í Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá
mycruzf5>procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego{5)cendoj.ramajudici,al.gov.co>
Enviado: lunes, 22 de agosto de 2022 12:37 p. m.

Para: María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuradur¡a.gov.co>

Asunto: NI 19634 -25 Al 989 - DAYRON YESID BOLAÑOS CUBILLOS - REDENCION DE PENA

Buenas tardes, se remite Al 989- DAYRON YESID BOLAÑOS CUBILLOS - REDENCION DE PENA, para su
notificación.

Atentamente,

m

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria 3

Se informa que este coiTeo NOESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas al
correo: ventanillacsiepmsbta(^cendoi.ramaiudicial.gov.co ó en su defecto
directamente al correo del despacho que requiere la infoimación. Adicionalmente, se
advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el
servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama íudicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió Dor error comuníauelo de inmediato.
resDondiendo al remitente v eliminando cualquier cooia aue oueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no Dodrá usar su contenido, de hacerlo Dodría tener consecuencias lesales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue le aoliauen. Si es el destinatario, le corresDonde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista

hltps://outlook.office.com/ma¡l/AAMkADIkODUOZWUOLTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjl\/lDRINwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVPOcA,.. 1/2



29/8/22, 8:26 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook '

una autorización exolícita. Antes de imDrimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo comoun archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tenerconsecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********N0TIC1A DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://oullook.ofnce.com/mail/AAMkADlkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRiNwAu/^AAAAACJqTQYÜMjGS5CrtyyWVP0cA... 2/2
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Número Unico: 11001-60-00-019-2013-08638-00

Número Interno: (21319)
CONDENADO: LUIS EDUARDO MALDONADO MENDOZA

Cédula de Ciudadanía: 1007390454

DELITO: FABRIC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES
Centro de Reclusión: CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE

BOGOTÁ "LA MODELO"
LEY 906 DE 2004 / C
Auto Interlocutorio: 1030 l ^

^ \
REPUBLICA DE COLOMBIA \

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO \
JUZGADO 25 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE

BOGOTÁ D.C. \
email eicp25bt@cendoi.ramaiudicíaí.abv:co
Calle 11 No. 9a - 24-Télé|ono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C. septiembre^dos (2) de dos mil veintidós (2022)
^ \

objetó.de'decisión
v^'' y

Al despacho se encuentran^'lás presentes diligencias con el fin de pronunciarnos
respecto a la eventual redención de pena en favor del sentenciado LUIS EDUARDO
MAIIdONADO MENDOZA, conforme documentación enviada del penal y que
ingrésara^al Despacito en eldía de ayer en horas de la tarde.

. ¡ ANTECEDENTES

LUIS 'EDUARDO MALDONADO MENDOZA, fue condenado mediante fallo
emanado del JUZGADO 16 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO de esta
ciudad, el 28 de marzo de 2014, a la pena principal de 94 meses 15 dias de prisión,
a la accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas y de privación al
derecho a la tenencia y porte de armas de fuego por el mismo lapso de la pena
principal, como penalmente responsable del delito de FABRICACIÓN, TRÁFICO,
PORTE DE ARMAS DE FUEGO O MUNICIONES, a quien le fue negada la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

El Juzgado 18 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de esta ciudad,
mediante providencia del 20 de' Noviembre de 2017, le concedio la prisión
domiciliaria dé conformidad con el articulo 38 G del C.P.

Ante el incumplimiento de las obligaciones el Juzgado de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Fusagasuga Cundinamarca con Sede en Soacha, le
revoco el sustituto concedido, en firme la decisión libraron la correspondiente orden
de captura, al condenado le queda pendiente por purgar 26 meses, 10 días de
prisión.

El condenado se encuentra a disposición de las presentes diligencias desde el
pasado 10 de febrero de 2021.
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CONSIDERACIONES

La Cárcel y Penitenciaria de IViedia Seguridad de esta ciudad, allegó los siguientes
documentos para efectuar la pertinente redención de pena por trabajo cumplido p^
LUIS EDUARDO MALDONADO MENDOZA en ese establecimiento carcelariprió?
cuales ingresaron a través del Centro de Servicios en el día de ayer en horas deja,
tarde, así: I

CERTIFICADO PERIODO yHf"
Ti'abajó

18141294 Enero, febrero y marzo dé 2021 .• 488

18218321 Abril, mayo y junio de 2021; I ^ 480

18308185 Julio, agosto y septiembre be 2021 504

18367116 Octubre, noviembre y diciembre de 2021 496

18471972 Enero,'febrero y marzo de.2022 496

18562261 \Abril, rnayo'y junio de 2022 480

•k-k** \ T-^0 T A L : 2944

Junto a las certifjcácipnes que arriba fueron relacionadas se acompañan las
respectivas certificaciones 'de conducta'expedidas por la institución carcelaria en
donde se califica como' ejemplar su comportamiento y se allegan las actas
correspondientes^evalílativas.del trabajo desarrollado por el implicado, calificándose
como'sobresaliente su dese'mpeño, reuniéndose así los requisitos del artículo 101
de íá Ley.65 de 1993. '

\

El artículo 494 del Código de Procedimiento Penal señala que corresponde al juez de
ejecución 'de penas y medidas de seguridad conceder la redención de pena por
trabajo;''estudio y enseñanza de conformidad a lo previsto porel Código Penitenciario
y Carcelario.

Establece el artículo 82 de la Ley 65 de 1993 lo siguiente:

"Artículo 82: Redención de pena por trabajo. El juez de ejecución de penas y
medidas de seguridad concederá la redención de pena por trabajo a los
condenados a pena privativa de la libertad.

A los detenidos y a'los condenados se les abonará un día de reclusión por dos
días de trabajo. Para estos efectos no se podrán computar mas de ocho horas
diarias de trabajo "

Conforme a lo dispuesto por el artículo 82 de la Ley 65 de 1993 las actividades
laborales desarrolladas por LUIS EDUARDO MALDONADO MENDOZA le
representan descuentos de pena de 184días. Lo que es lo mismo 6 meses y 4 días.

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconocimiento de redención de pena al sentenciado.LUIS EDUARDO
MALDONADO. MENDOZA, toda vez gue no solo se allegaron certificados que
constatan el tiempo de trabajo desplegado por el implicado, sino también
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certificaciones sobre su desempeño en tales actividades y sobre la conducta
observada en el establecimiento de reclusión donde ha permanecido.

Por lo anteriorse cumplen los presupuestos para efectuarel reconocimiento del caso,
lo que así se hará mediante este proveído.

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION''pE.-™^
PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C. i ' _ í

RESUELVE
/

PRIMERO.- RECONOCER como parte cumplida de^la^.pena\•impuesta a LUIS
EDUARDO WIALDONADO MENDOZA el período de\6 meses y4^días,^descontados
por razón de las actividades laborales desarrolladas^ ^de conforrriidad a las
certificaciones que fueron debidamente relacionadas en'esté.proyeído.

SEGUNDO.- Expedir copia de esta decisión/ con destinó' al reclusorio donde se
encuentra descontando pena el\sentenciado LUIS EDUARDO MALDONADO
MENDOZA para losfine^legaies pertinentes.

TERCERO.- Contra ía.presente decisióh^proceden los recursos de ley.

/A,

NOTIFÍQUESE Y'CÚIMPLASE"'
\

O

Mes.

C'-'Mro ie S'̂ rv/icios Adnunistrafiyoí' Juioanos dt
£!t-cucioti de Penas y Medidas de SttMunci.^d

En la fecha Notifiaué porEstado No.

L/
/VR

La anterior proviucnoid

El Secretario

VARGAS 1- ShP 20l2
u e z VD,

/TííSS'^.v lUmaic'̂ -dsS

••i''í VcrS.ü^aáCiivirba

CENTRO Dr. SERVICIOS ADMINISTRATIVOS^
JLÍZGADÜf» DE EJíICUClÓM ü£f PEiíAS üOGOrA

NOTÍr!CACiONES

•••üCHA:, .HORA:.

.'DívISrít:;.

^iO!v'iSRH DE FUNCIONARIO QUE NOTIFICA:!

H' .T.S-LA
[J,^C.rlLAR
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JUZGADO 9X DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN CPMSB O G "LA
MODELO"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

>4.
....

•-\
X.

u.JL
% í

A.S OFI. OTRO Nro,

PECHA DE ACTUACION; g- S^-f^h-em í
. J-h,

DATOS DEL INTERNO
r-% >

FECHA DE NOTIFICACION:

/cl^HrS"^I)6(g3>YclQNOMBRE DE INTERNO (PPL)
i

CC:

CEL:

és

MAROUE^CON UNA XPOR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SIK NO

HUELLA DACTILAR:



RE: NI 213019 - 25,A11030Y1031 - LUIS EDUARDO MALDONADO MENDOZA -
REDENION Y CtfeERTAD POR PENA CUMPLIDA

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Mar 06/09/2022 11:49

Para;Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudícial.gov.co>

Hoy 06 de septiembre de 2022, Ministerio Público se notifica del auto 1030 del 02 de septiembre de
2022, proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá.

mm
uu»

Maria Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial 1Penal Bogotá

mycruz@procuraduría.qov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Enviado: viernes, 2 de septiembre de 2022 2:35 p. m.

Para: María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz(5)procuradurla.gov.co>

Asunto: NI 213019 - 25 Al 1030Y 1031 - LUIS EDUARDO MALDONADO MENDOZA - REDENION Y ÜBERTAD POR

PENA CUMPLIDA

Buenas tardes doctora, se remite Al 1030Y 1031 - LUIS EDUARDO MALDONADO MENDOZA - REDENION
YLIBERTAD POR PENA CUMPLIDA, para su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N" 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas al
correo:ventanillacsiepmsbta(a)cendoLramaiudiciaL20v. co ó en su defecto
directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente, se
advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el
servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama íudicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió mr error comuníauelo de inmediato,
respondiendo al remitente v eliminando cualquier coüia que oueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no Dodrá usar su contenido, de hacerlo nodría tener consecuencias leeales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las que le apliquen. Si es el destinatario. le corresponde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaie, sus documentos v/o archivos adiuntos, a no ser que exista
una autorización exolícita. Antes de imorimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mi'smp. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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Edificio Kaysser \ y

\ \

Bogotá D.C. septiembre dos (2) de\ dos mil veintidós (2022)
>, V

-^ C /
Procede el Despacho .a'%tudiar la posibilidad de otorgar al condenado LUIS
EDUARDO MALpONÁDO^MENDOZA la libertad por pena cumplida, conforme
documentación allegada eri^ el día de ayer en horas de la tarde, que le valió
redención de pena por^6 meses y 4 días.

\ \
\ \ HECHOS PROCESALES

LÜIS EDUARDO MALDONADO MENDOZA, fue condenado mediante fallo
emanado del JUZGADO 16 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO de esta
ciudad, el 28 de marzode 2014, a la pena principal de 94 meses 15 dias de prisión,
a la accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas y de privación al
derecho a la tenencia y porte de armas de fuego por el mismo lapso de la pena
principal, como penalmente responsable del delito de FABRICACIÓN, TRÁFICO,
PORTE DE ARMAS DE FUEGO O MUNICIONES, a quien le fue negada la
suspensión condiciona! de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

El Juzgado 18 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de esta ciudad,
mediante providencia del 20 de Noviembre de 2017, le concedio la prisión
domiciliaria de conformidad con el articulo 38 G'del C.P.

De acuerdo a la información obrante en el plenario LUIS EDUARDO MALDONADO
MENDOZA, estuvo inicialmente detenido preventivamente entre el 9 y 11 de julio
de 2013, esto es 3 días.

Posteriormente, estuvo privado de la libertad desde el 24 de abril de 2014 fecha en
quefue capturado para cumplir condena, hasta el 28 de mayo de 2019, cuando se
verificó la imposibilidad de efectuar el traslado al centro de reclusión en virtud de la
revocatoria de la prisión domiciliaria que le había sido otorgada por el Juzgado 18
de ejecución de penas y medidas de seguridad el 20 de noviembre de 2017. Esta
vez descontó un total de 61 meses y 5 días.

OBJETO DE DECISIÓN
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En aquella oportunidad se le reconoció redención de pena por 3 meses y 29 días
en auto del 9 de noviembre de 2016; 27 días en auto del 17 de febrero de 2017 y 2
meses y 1 día en auto del 20 de noviembre de 2017. Para un monto de pena
redimida de 6 meses y 27 días.

Conforme lo anterior, se tiene claro que hasta aquél momento había descontac^.,68''-^
meses y 5 días, faltando por cumplir 26 meses y 10días de la pena de prisión que
le había sido impuesta en autos. / C--'' ^

Ante el incumplimiento de las obligaciones el Juzgado de Ejecución de Penas y •' /
Medidas de Seguridad de Fusagasuga Cundinamarca con^Sédé^ en Soachá, le
revoco el sustituto concedido, en firme la decisión libraron la correspondiente orden
de captura, al condenado le queda pendiente por ouraar 26 ríieses. 10 días de
prisión. \' \

\ -.v " ' x'

El condenado se encuentra a disposición de las presentes^diligencias desde el
pasado 10 de febrero de 2021. Es decir que en esta oportunidad ha descontado
de manera física hasta el día de hqy''-'18,meses y22 díás..-^

\ . \ /
Asímismo ha sido objeto de redención de pena en esta oportunidad, mediante auto
del 26 de marzo de 2021^por 51 días, y en la fecha, 02 de septiembre de 2022, se
le reconocieron 6 meses y-4 días. \ \

Para un total de"^pena redimida de 7 meses y25 días, en esta segunda oportunidad.

. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO.

Revisado.el expediente tenemosque LUIS EDUARDO MALDONADO MENDOZA,
fue condenado a la pena principal de 94 meses, 15 días de prisión por el Juzgado
Dieciseis Penal del Circuito con Función de Conocimiento de esta Ciudad,
negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domicjliaria.

Si tenemos en cuenta que LUIS EDUARDO MALDONADO MENDOZA, estuvo
inicialmente detenido preventivamente entreel9y 11 de julio de 2013, sumó 3 días.

Posteriormente, estuvo privado de la libertad desde el 24 de abril de 2014 fecha en
quefue capturado para cumplir condena, hasta el 28 de mayo de 2019, cuando se
verificó la imposibilidad de efectuar el traslado al centro de reclusión en virtud de la
revocatoria de la prisión domiciliaria que le había sido otorgada por el Juzgado 18
de ejecución de penas y medidas de seguridad el 20 de noviembre de 2017. Esta
vez descontó un total de 61 meses y 5 días.

En aquella oportunidad se le reconoció redención de pena por 3 meses y 29 días
en auto del 9 de noviembre de 2016; 27 días en auto del 17 de febrero de 2017 y 2
meses y 1 día en auto del 20 de noviembre de 2017. Para un monto de pena
redimida de 6 meses y 27 días.

Ante el incumplimiento de las obligaciones, el Juzgado de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Fusagasuga Cundinamarca con Sede en Soacha, le
revoco el sustituto concedido, en firme la decisión libraron la correspondiente orden
de captura, la que se hizo efectiva el pasado 10 de febrero de 2021. Es decir que
en esta oportunidad ha descontado de manera física hasta eldía de hoy 18 meses
y 22 días.
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Así mismo ha sido objeto de redención de pena en esta oportunidad, mediante auto
del 26 de marzo de 2021 por 51 días, y en la fecha, 02 de septiembre de 2022, se
le reconocieron 6 meses y 4 días. Para un total de pena redimida de 7 meses y 25
días, en esta segunda oportunidad.

Así las cosas, sumados los periodos en que LUIS EDUARDO WIALDONADO
MENDOZA ha estado privado de la libertad por cuenta de este proceso, más^eU^
tiempo reconocido por redención de pena, incluyendo la redención dé pena'"
reconocida en el día de hoy con fundamento en los documentos enviados por el^
penal y que ingresaron al despacho"el día de ayer en horas de^la tarde, tehern^y
que ha cumplido un total de 94 meses y 22 días. "v,

Teniendo en cuenta lo anterior, se evidencia que LUJS'EDU^Rpp MALDONADO
MENDOZA, contando el tiempo que lláva de detención físicá^mas el reconocido por
redención de pena, purgó el total de la pena restrictivav^de la libertad que le fue
impuesta, en consecuencia, se le concederá la libertad inmediata por pena
cumplida, para lo cual se librará Boleta dé\L¡bertad ante\la dirección del penal
donde viene cumpliendo pena, ^acto/liberatorio que^se cumplirá siempre y
cuando el sentenciado no sea requerici9 jDor ninguna otra autoridad, evento
en el cual será dejado a su disposición.

\ \-
Respecto a la" pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas, íe'conformidad con el artículo 53 del C. P., se declarará que
dicha pena se cümplió>eh foriria coetánea con la pena de prisión, razón por la cual
se dispone comuñicar'lo'pertinente a la Registraduría Nacional del Estado Civil y a
la procuraduría Gerieral-dé la Nación.

\ \ •
Por lo, expuesto. EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE PENAS Y
MEDIDAS "de SEGURIDAD DE BOGOTA DC.,

y

RESUELVE:

PRIMERO. - CONCEDER LA LIBERTAD INMEDIATA POR PENA CUMPLIDA al
condenado LUIS EDUARDO MALDONADO MENDOZA, de acuerdo con lo
expuesto en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO.- DECLARAR la extinción de la sanción penal por pena cumplida,
lo mismo que la extinción de la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas, como consecuencia de lo anterior,
de conformidad con lo expuesto en la motivación de esta providencia.

TERCERO- EXPEDIR boleta de libertad a favor del condenado LUIS EDUARDO
MALDONADO MENDOZA, ante el Director del Establecimiento Carcelario y
Penitenciario de Media Seguridad de Bogotá, LA MODELO, advirtiendo que de ser
requerido por otra autoridad deberá ser puesto a disposición de quién lo
solicite.

CUARTO.- COMUNIQUESE esta decisión a las mismas autoridades a quienes se
informó el fallo condenatorio de LUIS EDUARDO MALDONADO MENDOZA y a la
Fiscalía General de la Nación para efectos de actualizar sus registros.
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QUINTO.- En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella, se dispone el
archivo definitivo de las presentes diligencias, remitiéndolas al juzgadode origen.

SEXTO. ENVIAR copia de esta decisión a lapenitenciaria dondecumple pena LUIS
EDUARDO WIALDONADO MENDOZA para que obre en su hoja de vida.

SEPTIMO.- Contra esta providencia proceden los recursos de ley.

NOTIFIQÜESE Y CUMPLASE

MAR ANCHEZ

Mes.
\

' .i centré,oySERVunía'®''' / '• -Jn7r;AnAcNf<,r r-
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JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN CPMSBOG "LA
MODELO"

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

AS 1./.^ OFI. OTRO Nro.

: 2^ ,s<9p^-etv?ima^, ^ .FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTEFINO
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FECHA DE NOTIFICACION:
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%" '/•

MA^JÉ^CON UNA XPOR FAVOR
RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SIX NO.
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i
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8/9/22.14:03 * Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

RE: NI 213019 - 25 Al 1030Y1031 - LUIS EDUARDO MALDONADO MENDOZA -

REDENION Y LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Mar 05/09/2022 11:50

Para:Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudlc¡al.gov.co>

Hoy 06 de septiembre de 2022^ Ministerio Públicose notifica del auto 1031 del 02 de septiembre de
2022, proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá.

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial 1

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mvcruz@procuraduría.qov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado; viernes, 2 de septiembre de 2022 2:35 p. m.

Para: Mariá Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuradurla!gov.co>
Asunto: NI 213019-25 A! 1030Y 1031- LUIS EDUARDO MALDONADO MENDOZA - REDENION Y LIBERTAD POR

PENA CUMPLIDA

Buenas tardes doctora, se remite AI 1030Y 1031 - LUIS EDUARDO MALDONADO MENDOZA - REDENION
Y LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA, para su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Segundad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas al
coiTeo: ventanillacs¡epmsbta(a),cendoi, ramaiudiciaLg¿?v.co ó en su defecto
directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente, se
advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el
servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió Dor error comuníauelo de inmediato.
resDondiendo al remitente v eliminando cualquier coüia que Dueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no Dodrá usar su contenido, de hacerlo oodría tener consecuencias leeales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las que le aoliauen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en eeneral sobre la información de este mensaie, sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser que exista
una autorización explícita. Antes de imDrimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,



destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tenerconsecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen* Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerio, recuerde que puede guardario como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

htlps://outlook.ofnce.com/ma¡l/AAMkADIkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjl\/iDRlNwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVP0cA... 2/2
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Número Unico: 11001-60-00-0S0-2013-02925-00

Número Interno: (25157)
CONDENADO; CRISTIAN CAMILO ALVARADO MATEUS
Cédula de Ciudadanía: 80803342
DELITO: INASISTENCIA AUMENTARIA
Ley 906 de 2004
Auto de sustanciación: 981

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓNDE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD.DE
BOGOTÁ D.C. \^

email eÍCD2Sbt(a)cend0i.ramaiudiciairQ0v.có

Callen No. 9a-24 Teléfono (1)3422586
Edificio Kaysser \ \\ ' ' \ •

\ V\ .1
Bogotá D.C. Agosto diecinueve (19) de-dos mil veintidós (2022)

y''\
OBJETO DE DECISIÓN

's '"X
Concluido el traslado dej artículo del 0. P. P., ingresan al despacho las
diligencias correspondientes a la ej^Ción de la pena impuesta a CRISTIAN
CAMILO ALVAj^DO-MATEUS, por jo que se resolverá sobre la viabilidad de
ejecutarla senténdáT

SIGCMA

\

\

ANTECEDENTES

• X

CRISTIAN CAMILO'*ALVARADO MATEUS fue condenado mediante fallo emanado
del Juzgado 9° Penal Municipal con Función de Conocimiento de esta ciudad, el 18
de septiembre de 2019, a la pena principal de 16 meses de prisión, multa de 13.33
SMMLV parael año 2017, a la accesoria de interdicción de derechos y funciones
pú^ljcas por el mismo lapso de la pena principal,como penalmente responsable del
delito de INASISTENCIA ALIMENTARIA, a.quien le fue concedida la suspensión
condicional de la ejecución de la pena, debiendo constituir caución prendaría por
cien mil pesos (SI 00.000) y suscribir diligencia de compromiso por un período de
prueba de 24 meses.

CONSIDERACIONES

En razón a que transcumeron más de 90 días sin que CRISTIAN CAMILO
ALVARADO MATEUS constituyera caución prendaría y suscribiera diligencia de
compromiso, pese a requerimiento efectuado por el despacho. Previo, a resolver
sobre la viabilidad de revocar el mecanismo sustitutivo de la pena de prisión, se
ordenó mediante auto calendado el 21 de abril de 2022, surtir el traslado del artículo
477 de la Ley 906 de 2004, a efecto de que el condenado explicara el motivo por el
cual se dio el incumplimiento a dichas obligaciones.

Dentro del aludido traslado el sentenciado guardó silencio.

El inciso segundo artículo 66 del código penal, dispone: '...Igualmente, sí
transcunidos noventa días contados a partir del momento de la ejecutoria de la
sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión condicional de la
ejecución de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá a ejecutar inmediatamente la sentencia'.

Ramajudidal
Consejo Superior de la Judicatura

República de CoIoinHa
SIGCMA

A SU vez el artículo 477 del C. P. P. señala:

'Negación o revocatoria de los mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la
libertad. De existir motivos para negar o revocar los mecanismo sustitutivos de la
pena privativa de la libertad, el juez de ejecución de penas y medidas de seguiidad~v
los pondráen conodmíento del condenado para que dentro del ténninode tres^ (3)✓
días presente las explicaciones pertinentes..." ^

En el caso bajo estudio, se encuentra plenamente demostrado que CRISTIÁN^
CAMILO ALVARADO MATEUS, no cumplió con las obligaciones^impuestas en ¡a X'
sentencia, respectode constituir caución y fimiar diligencia áe compromiso dentro''
de losnoventa días siguientes a lafecha en quefue^rícedi'do el subrogado de la
suspensión de lapena, sin quedentro de laoportunidad.Iegafhubiese'justificado la
omisión al cumplimiento de dichas obligaciones. Porfío ¿ntó'.'dé cojifórmidad con
las normas citadas en precedencia, se ejecutará la sentencia. ]

\ \
Una vez cobre legal firmeza esta.d^sión,]se Iibraráv,ante los organismos de
seguridad del Estado, órdenes dé'captura contra CRISTIAN CAMILO ALVARADO
MATEUS. \

A \
En razón a las consideraciones anteriores, el JUZGADO VEINTICINCO DE
EJECUCIÓN DEPEÑAS'Y.MEDIDAS DE'sEGURIDAD DEBOGOTÁ D.C.

\ RESUELVE
\ \ \

PRIMERO.- EJECUTAR la sentencia en contra de CRISTIAN CAMILO ALVARADO
MATEUS^ proferida por el Juzgado 9° Penal Municipal con Punción de
Conocimiento de esta ciudad, el 18 de septiembre de 2019, de conformidad con lo
pre\^stb eií elArt. 66delCódigo Penal.

SEGUNDO.- En consecuencia, se hará efectivo el cumplimiento de la pena de 16
meses de prisión.

TERCERO.- En firme esta decisión, líbrense órdenes de captura ante los
organismos de seguridad del Estado, en contra de CRISTIAN CAMILO ALVARADO
MATEUS, a efecto de que purgue la pená privativa de la libertad impuesta en este
proceso.

CUARTO.- Ejecutoriada esta decisión, ingresen las diligencias al despacho, con
constancia de las comunicaciones tel^ráficas enviadas al sentenciado.

QUINTO- Contra la presente providencia, proceden los recursos de Ley.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

Centro de Servicios Administrativos Jtuaaifos cií
Ejecución de Penas yMedidas de Segli'¿yd

En la fecha Notifiqué porEstaWdiíJJ

di •

'j
1 2 2022

La anterior proviuencia

El Secretario

"^^-^RGAS
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanlllacsl9Dmsbta0eendol.famaludlelal.QOtf.co
Calle 11 No. fia - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTA D.C.. 5 de Septiembre de 2022

SEÑOR(A)
CRISTIAN CAMILO ALVARADO MATEUS
AVENIDA CARACAS N°. 6-05

Bogotá —Cundinamarca
TELEGRAMA N* 2491

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 251S7

REF: PROCESO: No, 110016000050201302925

ALVAROMAURIÍIO DUARTEGONZALEZ
ESCRIBIENTE /

\

\
\

\\
. . \\

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIAAGOSTO 19^0E 2022 Al 981 EN EL CUAL SE ORDENA LA EJECUCION DE LA
SENTENCIA EMITIDA POR EL JUZGADO Sr PENAL-^MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO . -PRESENTE ESTA
COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DÉ NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRA LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUESE FUfiS^ CONPOSTERIORIDAD A ESAFECHA, INFORMACIÓN QUEPODRA
CONSULTAR EN LA _ PAgINA \ WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httD8V/cfoceso3.ramalLidicial.qov.cc/Í9Bms/bogot"a[egms/eoneetar.a8B. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERA NECESARIA.LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERA DIRIGIR UN
MENSAJE ALCORREO esOSéjcpbtQcendoj.ramaJudiélal.gov.co. INFORMANDO ELCORREO ELECTRÓNICO ALCUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓNICO: ventanlllacsIeDmsbtaiaeendol.ramaludlclal.qov.co

\
\

R^sufudicUl
Conaqo Superior de U Judicatura

Rcpúblía de Cotoinbla
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanlllacslBDmsbla0eendol.ramaludicial.Qov.co
CALLE 11 NO.. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2S32273

BOGOTA D.C., 5 de Septiembre de 2022

DOCTOR(A)

MAURICIO RUIZ SANCHHE2

CARRERA 13 N' 32-74

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N* 2492

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 25157
REF: PROCESO: No. 110016000050201302925
CONDENADO: CRISTIAN CAMILO ALVARADO MATEUS

80803342 \

\ -x

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN U CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA AGOSTO'19 DE.2022 At 981 EN EL CUAL SE ORDENA LA EJECUCION DE LA
SENTENCIA EMITIDA POR EL JUZGADO 9 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO . -PRESENTE ESTA
COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASÓ DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRA LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO,' QUE SE FIJARA CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA.INFORMACIÓN QUE PODRA
CONSULTAR EN LA./- PAGINA 'VVEB> DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httos://Drocasos.ramaludida1.qa"v.eo/iaarTig/boQotaIeem5/eonectar.asp. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERA NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERA DIRIGIR UN
MENSAJEAL CORREO es03elcpbI@eandoj.ramajudidaI.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓNICO: ventinlllae»lepfn»btaiPeendol,raiTialudlclal.aov.co

ALVARO MAURICIO DUARTE GONZALEZ
ESCRIBIENTE



y V Runa Judldal
^ Contcio9uperiord«bJudlcanjr

República de Colombia SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCION OE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacsieDmsblaS)cendoi.ramaiudidal.qt>v,co
Calle 11 No.. 9 A- 24 KAY5SER

Telefax; 2832273

BOGOTÁ O.C.. 5 de Septiembre de 2022

SEÑORÍA)
CRISTIAN CAMILO ALVARADO MATEUS
CARRERA 69 N» 52 A 29 SUR

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N* 2493

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 25157
REF: PROCESO; No, 110016000050201302925

C.C; S0803342

lo
SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No, 9A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA AGOSTO,19 DE'2022 Al 981 EN EL CUAL SE ORDENA LA EJECUCION DE LA
SENTENCIA EMITIDA POR EL JUZGADO 9'PENAL'MUNICIPAL OE CONOCIMIENTO , -PRESENTE ESTA
COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO.'DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRA LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUESE FIJARA CON POSTERIORIDAD A ESAFECHA. INFORMACIÓN QUEPODRA
CONSULTAR EN LA PÁGINA \WEB> DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
h«as://crocosos.ramaiudleia1.Qov.co/ieDms/boaotaieems/coneaar.asD- EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LACOMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendo].famajud:cial,gov.eo, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICOAL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOUCITUO PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓNICO;venta nlllacsíepmsbtaiBeendol.ramaludlcial.aov.eo

ALVAROMAURil^O DUAf^TE GONZALEZ
ESCRIBIENTE

Runa ludida]
CoriM^Superior de laJudicatura

República de Colombia
SIGCMA

CENTRO OE SERVICIOS ADMl NISTRATIVOS
JUZGADO 025 OE EJECUCION OE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email venlaniIlacsleam8bla®cendol.rama¡udieial.qov,co
Calle 11 No.. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax; 2B32273

BOGOTÁ O.C.. 5 de Septiembre de 2022

SEÑOR(A)
CRISTIAN CAMILO ALVARADO MATEUS

CLL 24 SUR N" 51 F 35

Bogotá —Cundir^aniarca
TELEGRAMA N* 2494

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 25157
REF; PROCESO; No. 110016000050201302925 _ ' ,
C.C: 80803342

\ ^ '•
SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN'IJ^ CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA AGOSTO 19 DE'2022 Al 9B1 EN EL CUAL SE ORDENA LA EJECUCION DE LA
SENTENCIA EMITIDA POR EL JUZGADO 9 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO . -PRESENTE ESTA
COMUNICACIÓN, se ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA yVEB^ DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
htlPsV/Droeesos.ramaiudicial.Qov.co/ieDms/boaotaiepms/eoneelar asD- EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN

AISLAMIENTO POR COVID. NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA. EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03eicpbl@cendoj.ramajudicial.gcv.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICOAL CUAL
AUTORIZA SER NOTIRCADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓNICO: venlanlllaeslepmsbtaiBeendol.ramaludíeial.oov.eo

ALVARO MAURI

ESCRIBIENTE

10 DUARTE GONZALEZ

-Á
. \
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\
\ Ranuludldd
' ConsejoSuperior de taJudicatura

Repúblicade Cslombia
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email venlanlllaesleptnsbla@candol.ramalutlidal.Qov.co
Calle 11 No.. 9 A-24 KAYSSER

Telefax 2832273

BOGOTA D.C., 5 de Septiembre de 2022

SEÑORÍA)
CRISTIAN CAMILO ALVARADO MATEUS
TRANSV. 22 N" 5 - 36
Bogotá - Cundínamarca
TELEGRAMA N* 2495

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 26157
REF; PROCESO: No. 110016000060201302925

C.C;B0803342 V

SIRVASE COMPARECER AESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN (ÁCALLE 11 No. 9A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA AGOSTO'19 DE.2022 Al 981 EN EL CUAL SE ORDENA LA EJECUCION DE LA
SENTENCIA EMITIDA POR EL JUZGADO 9 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO . -PRESENTE ESTA
COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN, CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRA LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADOl QUESE FIJAIM CONPOSTERIORIDAD A ESAFECHA. INFORMACIÓN QUEPODRA
CONSULTAR EN -LA ' PAGINA 'VVEB> DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
hnps://proces05.ramaludiciál.qov.eo/iepms/boQotaiépms/eoneaar.asD. EN CASO QUE UO SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERA NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERA DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03eiepbt@eendoj.rama]udicia1.gov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓNICO; vontanillacsíeDmsbtaiBeendoí.ramaludIeíal.Qov.eo

RIC 10 DUARTALVARO MAURiq O DUARTE GONZALEZ
ESCRIBIENTE

Rama ludida]
ConsejoSuperior de la Judicatcra

Re^blica de Colombia
SIGCMA

CE^rTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillaeslepmsbtafaicendol ramaludldal aov co
CaUo 11 No.. 9 A-24 KAYSSER

Telefax 2832273

BOGOTA D.C.. 5 de Septiembre de 2022

SEÑOR(A)
CRISTIAN CAMILO ALVARADO MATEUS

CLL 29 N» 51 A 45 SUR

Bogotá - Cundínamarca
TELEGRAMA N' 2496

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 25157
REF: PROCESO: No. 110016000050201302925,'-'
C.C: 80803342

1 I ^
SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVIDOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIAAGOSTO 19 DE 2022~AI 981 EN a. CUAL SE ORDENA LA EJECUCION DE LA
SENTENCIA EMITIDA POR EL JUZGADO 9 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO . -PRESENTE ESTA
COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN^CASO, DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRA LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO..QUE SE FIJARA CON'POSTERIORIDAD A ÉSA FECHA. INFORMACIÓN QUE POORA
CONSULTAR EN • PAGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
hHD5://Droco30s.ramaludiciaI.QO¿co/ieDm5/boQolaleDms/eoneelar.asp. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVIO. NO SERA NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO csOSéjcpbKSeendoj.ramaJudrdaf.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO ALCUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓNICO: venta nlllaesiepmsbtaiBeendol.ramaludIelal.oov.eo

IRH JO DUARTALVAROMAURIÍiO DUARTEGONZALEZ
ESCRIBIENTE
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Rmu lutUd^
Ceiu^ SupcHorde Judicatura

República de Colombia
SIGCMA

CENTRO OE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 025 DE EJECUCION OE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanlllacsÍQDmsbtaíaeentlol.ramamtlicial.oov.co

Calla 11 No. Sa - 24 Teléfono (1)2832273
Edificio Kaysser

BOGOTA D.C., 5 de Septiembre de 2022

SEÑORÍA)
CRISTIAN CAMILO ALVARADO MATEUS

CRA 28 NM1-45LOCAL7

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA ti' 2497

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 25157

REF: PROCESO: No. 110016000050201302926

\
\

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA AGOSTO'19 DE 2022 Al 981 EN EL CUAL SE ORDENA LA EJECUCION DE LA
SENTENCIA EMITIDA POR EL JUZGADO 9 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO . -PRESENTE ESTA
COMUNICACIÓN. SE ADWERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN lA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUESE FIJARA CON POSTERIORIDAD A ESAFECHA, INFORMACIÓN QUEPODRA
CONSULTAR EN LA,' PÁGINA 'WEB' DE CONSULTA OE ESTOS DESPACHOS
htipsrffprogeMS.ramaiudidal.aov.co/iepms/bOQOtaieoms/coneelar.aip. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERA NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBEFÍÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cend0).ramajud¡cial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICOAL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓNICO:ventanillaeslepmsbtaiScendal.ramaludlelal.gov.co

ALVARO MAURI! i

ESCRIBIENTE

O DUARTE GONZALEZ

\ Ramafudldal
ConA^ Superior de U Judtotun

RcpUblicade ColombU
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 02S DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilIacsieDmsbtaOcendoi.famaiudicial.Qov.co
CALLE 11 NO.. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2632273

BOGOTA D.C.. 5 de Septiembre de 2022

SEÑOR(A)
CRISTIAN CAMILO ALVARADO MATEUS
CLL 55 A SUR N® 86 B 28

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N* 2498

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 25157

REF: PROCESO: No. 110016000050201302925

CONDENADO: CRISTIAN CAMILO ALVARADO MATEUS
80803342

•\
s \

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA AGOSTO,.19 DE 2022 AI 991 EN EL CUAL SE ORDENA LA EJECUCION DE LA
SENTENCIA EMITIDA POR EL JUZGADO ^'•PENAL' MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO , -PRESENTE ESTA
COMUNICACIÓN, SE ADVIERTE QUE EN CASO/-DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA. INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
ht1Ds://proeeso3.ramaiudieial.oov.eo/iepmsft>OQolaleDms/eonec>af.a9D, EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN

AISLAMIENTO POR COVID, NO SERA NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREOcs03ejepbl@ceniioj.r2majudidal.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. RNALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREOE^CTRÓNICO: ventanillaeslepmsbtaiScendol.ramaludleíal.Qov.eo

ALVARO MAU

ESCRIBIENTE

O DUARTE GONZALEZ



J

EUmaJudldal
ConsejoSuperior de U Judicatura

Repúblia deColombia
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCION OE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanlUacsleptnsblafflicandol.famaiudlcíal.cov.eo
Catle 11 No.. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ O.C., 5 de Septiembre de 2022

SEÑOR(A)
CRISTIAN CAMILO ALVARADO MATEUS
CALLE 69 N' 53 A 29
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N' 2499

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 25157

REF: PROCESO: No. 110016000050201302925
C.C: 80803342

í

\\
w

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO OE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA AGOSTO '19 DE.2022 Al 981 EN EL CUAL SE ORDENA LA EJECUCION OE LA
SENTENCIA EMITIDA POR EL JUZGADO 9 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO . -PRESENTE ESTA

COMUNICACIÓN, SE ADVIERTE QUE EN CASO OE NO COMPARECER EN FECHA SE SURTIRÁ lA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARÁCON POSTERIORIDAD A ESA FECHA.INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA 'WEB," DE CONSULTA OE ESTOS DESPACHOS
htlDs://Droeag08.rarnalutlieial.Qov.co/¡eDm5/boQotaí¿Dms/conectar.asD. EN CASO QUE UO SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID. NO SERA NECESARIA LA COMPARECENCIA. EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJEAL CORREO e$03e¡cpbt@cende|.ramajud[dal.gov.eo. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓNICO: ventanlllacsiepmsbtaiScendol-ramaludIclal.qov.eo

ÍU^
ALVARO MAURig O DUARTE GONZALEZ
ESCRIBIENTE

Runaludldil
ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia SIGCMA

CENTRO OE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventamllaeslepmsbtaiacendol.ramaludlcíal.Qov.co
Catle 11 No.. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2B32273

BOGOTÁ D.O.. 5 de Septiembre da 2022

SEÑOR(A)
CRISTIAN CAMILO ALVARADO MATEUS
CALLE 69 N' 52 A 29

Bogotá —Cundinamarca
TELEGRAMA N> 2500

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 25167
REF; PROCESO; No. 110016000050201302925

C.C;60803342

y \

\
\

\>
SIRVASE COMPARECERA ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICÍADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSK
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIAAGOSTO "19 06.2022 Al 981 EN EL CUAL SE ORDENA LA EJECUCION DELA
SENTENCIA EMITIDA POR EL JUZGADO 9 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO . -PRESENTE ESTA
COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN, CASO OE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN PORESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA. INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN .y LA,-'* PÁGINA 'WEB.^ DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
hnBs://proeaso».rainaiudidál.qóv.<io/ÍBBms/boaolaiépmVeenaet3r.aso. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERA NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBEfí'l DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03«jcpbt@eend^.ramajudlciül.gov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICOAL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREOELECTRÓNICO: ventanillaeslepmsbtaffieendol-ramaludlelal.Qov.eo

ALVARO UAURI

ESCRIBIENTE
10 DUARTE GONZALEZ



Rama ludida)
'iltV' > C<mac)oStipCTÍordeUJudiealun

República de Colombia
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 02S OE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS OE SEGURIDAD

email venlanillaesiepmsbtaiaicendol.ramaludlclal.Qov.co
Caite 11 No.. 9 A-24 KAYSSER

Telafax; 2832273

BOGOTA O.C., 5 de Septiembre de 2022

SEÑOR(A)
CRISTIAN CAMILO ALVARADO MATEUS

CALLE 31 N" 51 A 66

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N* 2501

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 25157'
REF; PROCESO;No. 110016000050201302925"
C.C: 80803342

\

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA.AGOSTO 19 DE 2022 Al 981 EN EL CUAL SE ORDENA LA EJECUCION DE LA
SENTENCIA EMITIDA POR'ÉL JUZGADO'*9 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO . -PRESENTE ESTA
COMUNICACIÓN. SE ADVIERTC QUE EN CASO>DE NO COMPARECER EN lA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, ^FORMACIÓNQUE PODRÁ
CONSULTAR EN ''LA' _^PAGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
hnBs:f/Drocesos.ramaiudieial.QOv.co/lepms/boaolaieems/eoneaar.asp. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID.'NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA. EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO c$03ajepbt@céndoi.famaiu(lldal,gov,co, INFORMANDO ELCORREO ELECTRÓNICO ALCUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓNICO:ventanlllacstepmshtalPcendol.ramaludlelal.Qov.eo

ALVARO MAURI

ESCRIBIENTE

10 DUARTE GONZALEZ



8/9/22,14:02 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook
.0^

RE: NI 25157 -25 Al 981 - CRISTIAN CAMILO ALVARADO MATEUS - EJECUTA SENTENCIA

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduna.gov.co>
Mar 06/09/2022 12:03

Para:Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>

Hoy 06 de septiembre de 2022, Ministerio Público se notifica del auto 981 del 19 de agosto de 2022,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá.

O

María Yazmín Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá
mycruz@procuraduría.qov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego(S)cendoj.ramajudIcial.gov.co>

Enviado: viernes, 2 de septiembre de 2022 11:37 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuradur¡a.gov.co>

Asunto: NI 25157 -25 AI 981 - CRISTIAN CAMILO ALVARADO MATEUS - EJECUTA SENTENCIA

Buenos días doctora^ se remite Al 981 - CRISTIAN CAMILO ALVARADO MATEUS - EJECUTA SENTENCIA,
para su notificación.

I

Atentamente, ;

^ I
Alvaro M. Duarte '

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N" 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS^
por lo tanto se solicita dirigirlas al
coiTeo: ventanillacsiepmsbta(d),cendoLramaiudiciaL 20v.co ó en su defecto
directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente, se
advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el
servidor detectaque el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias leeales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaie, sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser que exista
una autorización exolícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
c^sidere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORIVIIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https;//outlook.ofnce.com/mail/AAMkADIkODU02WüOLTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWl2MzhjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVPOcA... 2/2
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Número Interno: (25808)
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/\
REPÚBLICA DE COLOMBIA ( , \

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO \
JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS^DE SEGURIDAD DE

BOGOTÁ D.C, \
email eicp25bt@eendol.tamaludiciaí,qov.eoV j

Calle 11 No. 9a - 24Téléfono (1) 3422586--^
Edificio.Kaysser

\ /'
Bogotá D.C. septiembre dos (2) de dos mil veintidós (2022)

SIGCMA

' OBJETO DE DECISION

Al despacho se encuentran las presentes diligencias con el fin de pronunciamos
respecto a la eventual redención de pena en favor de la sentenciada MONICA DEL
ROCIO CAMPOVERDE'QUESADA, confonne la documentación enviada de la
reclusión. '\

\ ANTECEDENTES

MONICA DEL ROCIO CAMPOVERDE QÜEZADA.'fue condenada mediante fallo
el^nadó del JUZGADO SEPTIMO PENAL DEL CIRCUITO DÉ CONOCIMIENTO
deVsta ciudad,el 6 de Octubrede 2016,a la pena principal de 100 meses de prisión,
multa de 90 s.m.l.m.v, a la accesoria prevista en el articulo 43 numeral 9° del C.P,
una vez cumplida la pena de prisión, se procederá a la expulsión del Territorio
Nacional, como penalmente responsable del delito de TRAFICO DE MIGRANTES
AGRAVADO Y EN CIRCUNSTANCIAS DE MAYOR PUNIBILIDAD, a quien le fue
negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

ElTribunal Superior del DistritoJudicial de Bogotá Sala Penal, mediante providencia
del 29 de enero de 2019, confirmo la sentencia de primera instancia y aclaro que la
multa que le con^sponde pagar equivale a 78,119 s.m.l.m.v para el año 2016.

Para efectos de la vigilancia de la pena MONICA DEL ROCIO CAMPOVERDE
QUEZADA,ha estado privada de la libertad por cuenta de este proceso desde el 19
de mayo de 2016, hasta la feclia.

CONSIDERACIONES

La Cárcel y Penitenciaría con Alta y Mediana Seguridad para Mujeres de esta
ciudad, allegó los siguientes documentos para efectuar la pertinente redención de
pena por trabajo cumplido por MONICA DEL ROCIO CAMPOVERDE QUE2IADA
en ese establecimiento carcelario así;

EtamajuiUdal
Cons<^ Superior de U Judicatura

Refñiblifa deColombia
SIGCMA

CERTIFICADO PERIODO H/ TRABAJO

18569272 Abril, mayo y Junio de 2022 616

TOTAL: 616

Junto a las certificaciones que aniba fueron relacionadas se acompañan jasx
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelá^ria'Jrí^N^
donde se califica como bueno y ejemplar su comportamiento y se allegan las actas ]
correspondientes evaluativas del trabajo desarrollado por la implicada'̂ comcn /
recuperador ambiental, calificándose como sobresaliente'̂ su desempeño,"'''̂
reuniéndose así los requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

\ K \
Elartículo 494 delCódigo de Procedimiento Penal^'ñala'que corresponde al juez
de ejecución de penas y medidas de seguridad conceder, la redencióa'de pena por
trabájo, estudio y enseñanza de conformidad aMo previsto por el Código
Penitenciario yCarcelario. ^ \

Establece el artículo 82 de la Ley .65 de 1993,<lo siguiente;

Articulo 82. Redención de la pena pqr,traba¡o. Eljuez de ejecución de penas y
medidas de segundad concederá la-, redención de pena por trabajo o a los
condenados a pena privativa dé la litiertad.

A los detenidos y.a'los condenados se les abonará un dia de reclusión por dos
días de trabajo. Para es^efectos no se podrán computar más de ochohoras
diarias de tarbajo.

'C' \ \
Eljuez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en cualquier
momento, el trabajo, la educación y la enseñanza que se estén llevando a cabo
en los'centrosde reclusión de su juiisdicdón y iopondráen conocimiento del

^"director respectivo".

Conforme a lo dispuesto por el artículo 82 de la Ley 65 de 1993 las actividades
académicas laborales desarrolladas por MONICA DEL ROCIO CAMPOVERDE
QUEZADAle representan descuentos de pena de 38.5 días.

Por lo anterior se cumplen los presupuestos para efectuare! reconocimiento del caso,
lo que así se hará mediante este proveído.

En el caso sub-judice se reúnen todos ios requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconocimiento de redención de pena a la sentenciada MONICA DEL
ROCIO CAMPOVERDE QUEZADA, toda vez que no solo se allegaron certificados
que constatan el tiempo de trabajo desplegado por la aquí implicada como
recuperador ambiental, sino también certificaciones sobre su desempeño en tales
actividades y sobre la conducta observada en el establecimiento de reclusión donde
ha permanecido.

El articulo 100 de la Ley 65 de 1993 señala que el trabajo, estudio o la enseñanza
no se llevará a cabo los días domingos y festivos, salvo los casos debidamente
autorizados por el Director del Penal, lo que debe estar justificado, también lanonna
en cita señala que las horas trabajadas, estudiadas o enseñadas durante tales dias,
se computarán como onjinarias. Los domingos y días festivos en que no haya
habido actividad de estudio, trabajo o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la
redención de la pena.



Rama Judicial
ConsejoSuperiorde UJudicatura

Repúblicade Colombia

SIGCMA

Siendo ello así, debemos tener en claro que fue la propia dirección del penal donde
viene cumpliendo pena MONICA DEL ROCIO CAMPOVERDE QUEZADA, la que
certificó las horas trabajadas durante los meses reseñados.

Frente al hecho de trabajar seis días a la semana, con uno de descanso, tenemos
que ello fue establecido por el INPEC en la Resolución 003190 del 23 de octubre de-~K
2013, cuando ensuartículo vigésimo cuarto señaló 'Paraefectos decertificación,-^
el tiempo registrado no podrá exceder de seis (6) díasa la semanacualquiéra'que' ^
sea la actividad del interno, obedeciendo al derecho fundamental a la Igualdad y_
pnspendiendo por una adecuada salud ocupacional. ^ ^
Las personas privadas de la libertad tienen derecho y deberán descansar un día
cada semana, para locual ElDirector del Establecimiento de^Reclu'sión, organizará''
tumos con estefin...'. y\ \ V\ N

í'' . \\ \
Siendo las cosas así, del certificado objeto de estudió pór-páite dé este Despacho
para redimiría pena a MONICA DEL ROCIO CAMPOVERDE^QUEZÁDA, se tiene
claro que el Director del penal, aplicó las'directríces establecidas por INPEC en la
Resolución 003190 del 23 de octubre de,^20l"3, donde se,pfescribió que eltiempo
registrado no puedla exceder delseis'días a' la semana, cualquiera que fuera la
actividad desarrollada porel interno, loque a'sí sucedióen el caso que nos ocupa.

- V
Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE
PENASY MEDIDAS DE'sEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

C o-'x .
\ / ^'\ RESUELVE
\ 5^ X

PRIMERO.- RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a MONICA
DEL ROCIO CAMPOVERDE QUEZADA el período de 38.5DÍAS, descontados por
razón^de lasacti\^dades laborales desarrolladas, de conformidad a lascertificaciones
que fueron debidamente relacionadas en este proveído.

/
SEGUNDO.- Expídase copia de esta decisión con destino al reclusorio donde se
encuentra descontando pena la sentenciada MONICA DEL ROCIO CAMPOVERDE
QUESADA para los fines legales pertinentes.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y
apeladón.

NOTIRQUESE Y CUMPLASE

u e z

Ci-"'ro tie Servicios Admitiislraiivos. j.
^Ejiíciicioii de Penas yMedidas- cir >•
y/ffiQ/iía fecha Notifiqué porEs'ai'on

12 SEP nn

La anterior proviucuCia

El Secretario

p juzgados deEJ.(.oi.!0:v uc Y ptSEGüfiinAR nr
EGüRIDADDcGOGOTA

fj Bogotá, D.C. ^ [
jBn ia fecha notlHcn. P.,.3o.aln,en. I. anfc.o. providencia J

íyiij Si?-;-':: ioí'-?: _

f!



RE: NI 25808 - 25 Al 1037 - MONICA DEL ROCIO CAMPOVERDE QUESADA -

REDENCION DE PENA

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Mar 06/09/2022 10:57

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudlcial.gov.co>

Hoy 06 de septiembre de 2022, Ministerio Público se notifica del auto 1037 del 02 de septiembre de
2022, proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá.

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá
mvcruz@procuraduria.qov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5^. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudiclal.gov.co>

Enviado: lunes, 5 de septiembre de 2022 2:03 p. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuradur¡a.gov.co>

Asunto: NI 25808 - 25 Al 1037 - MONICA DEL ROCIO CAMPOVERDE QUESADA - REDENCION DE PENA

Buenas tardes doctora, se remite Al 1037 - MONICA DEL ROCIO CAMPOVERDE QUESADA - REDENCION
DE PENA, para su notificación. '

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución dePenas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N" 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas al
correo: ventanillacsiepmsbta(a)cendoi. ramaiudicial. eov.co ó en su defecto
directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente, se
advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el
servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió por error comuníquelo de inmediato.
resDondiendo al remitente v eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no Dodrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias leeales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaje, sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser que exista
una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerio podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerio, recuerde que puede guardado como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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DELITO: HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Centro de Reclusión: CARCEL Y PENITENCIARIA CON ALTA Y MEDIANA
SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTA - EL BUEN PASTOR
LEY 906 DE 2004

Auto Interloaitorío; 1020

REPUBLICA DE COLOMBIA ,
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO \\ ,

JUZGADO 25 DEEJECUCIÓN DEPENAS Y MEDIdAS DÉSEGURIDAD DE

}

Bogotá D.C. agosto treinta y uno (31) de'Jlos mil veintidós (2022)

.'A V'
'v. '' X OBJETO DE DECISIÓN

\AI despacho se encuentran-las presentes diligencias con el fin de pronunciamos
res'^ó. a la eventual, redención de pena en favor de la sentenciada a LUISA
FERNANDA PINEDÁ'ÁLARCON.

ANTECEDENTES

BOGOTÁ D.C. \
email eicD25bt@cendoi.ramaiudidal.Qov.co
Calle 11 No. 9a - 24-Téléfono (1) 34225B6- '̂

Edificio toysser

V-

SIGCMA

El JUZGADO 15 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO de esta dudad,
mediante sentenda del 24 de Octubre de 2016, condeno a LUISA FERNANDA
PINEDA ALARCON, a la pena principalde 144 meses de prisión, a la accesoria de
interdicdón de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena
prindpai, como penalmente responsable del delito de HURTO CALIFICADO
AGRAVADO, a quien le fuenan negados los mecanismos sustitutivos de la pena
privativa de la Libertad.

Para efectos de la vigilandade la pena PINEDA ALARCON, a estado detenida por
cuenta de este proceso desde el 17 de Octubre del 2019, hasta la fecha.

CONSIDERACIONES

La Cárcel y Penilendaria con Alta y Mediana Seguridad para Mujeres de esta
ciudad, allegó los siguientes documentos para efectuar la pertinente redención de
pena por estudio cumplido por LUISA FERNANDA PINEDA ALARCON en ese
establecimiento carcelario así:

I01S4IIS23

1 Rama Judidal
ConsejoSuperior de laJudicatura

República de Colombia

SIGCMA

CERTIFICADO PERIODO H/ Estudio

16562841 Abril y mayo de 2022 234

•••«
TOTAL: 234

Junto a las certificadones que am'ba fueron reladonadas se acompañan'lasP'
respectivas certificaciones de conducta expedidas porla institudón carcelári^'Tn-^
donde se califica como ejemplar su comportamiento y se allegan las actes
correspondientes evaluativas del estudio desant>Ilado por la implicada^
calificándose como sobresaliente su desempeño, reuniéndoseasflos requisitos'8el x
artículo 101 de la Ley 65 de 1993. f ^

El artículo 494 del Código de Procedimiento Penal, señala'que ratresponde al juez
de ejecución de penas y medidas de seguridad, concederla rédenaón'de pena por
trabajo, estudio y enseñanza de confomiidad aVo ^previsto por el Código
Penitendario yCarcelario. ^ \ XN/*
Establece el artículo 97 de la Ley 65 de 1993,vlo siguiente:

'Artículo 97: Redención de pena por estudio. El juez de ejecución de penas y
medidas de segundad concede^ lá^redención de pena por estudio a los
condenados a pena''prívativa de la'libertad.

Alos detenidos y. á^Jos'condenados se les abonará un día de reclusión por dos
días de estudio.

\ r ^
Se,computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis
horas, así sea en dlas^diferentes. Para esos efectos, no se podráncomputarmás
de seis horas diarías'de estudio".

Confomie^a lo dispuesto por elartículo 97 de la Ley 65 de 1993, las actividades
académicas desarrolladas por LUISA FERNANDA PINEDA ALARCON, le
repre^sentán descuentosde pena de 19.5 DÍAS.

En el caso sub-judice, se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconocimiento de redención de pena a la sentenciada PINEDA
ALARCON, toda vez que no solo se allegaron certificados que constatan el tiempo
de estudio desplegado por la implicada, sino también certificaciones sobre su
desempeño en tales actividades y sobre la conduda observada en el
establecimiento de reclusión donde ha penmanecido.

Por lo anterior se cumplen los presupuestos para efectuar el reconodmiento del caso,
lo que así se hará medíante este proveído.

Vale la pena adarar que si bien en el certificado de cómputo 18562841 se refiere
que LUISA FERNANDA PINEDA ALARCON estudió un total de 96 horas en en
junio de 2022, éstas no serán tenidas en cuenta para redimírie pena, toda vez que
al ser valorada su gestión, fue calificada como DEFICIENTE.

Lo anterior se fundamento en lo descrito por el Legislador en el artículo 101 del
Código Penitendario y carcelario cuando señala;' El Juez de ejecución de penas y
medidas de seguridad, para conceder o negar la redendón de la pena deberá tener
en cuenta la evaluación que se haga del ti^bajo, la educadón o la enseñanza de
que trata la presente ley. En esta evaluadón de considerará igualmente la conducta
del interno. Cuando esta evaluadón sea negativa, el juez de ejecudón de penas se
abstendrá de conceder dicha redendón...'



lUauJudidal
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Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- RECONÓCER como parte cumplida de la pena impuesta a LÜÍSA^
FERNANDA PINEDA ALARCON el período de 19.5 DÍAS, descontados porrazán" \
de las actividades académicas desarrolladas, de conformidad alas certficacidnesque^ )
fueron debidamente relacionadas en este proveído. ^ J /

.--A
SEGUNDO.-ABSTENERSE de redimirle pena por las horas^estudiadas durante el
mes de junio, por las razones señaladas en la parte motivá de esté auto.

. \\ w \
TERCERO.- Expedir copia de esta decisión con destino al reclusorio donde se
encuentra descontando pena la sentenciada LÚISAX FERNANDA PINEDA
ALARCON, para los fines legales pertinentes.-, \ \

CUARTO.- Contra la presente decisión, proceden los recursos de reposición y
apeladón. \

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

MARI IRA/éANCHEAVARGAS
u ez

h iv '̂ , 'CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS J(J7P4n ••ÍUt, í.^-™«CEPí;MSyaEOIOAMS!ífi£":"
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RE: NI 27910 - 25 Al 1020 -LUISA FERNANDA PINEDA ALARCON - REDENCION DE PENA

María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@prócuraduria.gov.co>
Jue 08/09/2022 16:15

Para:Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Hoy 08 de septiembre de 2022, Ministerio Público se notifica del auto 1020 del 31 de agosto de 2022,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá.

PROCURADURI
GSiSlKUl

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá
mycruzfa'procuraduría.qov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego(5)cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 1 de septiembre de 2022 2:52 p. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahiecha <mYcruz@procuraduria.gov.co>

Ce: Luis Alfonso Celedón Milian <luisceledonmilian@hotmall.corti>

Asunto: NI 27910 - 25 Al 1020 -LUISA FERNANDA PINEDA ALARCON - REDENCION DE PENA

Buenas tardes doctora, se remite Al 1020 -LUISA FERNANDA PINEDAALARCON - REDENCION DE PENA,
para su notificación-.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N" 3

Se informa que este correo NO ESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas al
correo: ventanillacsiepmsbta(^cendouramaiudiciaL20V. co ó en su defecto
directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente, se
advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el
servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente v eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaie, sus documentos v/o archivos adiuntos, a no ser que exista
una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
"destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Sí es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, ,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.



Ramajudidal
Consejo Superior de U Judicatura

Repúblicade Colombia

Número Unico: 11001-60-00-050-2018-36881-00
Número Interno: (38261)
CONDENADO: HOLMAN YEFREN RAMÍREZ VACCA
Cédula de Ciudadanía: 60074769
DELITO: INASISTENCIA ALIMENTARIA
Ley 906 de 2004
Auto interlocutorio: 979

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE-^

BOGOTÁ D.C. \ \
email eico25bi@cendoí.ramaiudicial.QOv.co \\ \
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1).3422586 \

, Edificio Kaysser \ \

c-o)
Bogotá D.C. Agosto diecinueve (19) de' dos milveintidós (2022)

/;> \ \
OBJETb'DE DECISIÓN

\ -
Procede este despacho a décidir sobre la viabilidad de mantener el subrogado de
la suspensión condidonaLdé la ejecución de la pena a HOLMAN YEFREN
RAMÍREZVACCA\

\
ANTECEDENTES

SIGCMA

HOLMAN YEFREN RAMIREZ VACCA fue condenado mediante fallo emanado del
Juzgado 2° Penal Municipal con Función de Conocimiento de esta ciudad, el 26 de
noviembre de 2021, a la pena principalde 21 meses y 10 días de prisión, multa de
13.33 SMMLV, y a la accesoria de interdicciónde derechos y funciones públicas por
el mismo lapso de la pena principal, como penalmente responsable del delito de
INASISTENCIA AUMENTARIA, a quien le fue concedida la suspensión condicional
de la ejecución de la pena.

CONSIDERACIONES

Este Despacho mediante oficio No. 595 de fecha 1" de febrero de 2022, requirióal
condenado para que acreditara el pago de la caución prendaría por valor de
SMMLV y asimismo compareciera en el menor tiempo posible a firmardiligenciade
compromiso por un periodo de prueba de 3 años.

EM8 de febrerode 2022, el sentenciado allegó póliza judicial No.NB100343478 por
valor asegurado de VS SMMLV, en garantía al cumplimiento de sus obligaciones.
Con todo, no se acercó a firmar acta de compromiso.

Ante la renuencia del condenado de comparecer a suscribir diligencia de
compromiso y cumplir con lo ordenado; se dispuso dar inicio al trámite establecido
en el artículo 477 de la Ley 906 del 2004, el cual señala que 'Negación o revocatoria
de los mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la libertad. De existir motivos

> 'v EUouJudidal
' ' ConsejoSuperiorde 1jJudicatura

Repúblicade Colombia

SIGCMA

para negar o revocar los mecanismo sustitutivosde la pena privativa de la libertad,
el juez de ejecución de penas y medidas de seguridad los pondrá en conocimiento
del condenado para que dentro del término de tres (3) días presente las
explicaciones pertnentes..."

Dentro del aludido traslado vencido el 15 de junio de 2022, el sentenciado gi^rdó-v
silencio.

Sin embargo, en la fecha, el penado compareció ante este despacho ysi^o^ó-
diligencia de compromiso por un periodo de prueba de 3años. ^ J y

x' \ V
En atención a que el condenado en la actualidad ha cumplido con lo ordenado por
el Juzgado fallador, esto es, acreditar el pago decaución''pj'eñdaria de14 SMMLV y
suscribiracta de compromiso, este despacho dispori'dfá mantenerel subrogado de
la ejecución condicional de la pena al condenado HOLMAÑ'YÉFREÑ RAMÍREZ
VACCA. \ \\ 3 "
Se le recuerda al penado que debe'cumplír'con las obligaciones adquiridas, las
cuales se encuentran de manera^enlistada y/taxativa en el artículo 65 del Código
Penal, durante el periodode prueba, el cual'se encuentra vigente,so pena de que
el beneficio que le fue concedido sea revocado.

En mérito delo expuestófel JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURÍDÁD DE BOGOTÁD.C.

\
RESUELVE

PRIMERO.- MANTENER el subrogado de la ejecución condicional de la pena a
HOLMAN YEFREN RAMÍREZ VACCA, por loexpuestoen la partemotiva de este
auto.---' J

SEGUNDO.- Contra esta pro\idencia proceden los recursos de ley.

NOTIFIOUESE Y CUMPLASE

.^RGASMAR'á^í'VlfilR^^ARÍ^j
~3SN-

Centro de Servicios Admmi.srrHnvo^ ^Ejecuaon de Per,as y ae Sn.nlno.la
En la feclia Notifiqué por Estado No.

, 12 SEP 20:?
La anterior proviuencia

•—Secretario.

X,
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2/9/22,12:12 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

NI 38261 - 25 Al 979 - HOLMAN YEFREN RAMÍREZ

VACCA - MANTIENE BENEFICIO

MO

postmaster@procuraduria.gov.co
Para: postmaster@p

p| NI 38261 - 25 Al 979- HOLM...
Elemento de Outlook

Vie 02/09/2022 12:12

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

María Yazmin Cruz Mahecha

Asunto: NI 38261 - 25 AI 979 - HOLMAN YEFREN RAMÍREZ VACCA - MANTIENE BENEFICIO

Responder

Microsoft Outlool<

Para: holmanramirez

Reenviar

p| NI 38261 - 25 Al 979 - HOLM.
Elemento de Outlook

Vie 02/09/2022 12:10

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de
destino no envió información de notificación de entrega:

holmanramirez64@Qmail.com fholmanramirez64@Qmall.CGm^

Asunto; NI 38261 - 25 AI 979 - HOLMAN YEFREN RAMÍREZ VACCA - MANTIENE BENERCIO

Alvaro Mauricio Duarte González

Para: Maria Yazmin (

CC: holmanram¡rez6

38261 -Al 979 MANTIENE.pdf
289 KB

Vie 02/09/2022 12:10

Buenas tardes doctora, se remite Al 979 - HOLMAIM YEFREN RAMIREZ VACCA - MANTIENE
BENEFICIO, para su notificación.

C..C HOLMAN YEFREN RAMÍREZ VACCA

Atentamente,

J
https://outlook.ofnce.com/maiI/AAMkADlkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05Y]AxLTU4YWIzMzhjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVP0cA... 1/2



l

2/9/22,12:12 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

•

https;//oullook.off¡ce.com/mail/AAMkADIkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWl2MzhjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVP0cA... 2/2



8/9/22,14:03 ^ - Correo; Alvaro Maurido Duarte González - Outlook

RE: NI 38261 - 25 Al 979 - HOLMAN YEFREN RAMIREZ VACCA - MANTIENE BENEFICIO

María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Mar 06/09/202212:00

Para:Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudlcial.gov.co>

Hoy 06 de septiembre de 2022, Ministerio Público se notifica del auto 979 del 19 de agosto de 2022,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá.

PROCUHIA

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mvcruzfa)procuradur!a.qov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5^. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudlcíal.gov.co>

Enviado: viernes, 2 de septiembre de 2022 12:10 p. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuradur¡a.gov.co>

Ce: hoImanramirez64@gmail.com <holmanramírez64@gmail.com>

Asunto: NI 38261 - 25 Al 979 - HOLMAN YEFREN RAMÍREZ VACCA - MANTIENE BENEFICIO

Buenas tardes doctora, se remite AI 979 - HOLMAN YEFREN RAMÍREZ VACCA - MANTIENE BENEFICIO,
para su notificación.

C..C HOLMAN YEFREN RAMIREZ VACCA

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N" 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas al
coiTeo: ventanillacsjepmsbta(S)cendohramaiudiciaL20v. co 6 en su defecto
directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente, se
advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el
servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE- CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió por error comuníauelo de inmediato.
resDondiendo al remitente v eliminando cualquier cooia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no Dodrá usar su contenido, de hacerlo Dodría tener consecuencias leeales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en general sobre la inform9gión de este mensaje, sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser que exista



respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo, bi no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales comq^s
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatano, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********lvjoTiciA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada porel personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es ei receptor
autorizado, o porerror recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https;//oullook.office.com/ma¡l/AAMkADIkODUOZWUOLTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVPOcA... 2/2



Romajndldal
CoriM^Superior de la Judicatura

República de Colombia

Número Único: 11001-60-00-017-2018-13756-00
Número Interno: (39798)
CONDENADO: PAOLA CAROLINA GARZON RODRIGUEZ
Cédula de Ciudadanía: 101606S934
DELITO: HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Centro de Reclusión:

Auto Interlocutorio: 1010

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMAJUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

SIGCMA

-o
JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DESEGURIDAD DE-X

yBOGOTA D.C. f
email e[cD25btía)cendo¡.ramaíudícial.Qov.co j
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1)-3422586

EdificioKaysser \

Bogotá D.C., Agosto treinta (30) de dos mil veintidós (2022),

o )
\ y

OBJETO DE DECISIÓN
V \

Se procede de-oficio a'̂ ecldir sobre'̂ la viabilidad de decretar LIBERACIÓN
DEFINITIVA deV|a pera-impuesta a PAOLA CAROLINA GARZON RODRIGUEZ
portador de la Cédula de Ciudadanía No. 1016065934.

ANTECEDENTES

El JUZGADO 3 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO de esta ciudad, mediante
í /

sentencia emitida el 26 de Diciembre de 2018 condenó a PAOLA CAROLINA

GARZON RODRIGUEZ a la pena principal de 36 meses de prisión , y a las
accesorias de interdicción de derechos y fundones públicas correspondientes,

como autora responsable del delito de HURTO CALIFICADO AGRAVADO,

negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá confirmó la sentencia de primer

grado, el 28 de junio de 2019.

En auto del 13 de julio de 2021 , se le concedió libertad condicional a PAOLA

CAROLINA GARZON RODRIGUEZ, señalando que para ese entonces había
descontado un total de 24 meses y 3.5 días de la pena impuesta, quedando sujeta

a un periodo de paieba 11 meses y 26.5 dias tiempo que ya fenedó pues han
transcurrido 13 meses, 17 días.

CONSIDERACIONES

De conformidad con lo previsto en los artículos 65 y 67 de la Ley 599 de 2.000,

transcurrido el período de pnjeba fijado al conceder libertad condidonal, sin que el

condenado incumpla las obligaciones Impuestas, la liberación se tendrá como
definitiva, previa resoludón judicial que así lo determine.

Rsaidjudkúl
Consejo Superior de la Judiatuia

República de Cobsmbia

SIGCMA

Como de las pruebas relacionadas se establece que la sentenciada dio

cumplimiento a las obllgadones impuestas, se debe proceder, confonne a las

disposiciones mendonadas a ordenar la llberadón definitiva de la condena que en

este momento pesa en su contra, la comunicadón de esta detemíilnadón a jas,
autoridades que conoderon del fallo condenatorio.

Igual pronundamiento se hace respecto de la sanción accesoria de interdicdón^ie'̂
derechos y fundones públicas que se le impuso en el fallo reseñado, por cuanto al

tenor de lo dispuesto en el artículo 53 del Código Penalí estas^^penas, aPse'r
concun^ntes con una privativa de la libertad se aplican y ejecutan simultáneamente.

\ \V
Enmérito de loexpuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DEEJECtJClÓN DE PENAS
YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BQGOTA> \ \

'.RESUELVE

\ ^
PRIMERO.- DECLARAR-enfavor de P,AOLA CAROLINA GARZON RODRIGUEZ,
la LIBERACION DEFINITIVA de la pena privativa de la libertad y las accesorias

impuestas en el fallo Indi^do^n precedencia.
\

SEGUNDO.- ORDE^R que una vez ejecutoriada la presente dedslón se
comunique de ella a las autoridades que conoderon del fallo, se libren los oficios

necesarios^ para la cancelación de sus anotaciones, antecedentes yordenes de
captura.que hubieran surgido por cuenta de este proceso.

TERCERO.- CUMPLIDO lo anterior y previo registro devuélvase la actuación al

Juzgado de conocimiento para la unificación y archivo definitivo de las diligendas.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

MAF

Centro de Servicios Admrn.strattvos ül 'Ejecución de Penas y iViecHcias de Scciunajd
En la fecha Notifíané porEstadoNo.

r, 12 SEP ITJ
La anterior provioo-^ia

B Secretario,



RamaJudicUI
ConsejoSuperiorde U judicatun

República de Colombia

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email elco27btíacendel.ramaiudieial.oov.co

Calle 11 No. 93 - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D. C.
Oficio No.4407

Señores
DIRECCION DE INVESTIGACION CRIMINAL E IhíTERPOL f-'
POLICIA NACIONAL-DIJIN
Cra28 No. 17 -64

CIUDAD. ^

SIGCMA

REF: Ejecución de Sentencia No..110016000017201813756 (39798)
Condenado(a): PAOLA CAROLINA GARZÓN RODRIGUEZ
Identificación: C. C. No. 1016065934 y
Fecha Sentencia: 28 de Diciembre de'2018
Pena Impuesta : 36-iTieses de prisión.
Delito : HURTO.CÁLIFÍCADO AGR'AVADO
Juzgado Fallaá'or:'JüZGADO 3 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO
de BOGOTA D.C.

\
Comedidamente y. en cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 485 del
Código de Procedimiento Penal, me permito comunicar que mediante
providencia calendada a 30 de Agosto de 2022, la cual se encuentra
eje'cutoriada se declaró la LIBERACION DEFINITIVA DE LA CONDENA en
favor-de PAOLA CAROLINA GARZON RODRIGUEZ.

En consecuencia deberán actualizarse los datos correspondientes (Art. 15
C. N), y deberán los organismos de seguridad del Estado CANCELAR los
antecedentes y ordenes de captura que figuren por cuenta de esta
actuación.

Las autoridades que conocieron del proceso son: FISCALIA 274
LOCAL*11001600a017201813756, FISCALIA 274
LOCAL*110016000017201813756, JUZGADO 1 DE EPMS DE ACACIAS-
META, JUZGADO 1 PENAL MUNICIPAL DE
GARANTIAS*110016000017201813756, JUZGADO 3 PENAL MUNICIPAL
DECONOCIMIENTO*110016000017201813756.

Cordialmente,

MARTHX

Repúblicade Colombia

Rama Judidal
Consejo Superior de la Judicatura SIGCMA
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Rtmajudidal
Cons^ Superiorde taJudlatuta

Repúblici de Colombia

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email elcp27bt(aeen<l6l.fam8iudlclal.Qov.co

Calle 11 No. 9a -24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá O.C.,
Oficio No. 4408

Señores

REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL
AVCLLE26#51 -50

Ciudad.-

REF: Ejecución de Sentencia No. 1.10Ól6O0obl72O1813756'(39798)
Condenado(a): PAOLA CAROLINA GA'rZON'RODRIGUÉZ
Identificación: C. C. No. 1016065934

Fecha Sentencia: 28 de Diciembre de 2018

PenaImpuesta: 36mé^s de prisión . \
Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO

Juzgado Faiiadór: JUZGADO 3 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO de
BOGOTA D.C. \

Comedidamente y en cumpllmiento a lo dispuesto en el artículo 485 del
Código 'de Procedimiento Penal, me permito comunicar que mediante
providencia calendada a 30 de Agosto de 20Z2, la cual se encuentra
ejecutoriada se declaró la LIBERACION DEFINITIVA DE LA CONDENA en
favoVcle PAOLA CAROUNA GARZON RODRIGUEZ.

SIGCMA

En consecuencia deberán actualizarse los datos correspondientes (Art. 15
C. N), y deberán los organismos de seguridad del Estado CANCELAR los
antecedentes y ordenes de captura que figuren por cuenta de esta
actuación.

Las autoridades que conocieron del proceso son; FISCALIA 274
LOCAL*110016000017201813756, FISCALIA 274
LOCAL*110016000017201813756, JUZGADO 1 DE EPMS DE ACACIAS-
META, JUZGADO 1 PENAL MUNICIPAL DE
GARANTIAS*110016000017201813756, JUZGADO 3 PENAL MUNICIPAL
DE CONOCIMIENTO*110016000017201813756.

Cordíalmente,

GAS



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

*•«0,

SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacsieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono {1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 1 de Septiembre de 2022

SEÑORÍA)
PAOLA CAROLINA GARZON RODRIGUEZ

CALLE 16 F BIS No. 103 A 16

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N" 2464

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 39798

REF: PROCESO: No. 110016000017201813756

/A

./\ \
X

i \ >
V

\

SIRVASE SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9A-24 EDIFICIO
KAYSSER FIN NOTIFICAR Pf^^pEÑCIÁ^A'GOSTb 30 DÉ 2022 Al lOid' EN EL CUALJE OR_pENA LA EXTINCION
DE LA PENA POR LIBERACION DEFTNrfíVA. DÉ^LA'SEÑTENCIA ÉMITÍDÁ>0R1L JUZGADO 3'PÉÑÁLÍ)ÍÜÑÍCÍPÁL
DÉ ClONC^ÍMIENTÓ . -PRESENTE ESTÁ COMUNICACIÓN. SEADVIERTE QÜE EN CASO DÉ 1^0 CO'MPARÉCÉR ÉÑ
LA FECHA SÉ'SÜRTIRÁ LA NOJIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD AESA FECHA.
INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR \eN I^A PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httPs://procesos.ramaiudicíál.QOv:co/íeDms/bOQOtaleDms/conectar.asD. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN

AISLAMIENTO, POR^COyiD^Np-SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO (¿03ejcpbt@cendoj.rama]udicíal.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTJFICADO.'FÍNALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓNICO^ ventán{líacsieDmsbta@cendol.ramaiudlc¡al.QOV.co

\

\
\

\ \
ALVARO MAURI

ESCRIBIENTE

/

DUARTE GONZALEZ



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

Repúblicade Colombia
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacsiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co
CALLE 11 NO.. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C.. 1 de Septiembre de 2022

DOCTOR{A)

EDGAR HERNAN RODRIGUEZ CRUZ

CARRERA 8 No. 16-51 OFICINA 602

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 2465

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 39798
REF: PROCESO: No. 110016000017201813756

CONDENADO: PAOLA CAROLINA GARZON RODRIGUEZ
1016065934

SIRVASE SIRVASE COMPARECER AESTE-CENJF^jDE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9A-24 EDIFICIO
KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA AGOSTO-SO DÉ 2022 Al 1010 EN EL CUAL SE ORDENA LA EXTINCION
DE LA PENA POR LIBERACION DEFINITÍVÁ, DE LA^SENTENCIA ÉMITIDA'̂ OR EL JÜZGA^GJTPÉ^AL MÚÑ
DE CONOCIMIENTO . -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE ÉÑCASO DE NÓ COMPARECER EN
LA>ECHA SE SURTIRÁ LA.NÓTIFICACIÓN POR ESJADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA.
INFORMACIÓN QUE PODRÁ.'CONSULTAR EN \A PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httDs://Drocesos.ramaludicial.QÓv.co/ieDms/boQotaléDms/conectar.asp. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID.^NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ratnajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA S^NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELSCTRl6NICÓ: -vé'ntaniiracsíepmsbta@cendoí.ramaludicial.qov.co

\ \

ALVARO MAURI

ESCRIBIENTE

DUAR E GONZALEZ

\

\\
\\ \

i
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8/9/2^, 16;51 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González- Outlook

RE: NI 39798 - 25 Al 1010 - PAOLA CAROLINA GARZON RODRIGUEZ - LIBERACION

DEFINITIVA

María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Jue 08/09/2022 15:55

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 08 de septiembre de 2022, Ministerio Público se notifica del auto 1010 del 30 de agosto de 2022,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá.

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial 1Penal Bogotá

mycruz@procuraduría.aov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620
Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808

Ora. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

PROCüpUl

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 31 de agosto de 2022 4:33 p. m.

Para: María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuradur¡a.gov.co>

Asunto: NI 39798 - 25 Al 1010 - PAOLA CAROLINA GARZON RODRIGUEZ - LIBERACION DEFINITIVA

Buenas tardes, se remite Al 1010 - PAOLA CAROLINA GARZON RODRIGUEZ - LIBERACION DEFINITIVA,
para su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y (Vledida de Seguridad Bogotá
Secretaria N" 3

Se informa que este correo NOESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas al
correo: ventanillacsiepmsbta(S)cendoi.ramaiudiciaL eov.co ó en su defecto
directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente, se
advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el

servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente v eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias lesales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaie. sus documentos v/o archivos adiuntos, a no ser que exista
una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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considere si es realmente necesario hacerio, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. •
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.ofnce.com/mail/AAMI<ADIkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy06YjAxLTU4YWIzMzhjMDRlNwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVP0cA... 2/2
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considere si es realmente necesario hacerio, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. •
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.ofnce.com/mail/AAMI<ADIkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy06YjAxLTU4YWIzMzhjMDRlNwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVP0cA... 2/2



'i

Rasuludldal
Consep Superior de li Judicatura

República de Qilonvbla

Número Unico: 41298-60-00-591-2021-00035-00
Número Interno: (40606)
CONDENADO: YINETH PAOLA NAVARRETE ZULETA
Cédula de Ciudadanra; 550677752
DELITO: HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Centro de Reclusión: CÁRCEL Y PENITENCIARIA CON ALTA'Y MEDIA
SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ
LEY 1826 DE 2017

Auto Interlocutorío: 1024

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DEPENAS Y MEO'lDAS'DÉ SEGURIDAD DE

BOGOTÁ D.C, \ Vs "
email eicD2Sbt@cendoi.ramaludlclal.o'ov'.co \
Calle 11 No. 9a-24'TeIéfono (1) 3422586^

Edificio Kaysser \/

\ •
Bogotá D.C. agosto treinta y uno (31) de. dos mil veintidós (2022)

SIGCMA

/O

\
^ OBJETo'm DECISIÓN

Al despacho se encuentrán.las presentes diligencias con el fin de pronunciamos
respecto a la eventual redención de pena en favor de YINETH PAOLA NAVARRETE
ZULETÁ'i.conforme ladocumentación aportada porelpenal.

ANTECEDENTES

YINETH PAOLA NAVARRETE ZULETA, fue condenada mediante fallo emanado
del JUZGADO SEGUNDO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE
CONOCIMIENTO de GARZON HUILA, el 7 de abril de 2021, a la pena principal de
03 años de prisión, a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, como penalmente
responsable del delito de HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO, a quien le fue
negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Las diligencias fueron asignadas por reparto interno a este Despacho, avocándose
conocimiento el 26 de abríl de 2022, informando lo pertinente a las partes y
solicitando al penal el envío de la documentación que reposara en la hoja de vida
de la penada.

Para efectos de la vigilancia de la pena YINETH PAOLA NAVARRETE ZULETA,
viene privada de la libertad por cuenta de este proceso desde el 10 de enero de
2021.

El Juzgado 4 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Neiva Hulla le
concedio la siguiente redención de pena;

• Auto calendado 26 de octubre de 2021, redención por 2 meses. 5 dias

Ranujudldal
Consejo Superior de U Judicatura

República de Colombia

SIGCMA

CONSIDERACIONES

La Cárcel y Penitenciaria con Alta y Mediata Seguridad para Mujeres de Bogotá, EL
BUEN PASTOR, allegó los siguientes documentos para efectuar la pertinente
redención de pena por estudio cumplido por YINETH PAOLA NAVARRETE
ZULETA en ese establecimiento carcelario asi:

CERTIFICADO PERIODO H/ Estudió

18590945 Mavo V iunio de 2022 l 156^
«MU TOTAL: "^156 y

Junto a las certificaciones .que am'ba fueron relacionadas se acompañan las
respectivas certificaciones de conducta expedidas por'la-institúción'̂ carcelaria en
donde se califica como ejemplar su comportamiento^y^^ allegan las actas
correspondientes evaluativas del estudio desarrollado porNía'' implicada,
calificándose como sobresaliente su desempeño, reuniéndose así'los requisitos del
articulo 101 de la Ley 65 de 1993. \\

Elartículo 494delCódigo de Procedimiento ^enal señalaquecon^sponde al juezde
ejecución de penas y medidas de\,segurídad conceder la redención de pena por
trabajo, estudio y enseñanza de conformidad a lo previsto por el Código Penitendarío
yCarcelario. \ \

Establece el articulo 97 de la Ley 65 de 1993. modificado por la ley 1709 de 2014 lo
siguiente: \

xA X
^Artículo 97: Redención de pena por estudio. Eljuez de ejecución de penas y
medibas de seguridad concederá la redención de pena por estudio a los
condenados a pena privativa de la libertad. Se les abonará un día de reclusión
l^dos días de estudio.

^Se (imputará como un día de estudio ¡a dedicaaón aesta actividad durante seis
horas, así sea en días diferentes. Para esos efectos, no se podrán computarmás
de seis horas diarias de estudio...'.

Confomie a lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 65 de 1993 las actividades
académicas desarrolladas por YINETH PAOLA NAVARRETE ZULETA le
representan descuentos de pena de 13 días.

En el caso sub^udice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconocimiento de redención de pena a la sentendada YINETH PAOLA
NAVARRETE ZULETA. toda vez que no solo se allegaron certificados que constatan
el tiempo de estudio desplegado por la implicada, sino también certificadones sobre
su desempeño en tales actividades y sobre la conducta obsen,^da en el
establedmiento de reduslón donde ha permaneddo.

Por lo anterior se cumplen los presupuestos para efectuar el reconodmiento del caso,
lo que asi se hará mediante este proveído.

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.



» \ RaouJudJdal
* CoiucloSuperiorde ta Judiatura

República de Colombia

SIGCMA

RESUELVE

PRIMERO." RECONÓCESE como parte cumplida de la pena impuestaa YINETH
PAOLA NAVARRETE ZULETA el período de 13 días, descontados por razón de las
actividades académicas desarrolladas, de conformidad a las certificaciones que fueron-v
debidamente relacionadas en este proveído.

SEGUNDO.- Expídase copiade esta decisión con destino al reclusorio donde se^
encuentra descontando pena YINETH PAOLA NAVARRETE ZULETA para los finw j
legales pertinentes. ^ ^ ^
TERCERO.- Contra lapresente decisión proceden ios r^rws dé'ley."-

N0T1FIQUESE Y CUMPLASE

MARWC^lRA«7(rjeéfe^
OUEZ

..'A

\

S."jn'KU'd \Centro üe y MecJidasET,rro;;P>«'«uéPorEst»cic.o.
12 SE? ¿3-^

Ua anterior proviaencia

El Secretario.=s==:====-^===^^

\\

VARGAS

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS JUZGADOS DE
EJECUCIÓN DE PENA; Y:i'.D¡DAS DE SEGURIDAD De. BOGOTA

ota. D.C. _y Bogotá

L.,1 la fecns noííüque pcrsor.airíUií".; !.'j 'n-rior proñf:í*ír.cí3 a

. -•/'"^vl.1 .L'̂ áy

.A

-,.„Í



TRE:-NI 40605 - 25 Al 1024 - YINEJH PAOLA NAVARRETE ZULETA - REDENCION DE PENA
é.

María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Jue 08/09/2022 16:14

Para:Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudiciaLgov.co>

Hoy08 de septiembre de.2022. Ministerio Público se notifica del auto 1024 del 31 de agosto de 2022,
proferido por el Juzgado 25 de EPMSde Bogotá.

PRO»l
«KUI

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial 1Penal Bogotá
mycruz@procuraduria.qov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 1 de septiembre de 2022 2:37 p. m.

Para) Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 40606 - 25 Al 1024 - YINETH PAOLA NAVARRETE ZULETA - REDENCION DE PENA

Buenas tardes doctora, se remite Al 1024 - YINETH PAOLA NAVARRETE ZULETA - REDENCION DE PENA,
parasu notificación.

Atentamente,

'Á
®ooot^

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servidos Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N" 3

Seinforma que este correo NOESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas al
correo: ventanillacsiepmsbta(a)cendoi, ramaiudicial. 20v.co ó en su defecto
directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente, se
advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el
servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió Dor error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente v eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias lesales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaie, sus documentos v/o archivos adiuntos, a no ser que exista
una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
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RanujudicUl
Consejo Superior de U Judicatura

República de Coloaibia

Número Unico; 11001 •«0-00-000-2017-00730-0(}
NiJimero Interno: (40999)
CONDENADA: LINA JOHANNA PERILLA RIAÑO
Cédula de Ciudadanía: 1073234527
DELITO: HOMICIDIO AGRAVADO

Centro de Reclusión: RECLUSIÓN DE MUJERES DE BOGOTA - EL BUEN'
PASTOR

Ley 906 de 2004
Auto Interloajtorío: 1026

J
ülNA JOHANNA PERILLA RIANO, fue condenada mediante fallo emanado del
JÜZGADO QUINTO PENALDELCIRCUITO ESPECIALIZADO CON FUNCION DE
CONOCIMIENTO de esta dudad, el 25 de Enero de 2018, a la pena principalde
18 años 08 meses de prisión, multa de 1.350 s.m.l.m.v para el año 2017, a la
accesoria de interdicdón de derechos y fundones públicas por el mismo lapso de la
pena prindpal, como penalmente responsable de los delitos de HOMICIDIO
AGRAVADO EN CONCURSO HOMOGENEO, EN CONCURSO HETEROGENEO
CON CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO Y FABRICACIÓN, TRAFICO,
PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O
MUNICIONES, a quien le fue negada la suspensión condidonal de la ejecudón de
la pena y la prisión domiciliaría.

Para efectos de la vigilancia de la pena LINA JOHANNA PERILLA RIAÑO, ha
estado privada de la libertad por cuenta de este proceso desdé el 29 de Marzo de
2017 hasta la fecha.

CONSIDERACIONES ^

La RECLUSION DE MUJERES EL BUEN PASTOR de BOGOTA D.C, allegó los
siguientes documentos para efectuar la pertinente redención de pena por trabajo
cumplidopor LINA JOHANNA PERILLA RIAÑO en ese establedmiento carcelario,
COMO RECUPERADOR AMBIENTAL, así:

ANTECEDENTES

REPÚBLICA DE COLOMBIAX \ í\
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÜBLICO \\

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DÉ SEGURIDAD DE
BOGOTÁ \ \\ ) "

email eicD2Sb1@cendoi.ramaiudicial.Qov.co''

Calle 11 No. 9a-24-Teléfono (1) 3422586
Édificio Kaysser

\Bogotá D.C. agosto,treiíía Vuno (31) deudos mil veintidós (2022)
.

\ C" / OBJETO DE DECISIÓN
\

Al despacho se encuentran^las presentes diligencias con el fin de pronunciamos
respecto a la eventual redención de pena en favorde la sentenciada LINAJOHANNA
PER^LLÁ RIAÑO. V"''

SIGCMA
Ranujudldal
ConaejoSuperior de la Judicatura

Repúblicade Colotnbia

SIGCMA

CERTIFICADO PERIODO H/TRABAJO

18572623 Del 7 de abril al 30 de junio de 2022 584

TOTAL: 584

Junto a las certificadones que arriba fueron reladonadas se acompañan las-^
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria^en/
donde se califica como ejemplar sucomportamiento enese lapso yse all^aalas' ^
actas con-espondientes evaluativas del trabajo como RECUPERADOR AMBIE^TTAL-^ )
desan'ollado por la implicada, calificándose como sobresaliente^ su desemp^ño.y y-
reuniéndose así los requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de'1993.
Así mismo obra enelplenarío Orden deAsignación en.Programas^de TEE, en el
que informan que la penada está autorizada para^traBajar romo^Recuperador
Ambiental Paso Inidal. que le permite máximo 8 horas pordía éñ el horario laboral
de lunesa sábadoyfestivos, establecido porelestabjedrri]ento cárlcelário yconlas
debidas medidas de seguridad apartir deM^e marzo be 2020,^hásta nueva orden.
El artículo 494 del Código de Procedimierito Penal señala que con«sponde al juez de
ejecución de penas y medidas de^segundad', conceder la redendón de pena por
trabajo, estudio y enseñanza de confonnidad a lo pre\^sto por el Código Penitendario

\ \
Establece el art'culo^82 de lá Ley 65 de 1993, lo siguiente:

Artículo 82. Redención de la pena por trabajo. Eljuez de ejecución de penas y
médidas de segurídadrconcederá la redención de pena por trabajo o a los

\condénados a*pena privativa de la libertad.

\. \
A'los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos

^dlas dé trabajo. Para esto efecfos no sepodrán computar más de ocho horas
/ (Jíájias de tarbajo.

Eljuez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en cualquier
momento, el trabajo, la educación y la enseñanza que se estén llevando a cabo
en los centros de reclusión de suJurisdicción y lo pondrá en conocimiento del
director respectivo'.

Confonne a lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 65 de 1993, las actividades
laborales desanoiladas por LINA JOHANNA PERILLA RIAÑO, le representan
descuentos de pena de 36.5 días.

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuarel reconodmiento de redendón de pena a la sentendada PERILLA RIAÑO,
toda vez que no solo se allegaron certificados que constatan el tiempo de trabajo
desplegado por la implicada, sino también certificadones sobre su desempeño en
tales actividades y sobre la conducta observada en el eskbledmiento de redusión
donde ha pennaneddo.

Vale la pena adarar que si bien en el certificado 18572623 se refiere que la penada
UNAJOHANNA PERILLA RIAÑO, trabajo 208 horas durante el mes de abrilde 2022,
solo se le tendrán en cuenta 168 del dtado mes, en atendón a que su conducta se
volvió a calificar como buena a partir del 7 de abril de 2022. De tal fecha hada atrás
había sido calificada como mala.

y Carcelario.



RdjnaJudidal
ConsejoSuperior de U Judiestura

República de CoIofflbU

SIGCMA

Lo anteríorse fundamento en lodescrito por el Leglsladoren el artículo 101 del Código
Penitendarío y carcelario cuando señala: * El Juez de ejecución de penas y medidas
de seguridad, para conceder o negar la redención de la pena deberá tener en cuenta
la evaluadón que se haga del trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la
presente ley. En esta evaluadón de considerará igualmente la conducta del intenío!^
Cuando esta evaluadón sea negativa, el juez de ejecudón de penas se abstendrá'de-^
conceder dicha redendón...* (

Así las cosas, como a la penada le ha sido calificada su conducta como mala desdé y
eldesde el07deenero hasta el06deabril de2022, no hay lugar,a tejerle encuenta
las horas laboradasdelprimero al6 de abril de 2022,paral^diniirlé'pena porel trabajo
realizado. C \\ ' ^

\ \\\ \\ i
Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO-DE-EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DESEGURIDAD DE BOGOTA D'C. \

^ O ) '
RESUELVE

\ r
PRIMERO.- RECONOCER como parte''cumplida de la pena impuesta a LINA
JOHANNA PERILUA^RI^P el perfodo.de 36.5 días, descontados por razón de las
actividades laborales.desarrolladas, de confonnidad a las certificadones que fueron
debidamente reládonada^ en'feteproveído.
/\ \

SEGUNDO.- ABSTENERSE de reconocerte redendón de pena a LINA JOHANNA
PERILLA RIAÑO, por losdías del primero al seis de abril de 2022, por las razones
expuéstas^en laparte motiva deesteauto.
/O , ]

TERCERO.- ENVIAR copia de este auto a la ofidna jurídica de la Redusión de
Mujeres, para que haga parte de la hoja de vida de la interna LINA JOHANNA
PERILLA RIAÑO.

CUARTO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de reposidón y
apeladón.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
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RE: NI 40999- 25 Al 1026 LINA JOHANNA PERILLA RIANO - REDENCION DE PENA

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Jue 08/09/2022 16:13

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudidal.gov.co>

Hoy 08 de septiembre de 2022, Ministerio Público se notifica del auto 1026 del 31 de agosto de 2022,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá.

ni
Adeui

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial 1

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá
mvcruzfSjprocuraduria.qov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Enviado: jueves, 1 de septiembre de 2022 2:30 p. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procüraduria.gov.co>

Asunto: NI40999- 25 Al 1026 UNA JOHANNA PERILLA RIAÑO - REDENCION DE PENA

Buenas tardes, se remite Al 1026 LINA JOHANNA PERILLA RIAÑO - REDENCION DE PENA, para su
notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N" 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas al
correo: ventanillacsiepmsbta(a),cendoLramaiudiciaLsov.co óen su defecto
directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente, se
advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vezque, si el
servidor detecta qué el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no Dodrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaie, sus documentos v/o archivos adiuntos. a no ser que exista
una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de



destinatario, no podra usar su contenido, de hacérlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerio, recuerde que puede guardado como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.



RamaJuHidal
Consejo Superior de Ha Judicatura•

Repúblicade,Colombia

*«tQ,

coo-r^

SIGCMA

Procedimiento Ley 1826 de 2017

Número Unico: 11001-60-00-019-2019-03367-00

Número Interno: (41496)
CONDENADO: PEDRO FRANCISCO DIAZ CUERVO

Cédula de Ciudadanía: 80141114

DELITO: DAÑO EN BIEN AJENO EN CONCURSO CON LESIONES
PERSONALES DOLOSAS

Auto Interlocutorio: 972

REPUBLICA DE COLOMBIA f
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO ^ .

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDlDÁkDE SEGÚf^lDAD DE
BOGOTÁ D.C.

email eicp25bt@cendoi.ramaiudióiaí.Qov.co 4
Calle 11 No. 9a -24Jel,éfono (1) 3^2258&^^

EdificiolKaysser V - J'

/

Bogotá D.C., Agosto dieciséis (16) de: doslnil veintidós (2022)

,/ X•' • "-K
. OBJETO DE DECISION

Se procede de oficio'aJéddifsobre la viabilidad de decretar la EXTINCION DE LA
CONDENA impuéstaáPEDRO FRANCISCO DIAZ CUERVO portador de la Cédula
de Ciudadanía No)8014l l'Í4.

X
&
m'ediáñte

\

v

ANTECEDENTES

38 Penal Municipal con Función de Conocimiento de esta ciudad,
sentencia emitida el 27 de marzo de 2020 condenó a PEDRO

FRANCISCO DIAZ CUERVO a la pena principal de 8.8 MESES DE PRISIÓN Y
MULTA DE 6.66 SMMLV, a las accesorias de interdicción de derechos yfunciones
públicas por el mismo lapso de la pena principal, como responsable del delito de
DAÑO EN BIEN AJENO EN CONCURSO CON LESIONES PERSONALES
DOLOSAS, concediéndole la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

Obra oficio No. EP-O-26899 de fecha 25 de junio de 2020 dirigido a la Oficina de
Cobro Coactivo.

El condenado suscribió diligencia de compromiso el 17 de julio de 2020, por un
periodo de prueba de 2 años, garantizando el cumplimiento de las obligaciones
mediante póliza judicial No. NB100335099 por valor asegurado del SMMLV.

CONSIDERACIONES

Ai tenor del artículo 67 del Código Penal, transcurrido el periodo de prueba sin que
elcondenado viole cualquiera de las obligaciones impuestas en virtud del subrogado
concedido, la condena queda extinguida, previa resolución judicial que así lo
determine.



la

R^a Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

ÍÍI&6

»•

SIGCMA

PEDRO FRANCISCO DIAZ CUERVO cumplió todas y cada una de las obligaciones
impuestas en la sentencia condenatoria.

Como de las pruebas relacionadas se establece que el sentenciado dió
cumplimiento a las obligaciones impuestas, se debe proceder, conforme las
disposiciones mencionadas a ordenar la extinción de la condena, la comunicaciónr-s^
de esta determinación a las autoridades que conocieron del fallo condenatorio'f j.

/•

Respecto de la pena accesoria que se le impuso, ya que en la sentencia noxse hizo^
salvedad alguna en relación con su ejecución, al tenor de lo previsto en el ar^culo.
53 del mismo estatuto penal, se ha de declarar su extinción,^toda vez que estaju§..>
concurrente con la pena privativa de la libertad. \ K ^

\ tx
Consecuente con esta decisión, se ordenará la cancelacipr^^de^^iós antecedentes
que por este proceso registre PEDRO FRANCISCOVDIAEJctfÉRVO, y se
comunicará de la misma a las autoridadés"^que en su -oportunidad conocieron del
fallo, ] V--'

\ .X

En mérito de loexpuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE
.A

PRIMERO.- DECLAR^^R-^^.favor del condenado PEDRO FRANCISCO DÍAZ
CUERVO, laextinción deja^pena principal ylasaccesorias impuestas en el presente
asunto, por las razohés'expuestas en la parte motiva de esta determinación.

\
V • \

SEGUNDO.- ORDENAR que una vez ejecutoriada la presente decisión se
cpmuriiqué de ella a las autoridades que conocieron del fallo.

TERCERO.- CUMPLIDO lo anterior y previo registro devuélvase la actuación al
Juzgado de conocimiento para la unificación y archivo definitivo de las diligencias.

CUARTO.- INFÓRMESE al penado que una vez ingrese ejecutoriado el auto en
cuestión, se procederáa realizarel respectivo ocultamiento y se expedirácertificado
de paz y salvo.

1 spp

anlerioi

El

Notificación Ministerio Público

Notificación por Estado

JSN

Fecha



Kamajudidal
Consejó Superior de láJudicatura

República de Colombia
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacs¡epmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 26 de Agosto de 2022

SEÑOR(A)
PEDRO FRANCISCO DIAZ CUERVO

CARRERA 80 L N° 82 B 23 SUR // arkangel0204@hotmail.com
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N" 2408

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 41496

REF: PROCESO: No. 110016000019201903367 V

; ' \

"ív A
. V-

• '

V

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DESERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PRO^DENeíA"AGOSTO 16 DE^2Ó22 Al 972 EN ELCUAL SE ORDENA LA EXTINCION DE LA PENA
POR UBERACIÓÑ DÉFÍNltiVÁ, DE LA.SENTEÑCIA EMLTÍDA PdRjEL"j0ZGADO"3a]PEJ^~JM^
iCÓN(3ClMí^ró^. -PRESENTE ESTA COMUNICÁaÓN..SÉ ÁDViÉRTE QUÉ EN CÁSoIdE NO COMPARECER ÉÑ LA
FECHA SÉ SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN I^Ri ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA.
INFORMACIÓN QUE PODRÁ^.^CONSULTAR^ EN lA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://pfocesos.ramaiudicial.aov.co/iepms/boaotajepms/conectar.asp. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN

AISLAMIENTO POR COVID/ NO'SERA NECES/^RI/LLA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORRE©1csi33éjcpbt@cendo].rama]udrclal.gov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOtlFie/fDOi'̂ FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOUCITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECtRÓNICO: véntanillacs{epmsbta@cendoi.rama¡udÍciaLaov.co

ALVARO MAURI
ESCRIBIENTE

10 DUART GONZALEZ



25/8/22.11:4^ Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

NI 41496 - 25 Al 972 PEDRO FRANCISCO DIAZ CUERVO-

EXTINCION DE LA PENA

p postmaster@procuraduria.gov.co
El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: MariaYazmin Cruz Mahecha... Jue 25/08/202211:35

A

postmaster@outlool<.com

Para: postmaster(a)o

¡3 NI 41496- 25 Al 972 PEDRO
Elemento de Outlook

Jue 25/08/2022 11:35

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

arkanaelQ2Q4@hotmail.com

Asunto: NI 41496 - 25 AI 972 PEDRO FRANCISCO DIAZ CUERVO- EXTINCION DE LA PENA

AIvSo IN^\jncio Duarte González
Para: Maria Yazmin (

CC: arkangel0204@l

41496-Al 972 EXTINCIÓN-1...
188 KB

Jue 25/08/2022 11:34

Buenos días doctora, se remite Al 972 PEDRO FRANCISCO DIAZ CUERVO- EXTINCION DE LA
PENA, para su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Segundad Bogotá
Secretaria 3

htlps.7/oullook.ofnce.com/maiI/inbox/ld/AAQkADIkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAQAOzQ4Hdcsi9NlibWXIoSaJQ%3D 1/2



8/9/22.13:49 Correo; Alvaro Maurício Duarte González - Outlook

RE: NI 41496 - 25 Al 972 PEDRO FRANCISCO DIAZ CUERVO- EXTINCION DE LA PENA

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Jue 08/09/2022 8:56

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudiciaI.gov.co>

Hoy 08 de septiembre de 2022; Ministerio Público se notifica del auto 972 del 16 de agosto de 2022
proferido por el Juzgado 25 de ERMS de Bogotá.

m
KU

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá
mycruz@procuradurla.qov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP; 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 25 de agosto de 2022 11:34 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Ce: arkangel0204(S)hotmaiI.com <arkangel0204(5)hotmall.com>

Asunto: NI 41496 - 25 AI 972 PEDRO FRANCISCO DIAZ CUERVO- EXTINCION DE LA PENA

Buenos días doctora, se remite Al 972 PEDRO FRANCISCO DIAZ CUERVO- EXTINCION DE LA PENA, para

su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N" 3

Se informa que este correo NO ESTA HABILITADOPARA RECIBIR RESPUESTAS.,
por lo tanto se solicita dirigirlas al
correo: ventanillacsieDmsbta(a).cendoi. ramaiudicial. eov. co ó en su defecto
directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente, se

https://outlook.ofnce.com/ma¡l/AAMkADIkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05Y¡AxLTU4YWIzM2hjMDRINwAuA/»AAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVP0cA. 1/2



819122,13:49 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el
servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias leeales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaie. sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista
una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene Información de la, Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copla o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

hHps://outIook.ofnce.com/mai[/AAMkADIkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVP0cA... 2/2



Rama ludldal
Cons^ Superiorde laJudicatura

República de Colombia

SIGCMA

Número Unico: 11001^0-00-013-2018-14238-00
Número Interno: (42574)
CONDENADO: JOSE FAIBER SANCHEZ SANCHEZ
Cédula de Ciudadanfa: 1136911555
DELITO: FABRIC, TRÁFICO O PORTEILEGAL ARMAS O MUNICIONES,
RECEPTACIÓN, TENTATIVA DE HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Centro de Reclusión: CÁRCEL Y PENITENCIARIA DEMEDIA SEGURIDAD DE/
BOGOTÁ {
LEY 906 DE 2004
Auto Interlocutorio: 1038

\REPÚBLICA DE COLOMBIAV \ i\ ^
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO \ \ \

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DESEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C. \ \\ 3

email eicD25bt@cendoi:famaiudicial,QOV.co
Calle 11 No. 9a -•24.Teléfpno (1) 3422586

Edificio káysser
V

Bogotá D.Cseptiei^re'íps (2) de dos mil veintidós (2022)
y .

\ '/•
Al despacho se éncuentráí^las presentes diligencias con el fin de pronundamos
respecto a laeventual redención de pena en favor del sentenciado JOSE FAIBER
SANCHEZ SANCHEZr'conforme la documentación allegadadel penal.

\ , ANTECEDENTES

JOSE FAIBER SANCHEZ SANCHEZ, fue condenado mediante fallo emanado del
JÜZGAD01 PENAL DELCIRCUITO CONFUNCION DECONOCIMIENTO de esta
ciudad, el11 deseptiembre de 2019, ala pena principal de10añosdeprisión, multa
de 3.33 s.m.l.m.v, a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas porel mismo lapso de la pena principal y (36) meses de la
privación delporte de amiasde fuego, como penalmente responsable delosdelitos
de HURTO CALIFICADO AGRAVADO TENTADO EN CONCURSO
HETEROGENEO Y SUCESIVO CON FABRICACION, TRÁFICO. PORTE O
TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES
AGRAVADO EN CONCURSO HETEROGENEO Y SUCESIVO CON
RECEPTACIÓN, a quienle fueron negadoslossubrogados penales.

Para efectos de la vigilancia de la pena JOSE FAIBER SANCHEZ SANCHEZ, ha
estado privado de lalibertad porcuenta deesteproceso desde el 07octubre 2018,
hasta la fecha.

OBJETO DE DECISIÓN

CONSIDERACIONES

ELESTABLECIMIENTO CARCELARIO LA MODELO de BOGOTA D.C.allegó los
siguientes documentos paraefectuar la pertinente redención de pena portrabajo
cumplido por JOSE FAIBER SANCHEZ SANCHEZ en ese establecimiento
carcelario asi:

I Ranujudidal
> ConsejoSuperiorde UJudicatura

Repúblicade Colomtña

SIGCMA

CERTIFICADO PERIODO H/Trabaio

18562859 Abril, mavo v junio de 2022 576

•••• TOTAL: 576

Junto a las certificaciones que arriba fueron relacionadas se acompañan las
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria-elT^
donde se califica como bueno su comportamiento y se allegan las/^^ctas^
correspondientes evaluativas del trabajo desan'ollado porel Implicado en tejidos y
desde el 3 de diciembre de 2021 como recuperador ambiental, calificándose como-s
sobresaliente su desempeño, reuniéndose asi los requisitos del-artículo 101 de la^^
Ley 65 de 1993.

RESUELVE

\

Elartículo 494delCódigo de Procedimiento Penalseñalaque rar^ponde aljuezde
ejecución de penas y medidas de seguridad conceder la redención de pena por
trabajo, estudio y enseñanza de conformidad a lo previsto por el Código Penitenciario
yCarcelario. \
Establece el artículo 82 de la Ley 65^e-1993 lo siguiente>^

\ W
'Artículo 82: Redención de pena por, trabajo. El juez de ejecución de penas y
medidas de segundad conceded la redención de pena por trabajo a los
condenados a pena privativa de la libertad,

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos
días detrabajo. Para esñ^efectos no sepodrán computar mas deocho horas
diariasde fraSVo--"-*
\ \

Conforme a lo dispuesto por el articulo 82 de la Ley 65 de 1993 las actividades
laboriües desanolladas por JOSE FAIBER SANCHEZ SANCHEZ le representan
descuentos de pena de 36 días

/
Enjel caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconocimiento de redención de pena al sentenciado JOSE FAIBER
SANCHEZ SANCHEZ toda vez que no solo se allegaron certificados que constatan el
tiempo de trabajo desplegado por el implicado, sino también certificaciones sobre su
desempeño en tales actividades en tejidos y telares y desde el 3 de didembre de 2021
como recuperador ambiental y sobre la conducta observada en el establedmlento de
redusión donde ha permaneddo.

Por lo anterior se cumplen los presupuestos para efectuar el reconodmiento del caso,
lo que así se hará mediante este proveído.

Por lo brevemente expuesto. EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

PRIMERO.» RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a JOSE
FAIBER SANCHEZ SANCHEZ el período de 36 días, descontados por razón de las
actividades laborales desarrolladas, de conformidad a las certificadones que fueron
debidamente reladonadas en este proveído.

f
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SEGUNDO.- Expídase copia de esta decisión con destino al reclusorio donde se
encuentra descontando pena el sentenciado JOSE FAIBER SANCHEZ SANCHEZ
para los fines legales pertinentes.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

/uez '•

Mes.

;..nitü le Servicios Admi^ifiít i'ivo
fcjtícncion de Pe'>afe y jo

En iafecha NotiflQUé jiór Estado No.

. \ V
La antenorproviutíiiLiid

^ErSecretano.

\

, \12 SE^2-022

O

•.llU"!,'- '

.1^n. t ü
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>:NUMERO INTERNO:
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FECHA DE ACTUACION: j^LjofUyi-

DATOS DEL INTERNO
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CC;.
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MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI Y, NO

HUELLA DACTILAR:



8/9/22 16-51 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González- Outlook

RE: NI 42574 - 25 Al 1038 - JOSE FAIBER SANCHEZ SANCHEZ - REDENCION DE PENA

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Jue 08/09/2022 15:44

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 08 de septiembre de 2022, IVIinisterio Público se notifica del auto 1038 del 02 de septiembre de
2022, proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá.

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá
mycruz@procuraduria.aov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

PRO»M
wKun

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudlcíal.gov.co>

Enviado: martes, 6 de septiembre de 2022 2:13 p. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 42574 - 25 Al 1038 - JOSE FAIBER SANCHEZ SANCHEZ - REDENCION DE PENA

Buenas tardes doctora, se remite Al 1038 - JOSE FAIBER SANCHEZ SANCHEZ - REDENCION DE PENA, para
su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N" 3

Se informa que este correo NO ESTÁHABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo:ventanillacsieDmsbta(a)cendoi.ramamdicial.sov.co ó en su defecto
directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente, se
advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el
servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama íudicial de
Colombia. Sí no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no Dodrá usar su contenido, de hacerlo nodría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en general sobre la Información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista
una autorización exolícita. Antes de imorimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********N0T[CIA de conformidad********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.ofnce.eom/mail/AAMkADIkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVP0cA... 2/2
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Número Unico: 11001^60-00-017-2019-03460-00
Número Interno: (45063)
CONDENADO: JINNETH YULIANA GONZALEZ CASTRO
Cédula de Ciudadanía: 1033693487
nPMTO' HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Centro de Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARÍA CON ALTA YMEDIANASEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTA-CPAWISWI-
LEY 1826 DE 2017
Auto Interlocutorio: 1039 \ /

REPÚBLICA DE COLOMBIA ^ \
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO \

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C. V ^ \\ \ \ \

Rmail ajcD25bt@cendoi.ramaiudi'cial.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) '3422586

EdificioKáysser > \
\ \ y

'v

\ \y

Bogotá D.C. septiembre dos (2) de dos mil veintidós (2022)
v

OBJETO DE DECISION

Al despacho se encúentrarf las presentes diligencias, con el fin de pronunciarnos
respecto a la eventual^re'dención de pena en favor de la sentenciada a JINNETH

GONZALEZ' CASTRO, conforme la documentación enviada de laYULIANA
reclusión.

\ \
\ ' ANTECEDENTES

JINNETH/YULIANA GONZALEZ CASTRO, fue condenada
eljiahado del JUZGADO 15 PENAL MUNICIPAL CON
CONOCIMIENTO de esta ciudad, el 24 de julio de 2019, a la pena principal de 72
meses de prisión, a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, como penalmente
responsable del delito de HURTO CALIFICADO AGRAVADO, a quien le fue negada
lasuspensión condicional de laejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Para efectos de la vigilancia de la pena GONZALEZ CASTRO, ha estado privada
de la libertad por cuenta de este proceso desde el 30 de Septiembre de 2019
hasta la fecha.

CONSIDERACIONES

La oficina jurídica de la RECLUSIÓN DE MUJERES EL BUEN PASTOR de esta
ciudad, allegó los siguientes documentos para efectuar la pertinente redención de
pena por estudio cumplido por JINNETH YULIANA GONZALEZ CASTRO en esa
reclusión así:

mediante fallo

FUNCIÓN DE

CERTIFICADO PERIODO H/ Estudio

18580821 , Abril, mayo y junio de 2022 . . r 342

**** TOTAL; 342

,' /
y
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Junto a las certificaciones que arriba fueron relacionadas se acompañan las
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria en
donde se califica como ejemplar su comportamiento y se allegan las actas
correspondientes evaluativas del estudio desarrollado por la implicada,
calificándose como sobresaliente su desempeño, reuniéndose asi los requisitos del
artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

/'

El artículo 494 del Código de Procedimiento Penal señala que corresponde al juez..
de ejecución de penas ymedidas de seguridad conceder la redención de pena p'or
trabajo, estudio y enseñanza de conformidad a lo previsto' por el Qódígd'
Penitenciario y Carcelario. i \

Establece el artículo 97 de la Ley 65 de 1993, lo siguiente;

"Artículo 97: Redención de pena por estudio. Eljuez'de ejecución de penas y
medidas de seguridad concederá ¡a redención de pena por estudio a ¡os
condenadosa pena privativa de la libertad.\ \ \
A los detenidos y a los condenados se-les/abonará un día de reclusión por dos
díasde estudio. \ '
Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis
horas, así sea en .días.diferentes. Para esos efectos, no se podrán computar más
de seis horas-diarias de 'estudio". -'

Conforme a lo dispuesto por-el articulo 97 de la Ley 65 de 1993, las actividades
académicas desarrolladas" por JINNETH YULIANA GONZALEZ CASTRO, le
representan descuentos de pena de 28.5 días.

s •

En el caso sub-judicé, se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconocimiento de redención de pena a la sentenciada GONZALEZ
CASXRO,/toda vez que no solo se allegaron certificados que constatan el tiempo
dé estudio desplegado por la implicada, sino también certificaciones sobre su
désempeño en tales actividades y sobre la conducta observada en el
establecimiento de reclusión donde ha permanecido.

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a JINNETH
YULIANA GONZALEZ CASTRO, el período de 28.5 días, descontados por razón de
las actividades académicas desarrolladas, de conformidad a las certificaciones que
fueron debidamente relacionadas en este proveído.

SEGUNDO.- Expídase copia de esta decisión con destino al reclusorio don.de se -
encuentra descontando pena la sentenciada para los fines legales pertinenteC ^

íS^EftCEgOi769t}tra5lg,-|5re^^{@decis¡9p;prGC^^^^

j ^uez
:• £n M"-fscha riotifiquo parnor.airjiaj-iis !a s'n-;:or!or prcv:Gc\^L-;:^

J
T.R



8/9/22 16*51 ^ Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

RE: NI 45063 - 25 Al 1039 JINNETH YULIANA GONZALEZ CASTRO - REDENCION DE
PENA

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Jue 08/09/2022 16:28

Para:Alvaro Mauricio Duarte González <aduartega@cendoj.ramajudidal.gov.co>

Hoy 08 deseptiembre de 2022, Ministerio Público se notifica del auto 1039 del 02 deseptiembre de
2022, proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá.

PRO
D^U

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá
mycruz@procuraduria.qov.co

PBX; +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620
Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808

Ora. 5^. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 6 de septiembre de 2022 2:08 p. m.

Para: María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 45063 - 25 Al 1039 JINNETH YULIANA GONZALEZ CASTRO - REDENCION DE PENA

Buenas tardes doctora, se remite Al 1039 JINNETH YULIANA GONZALEZ CASTRO - REDENCION DE PENA,
para su notificación

Atentamente,

®ooo^ ^

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N" 3

Se informa que este correo NO ESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS',
por lo tanto se solicita dirigirlas al
correo; ventanillacsiepmsbta(a)cendoi.ramamdiciaLeov.co ó en su defecto
directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente, se
advierte que se deben verificar-los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el
servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió Dor error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier coüia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no Dodrá usar su contenido, de hacerlo oodría tener consecuencias leeales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaie, sus documentos y/o archivos adiuntos, a no ser que exista
una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde aue puede guardarlo como ún archivo digital,
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contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mei^saje^us documentosy/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https;//outlook.ofnce.com/maiI/AAMkADIkODUOZWUOLTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVPOcA... 2/2



RamaJudicM
^ Consejo SupOTor de láJudicatura

República de Colombia'
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Número Unico: 11001-60-00-015-2019-80170-00
Número Interno: (48621)
CONDENADO: CARLOS ANDRÉS LÓPEZ GRACIA
Cédula de Ciudadanía: 80764073
DELITO: FAVORECIWIIENTO

Ley 906 de 2004
Auto interlocutorio: 974

f
: /" "

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DÉ SEGURIDAD
BOGOTÁ D.C. XX I

email eicp25btía).cendoi.ramaiudícial:qoV.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1)^3422.586

^ ¡T¡ Al A «A A ^ V" \ N

J

Edificio Kaysser x = \
V., \

Bogotá D.C. Agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022)

OBJETO DÉ DECISIÓN

\

V

< '
DE-

Concluido el traslado''del- artículo 477 del C. P. P., ingresan al despacho las
diligencias corre,spondreptes a la ejecución de la pena impuesta a CARLOS
ANDRÉS LÓPEZ d^Cj^^ por lo que se resolverá sobre la viabilidad de ejecutar
la sentencia. V';

\r
\ \ / ANTECEDENTES

\ • V

CARLOS "ANDRÉS LÓPEZ GRACIA fue condenado mediante fallo emanado del
Juzgado Penal del Circuito Con Función de Conocimiento de esta ciudad, el 21
d;e'nhayO;de 2020, a !a pena principal de 26 meses de prisión, a la accesoria de
irit^d]cción de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena
principal, como penalmente responsable del delito de FAVORECIMIENTO, a quien
le fue concedida la suspensión condicional de la ejecución de la pena, debiendo
constituir caución prendaria por 2 SMMLV y suscribir diligencia de compromiso por
un periodo de prueba de 3 años.

CONSIDERACIONES

En razón a que transcurrieron más de 90 días sin que CARLOS ANDRÉS LÓPEZ
GRACIA constituyera caución prendaria y suscribiera diligencia de compromiso,
pese a requerimiento efectuado por el despacho. Previo, a resolver sobre la
viabilidad de revocar el mecanismo sustitutivo de la pena de prisión, se ordenó
mediante auto calendado el 6 de mayo de 2022, surtir el traslado del artículo 477 de
la Ley 906 de 2004. a efecto de que el condenado explicara el motivo por el cual se
dio el incumplimiento a dichas obligaciones.

Dentro del aludido traslado el sentenciado guardó silencio.

El inciso segundo artículo 66 del código penal, dispone: "...Igualmente, si
transcurridos noventa días contados a partir del momento de la ejecutoria de la
sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión condicional de la
ejecución de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá a ejecutar inmediatamente la sentencia".

/
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A su vez el artículo 477 del C. P. P. señala:

"Negación o revocatoria de los mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la
libertad. De existir motivos para negar o revocar los mecanismo sustitutivos de la
pena privativa de la libertad, el juez de ejecución de penas y medidas de seguridad"-
los pondrá en conocimiento del condenado para que dentro del término de trés^X3)>
días presente las explicaciones pertinentes..."

\

En el caso bajo estudio, se encuentra plenamente demostrado que CÁRtTOS
ANDRÉS LÓPEZ GRACIA, no cumplió con las obligacioneií impuestas .en la
sentencia, respecto de constituir caución y firmar diligencia de compromiso dentro'̂
de los noventa días siguientes a la fecha en que fue corícedido 'él subrogado de la
suspensión de la pena, sin que dentro de la oportunidad leg^al -huttese '̂Justificado la
omisión al cumplimiento de dichas obligaciones. Por-^ lo taqto^ dé, conformidad con
las normas citadas en precedencia, se ejecutará la sehíénciá. j

Una vez cobre legal firmeza esta^decisión,} se librará-^anle los organismos de
seguridad del Estado, órdenes táe; captura/ contra CARLOS ANDRÉS LÓPEZ
GRACIA. \' y

En razón a las consideraciones anteriores, el JUZGADO VEINTICINCO DE
EJECUCIÓN DE PÉNAá;yKlVIEDIDAS'̂ DE'SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

\
\

e,n'ehÁrt..>66 del Código Penal.
.X

>
RESUELVE

PRIIVIERO.- EJECtlITÁR la sentencia en contra de CARLOS ANDRÉS LÓPEZ
GRACIA, \proferida por el Juzgado 8° Penal del Circuito Con Función de
Conocimiento de esta ciudad, el 21 de mayo de 2020, de conformidad con lo previsto

SEGUNDO.- En consecuencia, se hará efectivo el cumplimiento de la pena de 26
meses de prisión.

TERCERO.- En firme esta decisión, líbrense órdenes de captura ante los
organismos de seguridad del Estado, en contra de CARLOS ANDRÉS LÓPEZ
GRACIA, a efecto de que purgue la pena privativa de la libertad impuesta en este
proceso.

CUARTO.- Ejecutoriada esta decisión, ingresen las diligencias al despacho, con
constancia de las comunicaciones telegráficas enviadas al sentenciado.

QUINTO- Contra la presente providencia, proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

.mar:

Icentro üe 5^un..n-
tiecucioo de

fecha
Notitiaué por Estado No.

1: SEP ¿3'-^
La anterior proviucn^.d

El Secretan^

ANCHEZ

i "



25/8/22,12:05 ' Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

NI 48621 - 25 AI 974 CARLOS ANDRÉS LÓPEZ GRACIA
EJECUTA SENTENCIA

postmaster@defensoría.gov.co
Para: postmaster@del Jue 25/08/202211:55

MO

p¡ NT 48621 - 25 Al974 CARLO.
Elcnieuto de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

mcardozo@defensoria.edu.cQ

Asunto: NI 48621 - 25 AI 974 CARLOS ANDRÉS LÓPEZ GRACIA - EJECUTA SENTENCIA

Responder Reenviar

postmaster@procuradiiria.gov.co
Para: postmaster@prc

Pj NI 48621 -25 AI 974GARLO..
Elemento de Outlook

Jue 25/08/2022 11:55

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

María Yazmin Cruz Mahecha

Asunto: NI 48621 - 25 AI 974 CARLOS ANDRÉS LÓPEZ GRACIA - EJECUTA SENTENCIA

Microsoft Outlook

Para: sabogalsplangie

NI 48621 - 25 AI 974 CARLO.
Elemento de Outlook

Jue 25/08/2022 11:55

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de
destino no envió información de notificación de entrega:

5aboQaísolanQie@Qma¡l.com (saboQalsolanaie@Qniail.com')

Asunto: NI 48621 - 25 AI 974 CARLOS ANDRÉS LÓPEZ GRACIA - EJECUTA SENTENCIA

Alvaro Mauricio Duarte González

Para: María Yazmin C

CC: sabogalsolangie(£

48621 AI 974 - EJECUTA.pdf
29a KB

Jue 25/08/2022 11:55

Buenos días doctora, se remite Al 974 CARLOS ANDRÉS LÓPEZ GRACIA - EJECUTA
SENTENCIA, para su notificación.

https://outlook.ofnce.com/mail/AAMkADIkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAu/WW\ACJqTQYUMjGS5CrtyyVWP0cA... 1/2



25/8/22,12:05 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González-Oullook ^ *

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria 3

https://outlook.ofnce.eom/mail/AAMkADIkODUOZWUOLTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVPOcA... 2/2
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RefijWeade Cotombia SIGCMA

CENTRO DE SERVIOOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO025 DE EJECUOON DE PENAS Y MEOOAS DE SEGURIDAD

email ventanillacsieomsbTa@eendo¡. ramaiiidicial.oov co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edífido Kaysser

BOGOTA OC.. 2$ de Agostode 2022

SEÑOR(A)
CARLOS ANDRES LOPEZ GRACIA
CL75 SURN014 28 ESTE - sabogalsolangie@gmsll com
Bogotá - Cundinarnarca
TELEGRAMA N* 2414

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 4S621
REF; PROCESa No. 110016000015201980170

ALVARO fMUR
ESCRIBI&JTE

210 DUARTÍE GONZALEZ

SIRVASE COMPARECER AESTE CENTRO DE SERVIOC» UBIWDO EN L^CALLE 11 No. 9A.24 EDtFIOO KAYSSER
F;N NOTIRCAR PROVIDENCIA AG0ST0,16 DE 2022IA1 974 EN EL CUAL SE ORDENA LA EJECUOON DE LA
SENTENQA EMITIDA POR EL JUZGADO S^PENAL DEL ORCUITO CONOOMIENTO . -PRESENTE ESTA
COMUNICACION. SE ADVIERTE QUE EN, CASO'OE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRA lA
NOTIFICACION POR ESTADO„QUE SEFIJARA CON POSTERIORIDAD AESA FECHA. INFORMACION QUE PODRA
CONSULTAR EN LA'. S PÁGINA v.WES. DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httos.//Di-ocesQS.raniaiJdlelBí,dov£o'leDmsfDOQOlaepriiáfconectar aso. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR.COVip; NOSERA NECESARIA LA COMPARECENCIA, ENTODO CASO DEBERA DIRIGR UN
MENSAJE AL CORREO;cs03qqAtecen(3oj.raniqud¡dal.gov.co. INFORMANDO ELCORREO ELECTRONICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTiRCADO..HN^ENT^ SE INFORMA QUE CUALQUIER SQUOTUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTROMCO: venleniltaeslenfnsblajScendoí.rgmaludIeíal.QOv.co

R¿aujudl<bl
Ccnv^aSifcriordirlapúdicatuta

de CotomUi
SIGCMA

CENTRO DESERWaOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUOON DE PENASYMEDDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacsienrrisbtag^Bendoi.famaiudlcial.ow.co
CALLE 11 NO.. 9A-24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ QC., 26 de Agosto de 2022

DOCTOR(A)

MARISOL CARDOZOAGUIRRE - Mcard020@defens0ria.edu.c0

Bogotá - Cundinamarca ,
TELEGRAMA N' 2415 i

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 48621
REF; PROCESO; Na 110016000016201980170

CONDENADO; CARLOS ANDRES LOPEZ GRACIA
80764073

SIRVASECOMPARECER A ESTE CENTRQDÉSERVICJOS UBICADO ENLACALLE 11 No.9 A-24EDIFIOOKAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA AGOSTO ÍB DE 2022'AI 874 EN EL CUAL SE ORDENA LA EJECUOON DE LA
SENTENQA EMITIDA POR EL JUZGADOi.8. PENAL DEL QRCUITO CONOOMIENTO . -PRESENTE ESTA
COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN ^CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN PORESTADO;:QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRA
CONSULTAR EN-<-LA'̂ -PÁQNA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
hTtos'/ft)roefesos ramaíudldal otfJleiateoms/boqotaecfns/ccreelar.aso. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR\COVID,' NO SERA NECESARIA LA COMPARECENCIA. EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03^cpbt@andoJxamajU(ídaI.gcM.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRONICO AL CUAL
AUTORIZA SERNOTIFIOt^.-RNALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOUOTUD PUEDE SERALLEGADA
ALCORREO ELECTRÓÍJCO: ventánillacsIepmsbfarSieQndol.ramaíudIelal.oov.co

ALVARO MAURICIO DUARTE GONZALEZ
ESCRIBIENTE

,¿r



Kimtludldil
Omac^ SuprriordeLi)udita1uri

RepúbUiaciiíCelnmUa
SIGCMA

CEtsfTRO DE SERViaOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUQON DE PENAS Y MEODAS DE SEGURIDAD

email ventanillacsiepmsbta@cancloi.ramaiudicial.aov.co
Calle 11 No.. 9A-24 KAYSSER

Telefax; 2632273

BOGOTA D.C., 26 <ie Agostode 2022

SEÑORÍA)
CARLOS ANDRES LOPEZ GRACIA
CALLE75 SUR 14 - 58 ESTE II 5abogalsol3ngie@0f"a'l
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N" 2416

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 48621
REF: PROCESO; No. 110016000015201980170
C.C; 80764073

V ^ \/'
SIRVASE COMPARECER AESTE CENTRO DESERVIOOS UBICADO ENLA CALLE 11No. 9 A-24 EDIROO KAYSSER
FIN NOTIRCAR PROVIDENCIA AGOSTO "16DE 2022Al 974 EN ELCUAL SE ORDENA LA EJECUCION DE LA
SENTENaA EMITIDA POR EL JUZGADO 6 PENAL DEL ORCUITO CONOOMIENTO . -PRESENTE ESTA
COMUNICACION SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRA LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO'QUE SE FIJARA.:CON POSTERIORIDAD AESA FECHA INFORMACIÓN QUE PODRA
CONSULTAR EN .,-;LA:,- '̂ PAGINA "WEB?- DE CONSULTA DE ESTOS DESPAOHOS
hHosyftrocesos.ramaucll^á.ag/.ca'leoms/boQOlgéofTi's/conedar.aSP. EN CftSO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COWdZnO SEfWk NECES/VílA LA COMPARECENOA, EN TODO CASO DEBERA DIRIQR UN
MENSAJE AL CORREO csc0a"cpbl©cefido|.rama¡u(fcial.gov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. RNALMENTE, SE INFORMA QUECUALQUIER SOUQTUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO FLECTRáMeO;.vontnr>illaceior«nsbtai5icont1oí.ramaliriiel3l.nov.co

ALVARO MA
ESCRIBIENTE

GONZALEZ



8/9/22.13:49 . i Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Cutlook

RE: NI 48621 - 25 Al 974 CARLOS ANDRÉS LÓPEZ GRACIA - EJECUTA SENTENCIA

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Jue 08/09/2022 8:58

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 08 de septiembre de 2022; Ministerio Público se notifica del auto 974 del 16de agosto de 2022
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá.

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mycruz@procuraduria.qov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego(a)cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 25 de agosto de 2022 11:55 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Ce: sabogalsolangie@gmail.com <sabogalsolangié@gmail.com>; mcardozo@defensoria.edu.co

<mcardozo@defensor¡a.edu.co>

Asunto: NI 48621 - 25 Al 974 CARLOS ANDRÉS LÓPEZ GRACIA - EJECUTA SENTENCIA

Buenos dfas doctora, se remite Al 974 CARLOS ANDRÉS LÓPEZ GRACIA - EJECUTA SENTENCIA, para su
notificación.

Atentamente,

*oao^ ^

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N® 3

https://outlook.office.eom/mail/AAMkADIkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVP0cA... 1/2



V 'i

8/9/22,13:49 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

Se informa que este correoNO ESTÁ HABILITADOPARA RECIBIR RESPUESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanillacsiepmsbta(a)cendohramaiudiciaL gov.co ó en su defecto
directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente, se
advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el
servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias lesales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaje, sus documentos v/o archivos adiuntos. a no ser que exista
una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentosy/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.ofnce.com/mail/AAMkADlkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAuAAAAAACJqTQYÜMjGS5CrtyyWVP0cA... 2/2
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R^aJudicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Número Unico: 11001-60-00-017-2017-12863-00

Número Interno: (49035)
CONDENADA: JOSEFINA CURREA RODRÍGUEZ
Cédula de Ciudadanía: 35326135

DELITO: HURTO AGRAVADO EN LA MODALIDAD DE TENTATIVA

Ley 906 de 2004
Auto interlocutorio: 973

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO^ \
JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DÉ SEGURIDAD

BOGOTÁ D.c. \ ^
email eicp25bt@.cendoi.ramaiudic¡áLqbV.co \ -V
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser \\

Bogotá D.c. Agosto dieciséis (16) ^e'"dps^miÍpeintidos (2p2^^

OBJETO DE DECISIÓN

SIGCMA

A'

V '*i/

DE

Concluido el traslados dél^ artículo 477 del C. P. P., ingresan al despacho las
diligencias correspondiáites a la ejecución de la pena impuesta a JOSEFINA
CURREA RODRÍGUEZrppVlo que se resolverá sobre la viabilidad de ejecutar la
sentencia. . W

.A
ANTECEDENTES

JOSÉF^INÁ CURREA RODRIGUEZ fue condenada mediante fallo emanado del
Juzgado 38 Penal Municipal con Función de Conocimiento de esta ciudad, el 28 de
rngyo^&e^020, a la pena principal de 12 meses de prisión, a la accesoria de
inteftjcción de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena
principal, como penalmente responsable del delito de HURTO AGRAVADO EN LA
MODALIDAD DE TENTATIVA, a quien le fue concedida la suspensión condicional
de la ejecución dé la pena, debiendo constituir caución prendaria por 1 SMMLV y
suscribir diligencia de compromiso por un periodo de prueba de 2 años.

CONSIDERACIONES

En razón a que transcurrieron más de 90 días sin que JOSEFINA CURREA
RODRÍGUEZ constituyera caución prendaria y suscribiera diligencia de
compromiso, pese a requerimiento efectuado por el despacho. Previo, a resolver
sobre la viabilidad de revocar el mecanismo sustitutivo de la pena de prisión, se
ordenó mediante auto calendado el 06 de mayo de 2022, surtir el traslado del
artículo477 de la Ley 906 de 2004, a efecto de que la condenada explicara el motivo
por el cual se dio el incumplimiento a dichas obligaciones.

Dentro del aludido traslado la sentenciada guardó silencio.

El inciso segundo artículo 66 del código penal, dispone: "...Igualmente, si
transcurridos noventa días contados a partir del momento de la ejecutoria de la
sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión condicional de la
ejecución de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá a ejecutar inmediatamente la sentencia".



R^ajudídal
ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia
«cot»-

SIGCMA

A su vez el artículo 477 del C. P. P. señala;

"Negación o revocatoria de los mecanismos sustltutivos de la pena privativa de la
libertad. De existir motivos para negar o revocar los mecanismo sustitutivos de la
pena privativa de la libertad, el juez de ejecución de penas y medidas de seguridad^-^
los pondrá en conocimiento de la condenada para que dentro del término de tres.(3)/
días presente las explicaciones pertinentes..." /

\ . . . ••

En el caso bajo^ estudio, se encuentra plenamente demostrado, que JOSEFIj^/^/ 7
CURREA RODRÍGUEZ, no cumplió con las obligaciones impuesfas.en la sentenclár
respecto de constituir caución y firmar diligencia de compromiso^ dentro dé-^los"
noventa días siguientes a la fecha en que fue concedido, ej,\subrogado de la
suspensión de la pena, sin que dentro de la oportunidad¿egalJiiutíiésé'̂ justÍficado la
omisión ai cumplimiento de dichas obligaciones. PoK{lo'íanto,-d¿ conformidad con
las nomias citadas en precedencia, se ejecutará la sentencia., *

.X

V -
V"

\

Una vez cobre legal firmeza est§ydécisjóh{) se librarái^aríte los organismos de
seguridad del Estado, órdene's de ^captura contra JOSEFINA CURREA
RODRÍGUEZ. V ;

-A
En razón a las consideraciones ántériores, el JUZGADO VEINTICINCO DE
EJECUCIÓN DE PE^NAS.Y,MEDIDAS\DE SEGUR1DAD DE BOGOTÁ D.C.

y

Ejecución de Penas yWle - tarín No
En la fecha Notlfiaue porEatadoNo.

12 SE? 20:2

La anterior provwoi i^>a iviaRX

El Secretario
JSN

>

..A \ , X RESUELVE

PRIMERO.- EJECUTAR la sentencia en contra de JOSEFINA CURREA
ROdWgUEZ, proferida por el Juzgado 38 Penal Municipal con Función de
Conocimiento de esta ciudad, el 28 de mayo de 2020, de conformidad con lo previsto
en''el7Árt.;66 del Código Penal.

SEGUNDO.- En consecuencia, se hará efectivo el cumplimiento de la pena de 12
meses de prisión.

TERCERO.- En firme esta decisión. líbrense órdenes de captura ante los
organismos de seguridad del Estado, en contra de JOSEFINA CURREA
RODRÍGUEZ, a efecto de que purgue la pena privativa de la libertad impuesta en
este proceso.

CUARTO.- Ejecutoriada esta decisión, ingresen las diligencias al despacho, con
constancia de las comunicaciones telegráficas enviadas al sentenciado.

QUINTO- Contra la presente providencia, proceden los recursos de Ley.

'AÑCHEZl^^GAS



RAmtJudidal
Cvui^ ScpHíside JadtC3(ara

R«}iilib¡ica d« Coliunbia SIGCMA

CENTRO OE SERViaOS ADMINISTRATIVOS
JUZGA!» 025 DE EJECUaON DE PENAS Y MEOfOAS DE SEGUNDAD

email ventanillacsíeomsb{aa>&endoi ramaiudlclal.otw co

Calle 11 No.9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTA DC-. 26 de Agosto de 2022

SEÑOR(A)
JOSEFINA CURREA RODRIGUEZ
CR 114 A NO 37 49

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N" 2420

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 49035
REF: PROCESO: No. 110016000017201712863

\

V

Í\.^

y'J

SIRVASE COMPARECER AESTE CENTRO DE SERVIDOS UBICADO EhJ LA'cALLE 11 No. 9A-24 EDIFIQO KAYSSER
FiN NOTinCAR PROVIDENOA AG0ST046 DE'2022 AJ" 973 EN EL CUAL SE ORDENA LA EJECUaON DE LA
SENTENQA EMITIDA POR EL JUZGADO 33 PENAL MUNIQPAL DE CONOaUIENTO . -PRESENTE ESTA
COMUNICAOÓN. SE ADVIERTE QUE EN GASO'DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRA LA
NOTIFICACION PORESTADO, QUE SE FIJARA CONPOSTERIORIDAD A ESAFECHA INFORMACION QUEPODRA
CONSULTAR EN LA' 'i PÁGINA -lWEB. DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httDS-'/Drocesos.famaiudidi^.novCeKIeomsf&OQOlai&omafcmeqar aso, EN CASO QUE UD SE ENCUB>JTRE EN
AISLAMIENTO POR^WD; NO SERÁ NECESARIA LACOMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORRE9:CsCe^g)btecendoj.raniajudiClal.gOk'.CO. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTinCADp>flN^ENTE,SE INFORMA QUE CUALQUIER SCUOTUD PUEDE SERALLEGADA
ALCORREO ELECTRÓNICO: vunlénilteestgnmBbla'Scendoi raTnniodicial.QOV-CQ

/ N ¿i' Vi 'y'"

ALVARO MftÚRPIODUARTg
ESCRIBIENTE

' /

^ '

RtmaJutUd^l
Corvvjo Superierd?laJudicsnir)

Kcpúbika deCalomUa
SIGCMA

CENTRO DE SERVIDOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUOON DE PENAS Y MEDDAS OE SEGURIDAD

email ventamtlacsienmsbtaíaiegndoi.famaiudioal.oo'/ eo
CALLE 11 NO.. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax; 2832273

BOGOTÁ DC.. 26 de Agosto de 2022

OOOTOR(A)
CARMEN LUISA HERNANDEZ - cahemande2@defensofia.edu.co
CARRERA ION" 14-20 OFICINA901

Bogotá - Cundínamarca
TELEGRAMA N° 2421

¿'"A

NUMERO INTERNO NUMERO im"ERNO 4903S
REF; PROCESO: No. 110016000017201712863
CONDENADO; JOSEFINA CURREA RODRIGUEZ
35326135

.r-'

'N
:3

"W'A

,1^

SIRVASE COMPARECER A ESTECENTRO DESERVlCOéUBICADO ENLACALLE 11 No, 9 A-2fl EDIFIOO KAYSSER
FIN NOTinCAR PROVIDENOA AGOSTOMS,DE.2022 AI 973 EN EL CUAL SE ORDENA LA EJECUOON DE LA
SENTENQA EMITIDA A SU PROHJADO'iPOR'ELsJUZGADO 36 PENAL MUNIOPAL OE CONOaMIENTO , -
PRESENTE ESTACOMUNICAOON. SE ADVIERTE QUEENCASODENOCOMPARECER ENLA FECHA SE SURTIRA
LA NOTinCACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMAOON QUE
PODRA CONSULTAR-/EN' LA PÁGINA,. JWEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httDS'/forocesosmmaiuda¿.qbv.ce/l&pnis,ftionotaieLyns/«!nBctar.asD. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE B*l
AISLAMIENTO POR CXJVI'D^ Ñ0"~SERA NECESARIA LA COMPARECENCIA EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO ei03elcof)tecendoi.ramajud¡dal.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOUOTUD PUEDESER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓNICO: vgnlanltlacsIopmsIilotS'condoi.ratnaltidicial.aov.eo

• • • -

V
ALVAROMAOI
ESCRIBIENTE

lARTa GONZALEZ



KAmiJudldiI
Consuio Supnjacd<i b Judiioton

Repiíb^ deCblíarbii w-•oSf.»

SIGCMA

CENTRO DE SERVIOOS ADMINISTRATIVOS
JUZGACO 025 DE EJECUQON DE PENAS Y MEDDAS DE SEGURIDAD

emai e ®

Tdelax: 2332273

BOGOTA DO.. 26 de Agosto de 2022

SEÑORÍA)
JOSEFINA CURREA RODRIGUEZ
CARRERA 114AN'-37 -44

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA hT 2422

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 49035
REF: PROCESO No, 110016000017201712863
C-C; 35326135

i'.i

A

V

•i S
;

SIRVASE COMPARECER AESTE CENTRO DESEró/IOOS UBICADO EÑLA CALLE 11 Na 9 A-24 EDIFIQO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENOA AGOSTO'16 DE 2022 Al 873 EN EL CUAL SE ORDENALA EJECUOCN DE LA
SENTENOA EMITIDA POR EL JUZGADO. 38>ENAL MUMIOPAL DE CONOOMIENTO . -PRESENTE ESTA
COMUNICACION. SE ADVIERTE QUE EN, CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRA LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO'QUE SE FIJARA'CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN .^íLA^'" PAQNA 'WEB> DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
htlPsy/procgsós.tTmiaiUádaÍ.f]'ovccfleDrrsfSOQOIá¿ari's/confeclar.aso. EN CASO QUE UD SE ENCXIENTRE EN
AISL^IENTO POR CCMd3-N0 SERA NECESARIA LA COMPARECENCIA. EN TODO CASO CEBERA DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORRB3^CS®^bt>bt@cendc^.ram^U(adal.gcw.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZASER NOTIFICADO- HNALMENTE, SE INFORMAQUE CUALQUIERSOUQTUO PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECrR6(lC0: vontánillaesiapmsbtaigicenriol.ramaliidieial.qov.co

<.<• J, "S'
N,

ALVARO MA ARTEHGONZALEZ

ESCRIBIENTE



25/8/22.12:30 Correo; Alvaro MauildoDuarte González - OutlooK

NI 49035 - 25 Al 973- JOSEFINA CURREA RODRIGUEZ

EJECUTA SENTENCIA

p postmaster@procuraduria.gov.co
Para; postmaster@p

^ NI49035-25AI973-JOSEFI...
Elemento de Outlook

Jue25/0s/2022 12;19

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

María Yazmin Cruz Mahecha

Asunto: NI 49035 - 25 AI 973- JOSERNA CURREA RODRÍGUEZ - EJECUTA SENTENCIA

Responder Reenviar

p postm aster@defensoria.gov.co
Para; postmaster@d

(3 NI49035-25AI973-JOSEFI...
Elemento de Outlook

Jue 25/08/2022 12:18

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

cahernandez®defensoria,edu,co

Asunto: NI 49035 - 25 AI 973- JOSEFINA CURREA RODRÍGUEZ - 0ECUTA SENTENCIA

AlváfO r^^ricio Duarte González
Para: MariaYazminC

CC cahernandez@d

Ch 49035 Al 973 - EJECUTA.pdf
290 KS

Jüe 25/00/20221^18

Buenastardes doctora, se remite Al 973- JOSEFINA CURREA RODRÍGUEZ - EJECUTA
SENTENCIA, para su notificación.

Atentamente,

hltps://outlO0K.otfIce.COmMi8ll/AAMKADlkODU0ZWU0LTMyOOEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzM2h)MDRINwAuAAAAAACJciTQYUMjGS5Crt/yWVP0cA-,. 1/2
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25/8/22.12:30 Correo: Alvaro Uauildo Duarte González - Outlook

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administratívos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá

hltps://0Utl00l<.0tfice,C0m/mai!/AAMkAOIkODU02WU0LTMyODEtNDUxMy05YJAxLTU4YWIzMzn)MDRINwAuAAAAAACJqTQYÜMjGS5CrtyyWVP0cA,.. 2/2



8/9/22. 13:49 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

RE: NI 49035 - 25 Al 973- JOSEFINA CURREA RODRIGUEZ - EJECUTA SENTENCIA

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuradur¡a.gov.co>
Jue 08/09/2022 9:00

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudiciaLgov.co>

Hoy 08 de septiembre de 2022; Ministerio Público se notifica del auto 973 del 16 de agosto de 2022
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá.

Maria Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial!

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mycruz@procuraduria.qov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP; 14620

Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808

Ora. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 25 de agosto de 2022 12:18 p. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduna.gov.co>

Ce: cahernandez@defensoria.edu.co <cahernandez(5)defensoria.edu.co>

Asunto: NI 49035 - 25 Al 973-JOSEFINA CURREA RODRÍGUEZ - EJECUTA SENTENCIA

Buenas tardes doctora,.se remite Al 973- JOSEFINA CURREA RODRÍGUEZ - EJECUTA SENTENCIA, para su
notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N" 3

Seinforma que este correo NO ESTÁHABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas al

https://outlook.ofnce.com/mail/AAMI<ADlkODUOZWUOLTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVPOcA... 1/2



8/9/22,13:49 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

como ventanillacsiepmsbta(d)cend0hramaiudiciaL20v.c0 ó en su defecto
directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente, se
advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el
servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará áutomáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama^ ludlcial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente v eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias leeales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaie, sus documentos v/o archivos adiuntos, a no ser que exista
una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTIC]A DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.ofnce.eom/mail/AAMkADIkODU0ZWU0LTMyODElNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVP0cA... 2/2



Etama JudicUI
Consejo Superior de U Judicatura

República de ColomUa

Número Unico; 50001-60-00-S64-201145094-00
Número Intemo: (49428)
CONDENADO: LILIANA ANDREA CASTIBLANCO DELGADO
Cédula de Ciudadanía: 1121849470
DELITO: HOMICIDIO

Centro de Reclusión: CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA
SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ
LEY 906 DE 2004

Auto Interlocutorio: 1041

REPUBLICA DE COLOMBIA | ,
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO \\

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DEPENAS Y MEDIdaS'DÉ SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C. \ •'

email eicp25bi@cendoi.ramaiudiclal.Qbv.co
Calle11 No. 9a - 24'Téléfono (1)3422586-^

Edifiqo^Kayaser \/'

Bogotá D.C. septiembre dos (2) d^.dos mil veintidós (2022)

SIGCMA

OBJETO DE DECISION

Al despacho se^encuentran-ias presentes diligencias con el fin de pronunciamos
respecto a la eyentúai'^^ericíón de pena en favor de LILIANA ANDREA
CAStiBLANCO DELGADO, confomie ladocumentación enviada delpenal.

\ V V-'
\ \ ANTECEDENTES

•'v í
LILIANA ANDREA CASTIBLANCO DELGADO, fue condenada mediante fallo
emanado del JUZGADO TERCERO PENAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO
MÉTÁ, el 7 de marzo de 2017, a la pena principal de 104 meses de prisión, a la
accesoria de inhabilitación para el ejercido de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la pena principal, como penalmente responsable del delito de
HOMICIDIO, a quien le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaría.

Las diligencias fueron asignadas a este Juzgado por reparto, ante lo cual se avocó
conocimiento el 7 de marzo de 2022, se infomió lo pertinente a las partes y se
solicitó la documentación que reposara en la hoja de vida de la condenada.

Para efectos de la vigilancia de la pena LILIANA ANDREA CASTIBLANCO
DELGADO, ha estado privada de la libertad por cuenta de este proceso desde el 7
de Marzo de 2017 hasta la fecha.

A la condenada le han sido reconocidas las siguientes redenciones de pena:

Juzgado 03 de Ejecución de Penas y Medidas de Segundad Villavicencio Meta:

• Auto calendado 9 de febrero 2018, redención por 1 mes, 19. 5 días^
• Auto calendado 11 de abríl 2018, redención por 29. 5 dias'

' Cuaderno original I3EPMS Villavicencio, folio N" 33
' Ibidem folio N® 48

V Rama Judldal
^ Consejo Superior delaJudicatura

Repúblicade Colombia

Juzgado 01 de Ejecución de Penas y Medidas de Segundad Yopal Casanare

• Auto calendado 17 de abríl 2019, redención por 1 mes, 12. 5 días'
• Auto calendado 03 de marzo 2021, redención por 1 mes. 11.5 días*
• Auto calendado 1 de septiembre 2021, redendón por 20.8 días^
• Auto calendado 5 de octubre 2021, redención por 20.8 días"

Este Despacho le redimió pena el 30 de junio de 2022 por 20.5 días.

CONSIDERACIONES \

SIGCMA

La Cárcel y Penitenciaria con Alta y Mediana Seguiidad para Mujeres de Bogotá,
EL BUEN PASTOR, allegó los siguientes documerííos par^ efectuar'la pertinente
redención de pena por trabajo cumplido por LILIANA ÁNDREÁ CASTIBLANCO
DELGADO en ese establecimiento carcelario así; \ )

CERTIFICADO ^ PERIODO H/

Trabaio

18575539 Abril, mayo y ¡unió de 2022 392

\ TOTAL: 392

Junto a las certiflcaciprie^ que am'ba fueron relacionadas se acompañan las
respectivas certificaciones de^conducta expedidas por la institución carcelaria en
donde se califica como^ejemplar su comportamiento y se allegan las actas
correspondientes evaluátívas'del trabajo desan-ollado porla implicaba, calificándose
comosobresaliente^su.de'sempeño, reuniéndose así los requisitos del articulo 101
de laLey'65 de1993r'

\ \
Elat^lo^494 delCódigo de Procedimiento Penalseñalaquecon^sponde aljuezde
ej^^ón'de penas y medidas de segundad conceder la redención de pena por
trabajo, estudio y enseñanza de conformidad a lo previsto por el Código Penitenb'arío
y Carcelario.

Establece el artículo 82 de la Ley 65 de 1993 lo siguiente:

'Articulo 82: Redendón de pena por trabajo. El juez de ejecución de penas y
medidas de seguridad concederá la redención de pena por trabajo a los
condenados a pena privativa de la libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un dia de reclusión por dos
días de trabajo. Para estos efectos no se podrán computar mas de ocho horas
diarias de trabajo "

Conforme a lo dispuesto por el artículo 62 de la Ley 65 de 1993 las actMdades
laborales desarrolladas por LILIANA ANDREA CASTIBLANCO DELGADO le
representan descuentos de pena de 24.5 días.

En el caso sub^udice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconocimiento de redención de pena a la sentendada LILIANA ANDREA

^ Cuaderno Original JEPMSYopal Casanare. folio N® 15
' Ibidem folio N« 84
Mbidem folio N» 98
' Ibidem folio 109



•)í5w" * ConsejoSuperiordelaJudleatufa SIGCMA
Repúblicade Colombia

CASTIBLANCO DELGADO, toda vez que no solo se allegaron certificados que
constatan el tiempo de trabajo desplegado por la implicada, sino también
certificadones sobre su desempeño en tales actividades y sobre la conducta
observada en el establecimiento de reclusión donde ha permanecido.

Porloanterior se cumplen los presupuestos paraefectuar el reconocimiento delcaso^
lo que asf se hará mediante este proveído. -

/ c
Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE-,
PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C. ^

' v / y

RESUELVE í'\

PRIMERO.- RECONOCER como parte cumplida de la penaiimpuesta a LILIANA
ANDREA CASTIBLANCO DELGADO el período de 24:5 días) descontados FX>r
razón de las actividades laterales desarrolladas, de conformidad a las certificaciones
que fueron debidamente relacionadas en esté proveído.

los fines legales pertinentes. \ \

SEGUNDO.- Expídase copia de ésta 'decisión con destino al reclusorio donde(septro de ServiciosAdministrativos Juzu'""
encuentra descontando pena LILIÁNA ANDREA CASTIBLANCO DELGADO ParaEjeciicion de Penas y Medidas oe Seou^ . En la fecha Notifiaiié porEstado No.

1 2 SEP ¿0:2
TERCERO.-Contra la presente decisión^próceden los recursos de ley.

NOTIRQUESE Y CUMPLASE

La anterior proviuonoid

Mes. sí

3TR/£i;iDS-jü7(a:^fl^!2¿=
EJECUCION DE PENAS Yr/Eü!DÁS Ot 5ÚGi:rinHnTC 'OTA

&€•? 1%
Bogotó, D.C.

En I3 fochs p.olifiqut:' ia anix-rior prov-ur:'~.

.o» \ 'y)(j.'ÍQ6Ao
Worr.íro

frp*flffUCf2K-« 1.

3-™';



8/9/22,16:51 ^ Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

RE; NI 49428 - 25 Al 1041 - LILIANA ANDREA CASTIBLANCO DELGADO- REDENCION DE

PENA

María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Jue 08/09/202216:27

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Hoy08 de septiembre de 2022, Ministerio Público se notifica del auto 1041 del 02 de septiembre de
2022, proferido por el Juzgado 25 de EPMS dé Bogotá.

PROHRIA

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial 1Penal Bogotá
mvcruz@procuraduria.aov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Enviado: martes, 6 de septiembre de 2022 1:01 p. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycrüz@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 49428 - 25 AI 1041 - LILIANA ANDREA CASTIBLANCO DELGADO- REDENCION DE PENA

Buenas tardes doctora, se remite Al 1041 - LILIANA ANDREA CASTIBLANCO DELGADO- REDENCION DE
PENA, para su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los

Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N" 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solicita dirigirlas al
correo:ventanillacsiepmsbta(a)cendoi. ramaiudicial. sov.co ó en su defecto
directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente, se
advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el
servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente v eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias leeales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaie, sus documentos v/o archivos adiuntos. a no ser que exista
una autorización explícita. Antes de imorimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



LUI 1tii>}JUliUtí 11idi iLtíiitíi I tiiei Vü en yei leiai suuie la iiiiui 11ioliui» uu cji.12 miciuujt, juj uucuihuí iluu jry«-»

archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, / ¡
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.ofnce.eom/mail/AAMkADlkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVP0cA... 2/2



Ramajudidal
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

YjNe^

«Ooof

SIGCMA

PROCEDIMIENTO LEY 906 DE 2004

Número Unico: 11001-60-00-028-2013-01707-00

Número Interno; (50165)
CONDENADO: JESUS REYES DIAZ RAMIREZ

Cédula de Ciudadanía: 10161658

DELITO: HOMICIDIO CULPOSO

Auto Interíocutorio: 998

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE "
SEGURIDAD DE BOGOTA D;C. \

email e¡CD25bt@cend0Í.ramaiudíciál.Q0v.c0\ \
Calle 11 No. 9a -24 Teléfono (1) 3422586^ ^

Edificio Kaysser V

\

Bogotá D.C. Agosto veintitrés (23) de .dos mil veintidós (2022)

OBJETO DE DECISION

Ingresan las diligenclas^procedentes, del'Centro de Servicios, seguidas contra
JESUS REYES DIAZ ^MJREZ, con constancia secretarial de traslado vencido del
23/06/2022 y cbrreo '̂electrónico del penado descorriendo el traslado y allegando
copia de póliza judicialxdill'gencia de compromiso.

\

\ 1

ANTECEDENTES

/

\ \

JESUS REYES DIAZ RAMIREZ, fue condenado mediante fallo emanado del
Juzgadp'37 Penal Circuito Con Función de Conocimiento de esta ciudad, ellO de
Junio-^e 2021, a la pena principal de 24 meses de prisión, a la accesoria de
interdicción de derechos y funciones públicas y la privación del derecho a conducir
vehículos por el mismo lapso de la pena principal, como penalmente responsable
del delito de HOMICIDIO CULPOSO, a quien le fue concedida la suspensión
condicional de la ejecución de la pena, debiendo acreditar el pago de la caución por
1 s.m.l.m.vy finnar diligencia de compromiso, por un periodo de prueba de 2 años

CONSIDERACIONES

Ante la renuencia del condenado a suscribir diligencia de compromiso y cumplir con
lo ordenado en la sentencia; se dispuso dar inicio al tramite establecido en el articulo
477 de la ley 906 del 2004.

Ahora bien; en esta oportunidad el condenado compareció ante el centro de
servicios administrativos de esta ciudad y allego copia de póliza judicial N° 15-53-
101000832 de fecha 15/06/2021, de la compañía seguros del Estado S.A, por valor
asegurado de 1 s.m.l.m.v y copia de la diligencia de compromiso suscrita el
22/07/2021 ante el Coordinador del Centro de Servicios Judiciales del Sistema
Penal Acusatorio de esta ciudad.

Es decir que el penado cumplió con las obligaciones impuestas por el Juzgado
falladory las mismas no obraban dentro del plenario.



- /• \

S^^eJo^teHordela,^^^^^^ C. SIGCMA
í> • y República de Colombia

Para resolver se tiene :

El condenado el dia 22/07/2021 suscribió diligencia de compromiso ante el
Coordinador del Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de
esta ciudad, comprometiéndose a cumplir con las obligaciones del artículo 65,deh^^
estatuto punitivo dispone: / ' ^

"Artículo 65. Obligaciones. El reconocimiento de ¡a suspension^^.-^^, y
condicional de la ejecución de la pena y de la libertad condiciorial
comporta ¡as siguientes obligaciones para el beneficiario: \

.'N \ ;\ \
1. Informar todo cambio de residencia. \

'v \ l ' \
\ \ >

2. Obsen/ar buena conducta. \
» » \ I

3. Reparar los daños ocasipnados\Con el de1itó¡. a' menos que se
demuestre que está en impósibilidad éconómica de"hacerlo.

4. Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el
cumplimiento de la sentencia, cuando fuere requerido para ello.

5. No salir del país.sin previa aijtorización del funcionario que vigile la
ejecución dé la peña. ,

Conib óorolario délo anterior se dispondrá mantener el subrogado de la ejecución
condicional de la pena al condenado JESUS REYES DIAZ RAMIREZ, quien se
encuentra\en periodo de prueba de 2 años.

Por'lo anteriormente expuesto EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ,

RESUELVE

PRIMERO.- MANTENER el subrogado de la ejecución condicional de la pena a
JESUS REYES DIAZ RAMIREZ, por lo expuesto en ia parte motiva de este auto.

SEGUNDO.- Contra la presente providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

u e z

wolcí iMro de Seryicics Acimmisii?<nvoí, u
Ejecución de Penas y Medidas de SrC]i\<'OS(S

En ta fecha Notifiqué porEstado No.

1 2 StP 20:2

La anterior provjucinjia

El Secretario

MARI t^ARGAS
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6/9/22,11:09 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

NI 50165 - 25 AI 998 - JESUS REYES DIAZ RAMIREZ -

MANTIENE SUBROGADO

postmaster@outlook.com
Para: postmaster@ou

p| NI 50165 - 25 AI998 - JESUS
Elemento de Oudook

Mar 06/09/2022 11:08

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

rocio.diaz 12(q)hotmaií.com

Asunto: NI 50165 - 25 AI 998 - JESUS REYES DIAZ RAMIREZ - MANTIENE SUBROGADO

Responder Reenviar

Al-v&o >/8üricio Duarte González
Para: María Yazmin (

CC: rocio.diaz_12@l:

^ 50165-AI998.pdf
^ 252 KB

Mar 06/09/2022 11:08

Buenos días doctora, se remite Al 998 - JESUS REYES DIAZ RAMIREZ - MANTIENE
SUBROGADO, para su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

htfps://outlook.office.coín/maiI/¡nbox/¡d/AAQkADIkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAQAC3EnGMar%2FtOumXJJiGC9... 1/2
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6/9/22.11:09 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

https://outlook.ofnce.eom/mall/inbox/id/AAQkADIkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAQAC3EnGMar%2FtCumXJJiGC9... 2/2



8/9/22,16:51 Correo: Alvaro Mauricio DuarteGonzález- Outlook
#

RE: NI 50165 - 25 Al 998 - JESUS REYES DIAZ RAMIREZ - MANTIENE SUBROGADO

Maria Yazmin Cruz Mahecha <nnycruz@procuraduria.gov.co>
Jue 08/09/2022 16:25

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 08 de septiembre de 2022, Ministerio Público se notifica del auto 998 del 23 de agosto de 2022,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá.

Kun

Maria Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mycruz@procuraduria.qov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5^. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego(5>cendoj,ramajudiclal.gov.co>

Enviado: martes, 6 de septiembre de 2022 11:08 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Ce: rocio.diaz_12@hotmail.com <rocio.dlaz_12@hotmail.com>

Asunto: NI 50165 - 25 Al 998 - JESUS REYES DIAZ RAMIREZ - MAiSJTIENE SUBROGADO

Buenos días doctora, se remite Al 998 - JESUS REYES DIAZ RAMIREZ - MANTIENE SUBROGADO, para su
notificación.

Atentamente,

vmcd

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N*" 3

Se informa que este correo NO ESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS',
por lo tanto se solicita dirigirlas al
correo: ventanillacsiepmsbta(a)jCendoñramaiudiciaL sov. co ó en su defecto
directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente, se
advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el
servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias leeales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaie, sus documentos v/o archivos adiuntos. a no ser que exista
una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
rpriiprHf» riiip niipHp onarriarln rnmn nn arrhivn rlitní^pl
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contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si eí-^l destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus do&umentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
*********Af^OTlCIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.ofnce.eom/mail/AAMkADIkODU02WU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMJGS5CrtyyWVP0cA... 2/2



Rsmajudidal
Cortsc!^ Superior duUluilirataca

Rcpúbücade Colombia
SIGCMA

Número Unico: 11001-60-00-013-2017-02133-00
Número Interno: (55004)
CONDENADO: FRANK STUWVAR ZAPATA PIÑEROS
Cédula de Ciudadanía: 1023960388
DELITO: HURTO CALIFICADO AGRAVADO EN LA MODALIDAD
TENTATIVA EN CONCURSO HETEROGENEO CON USO DE MENORES
EDAD PARA LA COMISION DE DELITOS CON CIRCUNSTANCIAS
MARGINIDAD / •?
Ley 906 de 2004 (
Auto interlocutorio: 976

DE

DE.-^

REPÚBLICA DECOLOMBIA ^ i ' ^ ^
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO t \

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDÍDAS,OÉ SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C. \ \^y

email eícD25bt@cendo¡.ramaiudiclal;q'ov;co
Calle11 No.9a - 24 Teléfono (1)3422586 ^

Edificio.t<aysser '

Bogotá D.C. Agosto dieciocho (18)_dedps mil veintidós (2022)

OBJETÓ DE DECISIÓN

I''! ''• i
Ingresan las diligencias: procedentes del Centro de Servicios, seguidas contra
FRANK STUWVAR ZÁpATA-PIÑEROS, con constancia secretarial de traslado
vericido, para estudiar _la'''''®vocatoria de la libertad condicional otorgada al
condenado mediante,auto de fecha 6 de agosto de 2019, anteel incumplimiento de
las obligaciones.

, \ ) ANTECEDENTES

FRANK STUWVAR ZAPATA PIÑEROS,fue condenado mediante fallo emanado del
Juzgado 32 Penal del Circuitocon Función de Conocimiento de esta ciudad, el 18
de diciembre de 2017, a la pena principal de 52 meses de prisión, a la accesoria
de interdicción de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena
principal, como penalmente responsable de los delitos de HURTO CALIFICADO
AGRAVADO EN LA MODALIDAD DE TENTATIVA EN CONCURSO
HETEROGENEO CON USO DE MENORES DE EDAD PARA U\ COMISION DE
DELITOS CON CIRCUNSTANCIAS DE MARGINIDAD, a quien le fue negada la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

ElJuzgado 4® de Ejecución de Penas y Medidasde Seguridadde Popayán-Cauca,
mediante auto calendado el 6de agosto de 2019, le concedió la libertadcondicional,
por un periodode prueba de 19 meses y 25.5 días, acreditandoel cumplimiento de
las obligacones mediante titulo judicial No. 469180000569513 de fecha 21 de
agostode 2019, porvalorde doscientos mil pesos ($200.000), consignados a favor
del Juzgado en mención, y suscribió ladiligencia de compromiso en la mismafecha.

CONSIDERACIONES

RamaJudicIjl
COnst^ Superior dv luJudicatura
República doColombia

SIGCMA

Es preciso resaltar lo estipulado en el primer incisodel artículo 66 de la Ley599 del
2(X)0 el cual a la letra dice: "...Si durante el periodo de prueba el condenado violare
cualquiera de las obligaciones impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia
en lo que •hubiere sido motivo de suspensión y se hará efectiva la caución
prestada..."

Es decir que para el caso que nos ocupa, el actuar delincuencial del condenado está'.-
encajado en lo que se estipula en el inciso transcrito; toda vez que cuenta con nueva
sentencia condenatoria proferida el dia 16 de febrero de 2022 por el Juzgado 39 )
Penal Municipal con Función de Conocimiento de esta ciudad. Por necnos"^/
acaecidos el dfa 5 de enero de 2020, es decir, durante el periodo de prueba
concedido por el Juzgado 4' de Ejecución de Penas-y'Medtdas.de' Seguridad de
Popayán. \ V'..',

\ \ ..T ''
De otro lado encontramos que el artículo 482 dé- ía'Xey 600 del 2CK)0 en
concordancia con el artículo 473 de,lá'Ley>,906 del 2004,preceptúa que: "...La
revocatoria se decretará por eljuez ciéejecuciónde penas"/ medidasde seguridad
de ofício o a petición de los éncárgá^s de la vigilancia, cuando aparezca
demostrado que se han violado las obligaciones contraídas..."

-í' ^
Asu vez el articulo 477-del C. P. P. señala:

í /•'*
"Negación o revíxatoria de los mecanismos sustitutivosde la pena privativa de la
libertad. Deexlslir motiyos'para negaro revocar tosmecanismo sustitutivos de la
penap'riyatíva de laUlieriad, eljuezde ejecución depenasymedidas deseguridad
los'poncirá en conocimiento delcondenado paraque dentro del término de tres (3)
dlas^presente lasexplicaciones pertinentes..."

1

Esté Juzgádo que conocía el presente radicado, al evidenciar el incumplimiento de
las;.,6bligaciones por parte del condenado y teniendo en cuenta lo preceptuado,
ordenó dar aplicación al articulo 477 de la Ley 906 de 2004, dentro del cual el
sentenciado guardó silencio.

En el caso bajo estudio, se encuentra plenamente demostrado que FRANK
STUWVAR ZAPATA PIÑEROS incumplió dentro delperiodo de prueba, debiendo
durante 19 meses y 25.5 días, cumplir con las obligaciones establecidas en el
articulo 65 del C.P., esa actitud de franco desacato a la justicia, de persistencia y
obstinación al incumplir las obligaciones que como penado le corresponden, pese
al generoso tratamiento y facilidades que se le han brindado, desdice mucho de la
personalidad delsentenciado FRANK STUWVAR ZAPATA PIÑEROS, máxime que
volvió a cometer un nuevo delito, lo que le impide aspirar a que se conserve la
vigencia del beneficio conferido, pues con ello está demostrando que el proceso
rehabilitador no surtió ningún efecto positivo,augurándose la necesidad de aplicar
tratamiento intramural,máxime que el penado volvióa infringir el mismobien jurídico
contra el patrimonio económico, siendo un peligro para la sociedad.

Como ya se expuso en el caso concreto se tiene por demostrado que el condenado
violó las obligaciones a que se sometió una vez fue cobijado con la libertad
condicional, reflejado en la comisión de nuevo delito dentro del período de prueba,
generando nuevo fallo condenatorio en su contra, el cual en este momento se
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RjmaJudidal ,, — ...
ConsvjoSupcriof ilcbjudiejh;ra t^íl SIGCMA
I^cpúblicadc Catombía

I encuentra debidamente ejecutoriado, y por el cual está privado de la libertad en el
Complejo Carcelario y Penitenciario de Bogotá D.C.

En este orden de ideas y estando demostrado que FRANK STUWVARZAPATA
PINEROS, incumplió las obligaciones establecidas en la diligenciade compromiM
suscrita el día 21 de agosto de 2019, procederá el despacho a revocar el benefido.
de la libertad condicional concedida, asimismo se dispondrá lo pertinente para'.que '
se haga efectiva la garantía constituida mediante titulo judicial No.^
4691800005B9513 de fecha 21 de agosto de 2019 por valor de doscientos milpesos
($200.000), delmismo modo para que ejecutela pena privativa' de la libertad én_su.
totalidad. \

Una vez en firme este auto se librarán ante los organismos de seguridad del Estado
las respectivas órdenes de captura en contra de FI^ÑK STUWVAR ZAPATA
PIÑEROS, quiense identifica con cédulade'ciudadanla.nCimero 1023960388.

Se ordena porelCentro de Servicios dé los^Jüzgados de esta especialidad, notificar
al penado en el Complejo Carcelario y Pehitenciario de Bogotá D.C.

Por lo anteriormente expuesto el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS YMEDÍDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

, \ " ' RESUELVE
i. •• • ^

PRIMERO.- REVOCAR la libertad condicional a FRANK STUWVAR ZAPATA
PIÑERpsi'según lo expuesto en la parte motiva de este auto.

SEGUNÓO.- I-ÍACER efectivo el titulo judicial que se constituyó en garantía de la
libertad condicional, en atención a lo manifestado en la parte considerativa de este
interlocutorio.

TERCERO.- ORDENAR por el Centro de Servicios de los Juzgados de esta
especialidad, notificar al penado en el Complejo Carcelario y Penitenciario de
Bogotá D.C.

CUARTO.- EN FIRME este auto, líbrense las órdenes de captura ante los
organismos del Estado. . "

QUINTO.- CONTRA este auto proceden los recursos de reposición, reposición y^JPCdcíon^'li,/ r n
apelación oapelación. Hn la fecha

I PorEstaclo NoNOTIFÍQUESE YCUMPLASE I «-"J tvo.

MART
U // / Ly' I ^ SEP

-SSecretario



Judicial
Consejo Superior delaJudicatura

Repúblicade Colom'bia
SIGCMA

JUZGADO "ZS DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

^ Bsoog QNUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.S u. X OFL OTRO
4 "t

" ±. •
FECHA DE ACTUACION:

•i.)
DATOS DÉLINTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE IJ^^NO {PPL): lj>)<ogh--^g
CC:AM5íüm

TDl^

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI NO

HUELLA DACTILAR:

•%r





30/8/22, 8:53 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

RE: NI 55004 - 25 Al 976 FRANK STUWVAR ZAPATA PINEROS - REVOCA LIBERTAD
CONDICIONAL

María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Lun 29/08/2022 10:32

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 29 de agostode 2022, Ministerio Público se notifica del auto 976 del 18 de agosto de 2022,
proferido por el Juzgado 25 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial 1

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mycruzfSjprocuradurla.qov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: lunes, 22 de agosto de 2022 11:04 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz(®procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 55004 - 25 AI 976 FRANK STUWVAR ZAPATA PINEROS - REVOCA LIBERTAD CONDICIONAL

Buenos días doctora, se remite Al 976 FRANK STUWVAR ZAPATA PINEROS - REVOCA LIBERTAD
CONDICIONAL, para su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N" 3

Se informa que este correo NO ESTÁHABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas al
correo: ventanillacsiepmsbta(S)cendoüramaiudiciaL20v.co óen su defecto
directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente, se
advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el
servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaie, sus documentos y/o archivos adiuntos, a no ser que exista
una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde aue puede guardarlo como un archivo diRita],



IICJ I l<-> lUiJdestinatario, no podra usar su conteniao, ae naceriu puuiid Leiitii LUMbCLuenLm^ icyui
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es elfdestinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos ^/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********[y|OTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo Inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

hltps://outlook.ofllce.com/mail/AAMkADIkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWl2M2hjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVP0cA... 2/2



Ramajudidal
ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia

YHto,

SIGCMA

PROCEDIMIENTO LEY 906 DE 2004

Número Unico: 11001-60-00-028-2020-01755-00
Número Interno: (57367)
CONDENADA: INGRID SOLEY LONDOÑO MORENO
Cédula de Ciudadanía: 1090496025

DELITO: ABORTO - \
Auto Interlocutorlo: 997 ^ -

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO-

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C. . -

email elcp25bt@cendoj.ramaludlcial.qov.co \
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1),3422586 \

Edificio Kaysser ^

Bogotá D.C. Agosto veintitrés (23) dé dos mil veintidós (2022)

OBJETO DE DECISION

Ingresan las diligencias .procedentes.del Centro de Servicios, seguidas contra
INGRID SOLEY LONDOÑO MORENO, con constancia secretaria! de traslado
vencido del 23/Ó6/2022r-^

.z" \ ANTECEDENTES

INGRID SÓLEY LONDOÑO MORENO, fue condenada mediante fallo emanado del
Juzgado 3'Penal Circuito Con Función de Conocimiento de esta ciudad, el 9 de
Julio ^16^^2021, a la pena principal de 08 meses de prisión, a la accesoria de
Int^dicclón de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena
principal, como autor penalmente responsable del delito de ABORTO, a quien le fue
concedida la suspensión condicional de la ejecución de la pena, por un periodo de
prueba de 24 meses, debiendo para ello suscribir diligencia de compromiso con las
obligaciones del art. 65 del CP, previo pago de caución prendarla por valor de un
(1) smlmv.

CONSIDERACIONES

Ante la renuencia de la condenada a suscribir diligencia de compromiso y cumplir
con lo ordenado en la sentencia; se dispuso dar inicio al tramite establecido en el
articulo 477 de la ley 906 del 2004.

Ahora bien; en esta oportunidad la condenada compareció a este despacho judicial,
el día 23 de junio de 2022, y suscribió la respectiva diligencia de compromiso, para
empezar a gozar del subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la
condena, dentro del periodo de prueba de 24 meses.



Consejo Superior de la Judicatura

^ República deColombia

Para resolver se tiene :

La condenada el dia 23/06/2022 compareció y suscribió diligencia de compromiso,
comprometiéndose a cumplir con las obligaciones del artículo 65delestatuto punitivo
dispone:

"Artículo 65. Obligaciones. Ei reconocimiento de la suspensión''
condicional de ¡a ejecución de la pena y de la libertad condicional
comporta las siguientes obligaciones para elbeneficiario: í

®-\ SoWriordelaIudicah.ra íL SIGCMA

1. Informar todo cambio de residencia.

2. Observar buena conducta.

3. Reparar ¡os daños ocasionados con él delito;- '̂a menos, que se
demuestre que está en imposibilidad econóniica de-hacerlo:-^-^^

\

\ \ \

4. Comparecer personalmente-'anté^ la autoridad Judicial que vigile el
cumplimiento de la sentencia, cuando fuere requerido para ello.

/

5. No salir del país sin previa autorización del funcionario que vigile la
ejecución de la-pena. \

✓ ' .A

Como corolariovde 16 anterior se dispondrá mantener el subrogado de la ejecución
condicional de la,pena a la condenada INGRID SOLEY LONDOÑO MORENO.

Por lo anteriormente expuesto EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PEÑAS YMEDIDAS DÉ SEGURIDAD DE BOGOTÁ,

RESUELVE

S.

PRIMERO.- MANTENER el subrogado de la ejecución condicional de la pena a
INGRID SOLEY LONDOÑO MORENO, por lo expuesto en la parte motiva de este
auto.

SEGUNDO.- Contra la presente providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

yac

i Centro de Servicios Administrativos .Jii¿q.iuí.í J
Ejecución de Penas y Medidas de Sfyurio.,ci

En la fecha Notifiqué porEstadoNo.

1 2 SEP ¿012
I
La anterior províuencia

El Secretario — —r

W-



Ramajudidal
ConsejoSuperior de UJudicatura

República de Colombia A SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacsiepmsbta@cendoi.ramaiudlclaI.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 7 de Septiembre de 2022

SEÑORÍA)
INGRID SOLEY LONDOÑO MORENO
CALLE 33 N''5-40

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N" 2505

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 57367

REF: PROCESO; No. 110016000028202001755

\ \

W.

\ \
\

.A

{

K

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA'CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROyiDENClA''AGOSTO 23 DEf2022 Al 997 EN EL CUAL SE ORDENA MANTENER SUBROGADO
DE LA EJECUCION CONDÍClÓÑAL DE LA PENAVPRESÉNTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO
DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QÜE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE
ESTOS DESPACHOS https://prócesos.ramaíu^ícíal.Q0V.cc/íeDms/bOQOtaieDms/conectar.asp. EN CASO QUE UD SE
ENCUENTRE EN AISLAMIENTO POR COVID^ NO^.-SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO
DEBERÁ DIRIGIR UN" MENSAJE''AL CORREO 'cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO
ELECTRÓNICO AL CUAL'AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD
PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO.ELECTRÓNICO: ventanillacsIeDmsbta@cendoi.ramamdicial.QOv.co

'\

ALVARO MAURl ,
ESCRIBIENTÉ /

/ '
TE GONZALEZ



Rama Judidal
ConsejoSuperior de la Judicatura

Repúblicade Colombia
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaniilacsieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.co
CALLE 11 NO.. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C., 7 de Septiembre de 2022

DOCTOR(A)

JOSÉ YESID RAMOS JliVIENEZ
CALLE 12 C NO. 8 - 79 OFICINA 702

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N' 2506

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 57367

REF: PROCESO: No. 110016000028202001755

CONDENADO: INGRID SOLEY LONDOÑO MORENO
1090496025

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO«DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PRÓVIDÉNCIÁ'AGOSTO 23\ DE 2022'ÁI 997 EN EL CUAL SE ORDENA MANTENER SUBROGADO
DE LA EJECUCION CÓNDÍCÍONAL DE LÁ\ PENA A SU PROHIJADA. -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE
ADVIERTE QUE EN CASO DE'NO COMPARECER EÑ.LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE
SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN lA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS httDs://Drocesos-rama¡udicial.QOV.co/Íepms/bOQOtaiepms/conectar.asD. EN CASO

QUE UD SE ENCUENTRE EN ÁISllAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO
CASO DEBERÁ DIRIGIR'UN- MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL
CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER
SOLICITUD PUEDE .^-SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:
ventañillacsíeDmsbta@cendol.rairiaiud¡claLqov.co

ALVARO'MAURlflODUARTE GONZALEZ
ESCRIBIENTE /

\

\

N-

'1-/



6/9/22,10:26 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

NI 57367 - 25 Al 997 INGRID SOLEY LONDOÑO

MORENO - MANTIENE SUBROGADO

postmaster@procuraduria.gov.co
Para; postmaster@|:

pi NI 57367 - 25 Al 997 INGRID ...
Elemento de Outlook

Mar 06/09/2022 10:15

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

María Yazmin Cruz Mahecha

Asunto: NI 57367 - 25 AI 997 INGRID SOLEY LONDOÑO MORENO - MANTIENE SUBROGADO

Responder Reenviar

postmaster@outlook.com

Para: postmaster@c

pi NI 57367 - 25 Al 997 INGRID
Elemento de Outlook

Mar 06/09/2022 10:15

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

yesid.ramosOB

Asunto: NI 57367 - 25 AI 997 INGRID SOLEY LONDOÑO MORENO - MANTIENE SUBROGADO

AlvSo N^riclo Duarte González
Para: Maria Yazmin

CC: yesid.ramosOB

fg 57367-AI 997.pdf
^ 251 KB

Mar 06/09/2022 10:15

Buenos días doctora, se remite Al 997 INGRID SOLEY LONDOÑO MORENO - MANTIENE
SUBROGADO, para su notificación.

Atentamente,

httpsJ/outlook.office.com/maiI/¡nbox/¡d/AAQkADlkODUOZWUOLTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAQAFIjja9POAtLkybUap2JaqQ%3D 1/2



6/9/22,10:26 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

Alvaro M. Duarte

https7/outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADIkODUOZWUOLTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAQAFIjja9POAtLkybUap2JaqQ%3D 2/2



8/9/22,14:04 i Correo; Alvaro Mauricio Duarte González-Outlook

RE; NI 57367 - 25 Al 997 INGRID SOLEY LONDOÑO MORENO - MANTIENE
SUBROGADO

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Mar 06/09/2022 10:54

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajud¡clal.gov.co>

Hoy 06 de septiembre de 2022, Ministerio Público se notifica del auto 997 del 23 de agosto de 2022,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá.

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá
mycruz@procuraduría.gov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

PROCUH
miDEun

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudiclal.gov.co>

Enviado: martes, 6 de septiembre de 2022 10:15 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Ce: yesid.ramosos <yesid.ramos08(S)hotmaíl.com>

Asunto: NI 57367 - 25 Al 997 INGRID SOLEY LONDOÑO MORENO - MANTIENE SUBROGADO

Buenos días doctora, se remite Al 997 INGRID SOLEY LONDOÑO MORENO - MANTIENE SUBROGADO,
para su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los

Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N" 3

Se informa que este correo NO ESTÁHABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS\
por lo tanto se solicita dirigirlas al
correo: ventanillacsiepmsbta(a)cendohramaiudicial eov.co ó en su defecto
directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente, se
advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el
servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias leeales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en eeneral sobre la información de este mensaje, sus documentos v/o archivos adiuntos, a no ser que exista
una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



Corrtísponae inaiiLtíiitíi Itístíivd yii yetteidi suuití la imuMiiaLiuii ue cjlc jucnaujtt, uuu uu«-umuMLUj

archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de ¡mprifñlr este correo,
considere si es realmente necesario hacerio, recuerde que puede guardado como un archivo digital.
**********N0TIC1A de conformidad********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede serutilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.eom/mail/AAMkADIkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVP0cA... 2/2



3E{jmaJudjdal
Censúo Superiorde laJuiliatura SIGCMA
Repúblicade Colombia

Número Unico: 25430-60-00-660'2018-00780-00
Número interno: (6S917)
CONDENADO: MAYRA ALEJANDRA RODRIGUEZ COY
Cédula de Ciudadanía: 1073170754
DELITO; TENTATIVA DE HURTO CALIFICADO
Centro de Reclusión: CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA
SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ
LEY 1826 DE 2017

Auto Interlocutorío: 987

REPUBLICA DE COLOMBIA í. .' \
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO ¡.'v X

JUZGADO 25 DEEJECUCIÓN DEPENAS Y MEDIDAS DÉSÉGÜRIDAD DE
BOGOTÁ D.C. V " I V̂

Edificio.Kayssar

•/A
.t V ;

Bogotá D.C. Agosto dieciocho (18) de -dos milveintidós (2022)

^ OBJETO:DE DECISIÓN
C.

Al despacho se^encueñtran'-'ías presentes diligencias con el fin de pronunciamos
respecto a la eventual' redención de pena en favor de MAYRA ALEJANDRA
RODRIGUEZ COYi'conformela documentación enviada del penal.

S '
\ 'i ANTECEDENTES

. ' M

MAYRA'ALEJANDRA RODRIGUEZ COY, fue condenada medíante fallo emanado
derJUZGADO 1 PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE CONOCIMIENTO DE
MADRID CUNDINAMARCA, el 26 de agosto de 2020, a la pena principal de 24
meses de prisión, a la accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas
por el mismo lapso de la pena principal, como penalmente responsable del delito de
HURTO CALIFICADO EN LA MODALIDAD DE TE^JTATIVA, a quien le fue negada
la suspensión condicionalde la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Alser recibidas las diligencias por reparto, se avocó conocimiento el 09 de junio de
2022, se informó lo pertinente a las partes y se solicitó la documentación que
reposara en la hoja de vida de la penada.

Para efectos de la vigilanciade la pena MAYRA ALEJANDRA RODRIGUEZ COY,
ha estado privada de la libertad por cuenta de este proceso del 08 al 09 de junio de
2018 y del 10 de junio de 2021 hasta la fecha.

CONSIDERACIONES

Se estudiáis la redención de pena por estudio y trabajo a la que tiene derecho
MAYRA ALEJANDRA RODRIGUEZ COY,con base en la documentación allegada,
que reúne los requisitos exigidos por el articulo 100 y siguientes del Código
Penitenciario y Carcelario, en concordancia con la resolución 2376 articulo 6 del 17
de junio de 1997 emanada por el INPEC.

RajnaJudidal
Const^ Superior delaJudicatura

RepúbUcadu Colombú

SIGCMA

Establece el articulo 97 de la Ley 65 de 1993, lo siguiente:

"Artículo 97: Redención de pena por estudio. El juez de ejecución de penas y
medidas de seguridad cornederá la redención de pena por estudio a los
condenados a pena privativa de la libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión pondos'
días de estudio.

Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante s&s
horas, así sea en días diferentes. Para esos efecfos, no sepodrán computarmás'^
de seis horas áarías de estudio". ('

l V'., \
Asuvezelarticulo 82 delCódigo Penitenciario yCacelario,dispone;_

r V''- ' I
Artículo 82. Redención de la pena por trabajo. El juez deejécución de penas y
medidas de seguridad concederá la-j^ención de;pena-por trabajo o a los
condenados a pena privativa de.lalit^rtiád )

y'
A los detenidos y a bs condenados se les abonará un dia de reclusión por dos
días de trabap.Para estsoefectos rióse podrán computarmásde octio horas
diarias de tart>ap.yr''\

Eljuez de ejecución despenasy medidasde seguridadconstatará en cualquier
momento, éitmbajo,- la^íxación y laenseñanza quese esténllevando a cabo
en los centros de'reclusión de su jurisácción y lo pondré en conocimiento del

^.díi^tor respectivo".
X \ y'

Asi las co^s, se procederá a efectuar el reconocimiento pertinente de conformidad
con la documental aportada por el Establecimiento, asf:

CERTIFICADO PERIODO TRABAJO ESTUDIO

18253198 Agosto y septiembre de 2021 204

18460022 Enero, febrero y marzo de 2022 440
• ••

• •••
TOTAL 204

Junto a las certificaciones que arriba fueron relacionadas se acompañan las
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria en
donde se califica como ejemplar su comportamiento y se allegan las actas
correspondientes evaluativas del estudio y trabajo desarrollado por la implicada,
calificándose como satisfactorio su desempeño, reuniéndose asi los requisitos del
articulo 101 de la Ley 65 de 1993.

Como se observa a MAYRA ALEJANDRA RODRIGUEZ COY, se le reconocen por
parte del centro de reclusión, 440 Horas de trabajo, que al ser abonados dos días
de trabajo por uno de pena, corresponden a 27.5 días de redención por trabajo. En
lo correspondiente al estudio, se le reconocen por parte del centro de reclusión, 204
horas de estudio, que al ser abonados dos días de estudio por uno de pena,
corresponden a 17 dias de redención. Para un total del 44.5 días.



i

EUmaJudidsl
ConsejoSupcrinr ilc laJudicahirj

Repúblicade Columbio

SIGCMA

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconocimiento de redención de pena a la sentenciada MAYRA
ALEJANDRA RODRIGUEZ COY, toda vez que no solo se allegaron certificados
que constatan el tiempo de trabajo y estudio desplegado por la implicada, sino
también certificaciones sobre su desempeño en tales actividades y sobre la
conducta observada en el establecimiento de reclusión donde ha permanecido.. •

Finalmente se dispone allegar al plenario el registro de antecedentes enviado por-la'
Dirección de Investigación Criminal. ;

Por loanteriormente expuestoel JUZGADO VEINTICINCO DÉ EJECUCIÓN DE -
PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD de Bogotá. , \

'\ í \
RESUELVE

PRIMERO.- RECONÓCER como parte cumplida de la penaJmpuesta a MAYRA
ALEJANDRA RODRIGUEZ COY elperiodo de44.6 días, descontados por razón de
las actividades académicas y laborales desarrolladas,'"de conformidad a las
certificacionesque fueron debidamente relacionadas en este proveído.

y

SEGUNDO.- ENVIAR copia de este áiÁo a la oficina jurídica del penal, para que
haga parte de la hoja de vida de la condenada MAYRA ALEJANDC^ RODRIGUEZ
COY.

TERCERO.- ALLEGAR al plenario el registro de antecedentes, enviado por la
Dirección de Investigación.Criminal de la Policía Nacional.

CUARTO.-CONTRA ésta decisión proceden los recursos de reposicióny apelación.

NOTIFIQUESEy CÚMPLASE,
fCentro de Servicios AdrtiinistraT'ynv rti j

Ejecuciónde Penas y Wieclidat n». ^
Enlafeciia Notifiqué porEbuujo rio. 1

ÂNCHEZ^RGASMARI

12 c
f r.#* *i

La anterior

r Z?) /OBí El SecrgLada

u-



8/9/22,13:48 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

RE: NI 66917- 25 Al 987 MAYRA ALEJANDRA RODRIGUEZ COY.

María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Jue 08/09/2022 9:37

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudlcial.gov.co>

Hoy 08 de septiembre de 2022; Ministerio Público se notifica del auto 987 del 18 de agosto de 2022
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá.

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

;< Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mycruzfaiprocuraduría.qov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudícíal.gov.co>

Enviado: lunes, 29 de agosto de 2022 10:26 a. m.

Para: María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuradurla.gov.co>

Asunto: NI 66917- 25 Al 987 MAYRA ALEJANDRA RODRIGUEZ COY.

Buenos días doctora, se remite auto solicitado

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los

Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que estecorreo NOESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas al
correo: ventanillacsieDmsbta(a)cendoi. ramaiudiciaL sov. co ó en su defecto
directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente, se
advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el

https://outlook.ofiice.eom/mail/AAMkADIkODUOZWUOLTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVPOcA... 1/2



8/9/22,13:48 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió Dor error comuníauelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las oue le aoliauen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaje, sus documentosv/o archivos adjuntos, a no ser que exista
una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerio,
recuerde que puedeguardarlo comoun archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usarsu contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********N0TIC1A de conformidad********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado; o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.com/mall/AAMkADIkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWlzMzhjMDRINwAuAAAA^CJqTQYUMjGS5CrtyyVWP0cA... 2/2
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Ranu Judidal
Consejo Superior de U Judicatura SIGCMA
Repúblicade Colombia

PROCEDIMIENTO LEY 906 DE 2004

Número Unico: 11001-61-01 •653-2020-80011-00

Niimero Interno: (123934)
CONDENADO: YORBY DULFAY CHAVARRO QUINTERO
Cédula de Ciudadanía: 1080180447
DEUTO: TENTATIVA DEEXTORSIÓN AGRAVADA ^
Centro de Reclusión: CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE
BOGOTÁ / {
Auto interlocutcrio: 1034 - "s

REPÚBUCA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DEV
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D;C.\ \

email eicD25btíae6ndol-rama¡udíciá1 qov.có\ \ \
\

Calle 11 No.Sa - 24 Teléfono(1) 3422586
Edificio Kaysser \ \

Bogotá D.C, Septiembre primero (1).dé dos mil veintidósj2022)

OBJETO DÉ DECISIÓN

\ f''
Procede el Despacho a-resolver si hay lugar a conceder el subrogado de la Libertad
Condicional y/o ^risión'Domlciliaria'ai^penado YORBY DULFAY CHAVARRO
QÜINTERO conforme petición elevada'̂ por eldefensor.

^ \ ^X" x' antecedentes
YORBY'̂ DULFAY'\CHAVARRO QUINTERO, fue condenado mediante fallo
emanado del JUZGADO 27 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO de esta
ciudad, el 2 de Noviembre de 2021, a la pena principal de 36 meses de prisión,
multa^de 750 s.m.l.m.v, a la accesoria de interdicción de derechos y funciones
piíblica? por el mismo lapso de la pena principal, como penalmente responsable del
del'ito-de EXTORSIÓN AGRAVADA EN GRADO DE TENTATIVA, a quien le fue
negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisióndomiciliaria.

Para efectos de la vigilanciade la pena CHAVARRO QUINTERO, ha estado privado
de la libertad por cuenta de este proceso del 15 de enero de 2020 fecha de la
captura e imposiciór^de medida de aseguramiento en el domicilio hasta el 02 de
noviembre de 2021 fecha de la sentencia en donde le fue revocada la medida de
aseguramiento, descontando en ese lapso 21 meses, 17 días, quedándole
pendiente por cumplir 14 meses. 13 días y desde el 20 de Enero de 2022 hasta la
fecha.

CONSIDERACIONES

Fue allegado escrito del togado mediante el cual solicita la libertad condicional
aduciendo que su prohijado cumplió las 3/5 partes de la pena y/o la prisión
domiciliaría.

DE LA LIBERTAD CONDICIONAL:

Elartículo 64 del código penal, modificado por el artículo 30 de la ley 1709 de 2014,
aplicable al caso que nos ocupa, señala:

•>

Rama ludida]
Consejo Superior de la Judicatura

Etepüblica de Colombia
SIGCMA

'Libertad condicional. El Juez, previa valoración de la conducta punible, concederá
la libertad condiciónala la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando
haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento--

penitenciario en el centm de reclusión permita suponer fundadamente'qüé'''
no existe necesidad decontinuarla ejecución dela pena. f (1-

3. Quedemuestre arraigo familiar y social. '{

Correspondé al Juez competente para concederla libertad condicional establecer)',
con todos los elementos de pnieba allegados a la actuación, la existen'cia-o"
inexistencia del arraigo. \ \\

V \\ 'vEn todo caso su concesión estará supeditada a la^reparac¡ón\a'la-victima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante '̂garantla ¡¡ersonal, real,
bancaría o acuerdo de pago, salvo que se'demuestre insolvenciá del condenado.

-'W)
El Tiempo que falte para el cumplimiénto de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuandoéste sea inferiora tresaños,''elJuezpodráaumentarlo hasta en otro
tanto igual, de considerarlo necesarío.' C

X \
Además debe tenerse en cuenta que el anículo 471 del Código de Procedimiento
Penal, reglamenta que lá' ^licitudelevada en talsentido, debeiracompañada de la
resolución favorable^deí Consejode Disciplina o del director del establecimiento
carcelario, copiade la'cartiíla biográfica y demás documentos que demuestren los
requisitos exigidos'porel.Código Penal.

\ \ v.-'''
Confomie\a lo anterior, ha de reconocerse como tiempo de pena cumplida en
privación física de la libertad por el condenado YORBY DULFAY CHAVARRO
QUINTERO, un guarismo de 28 meses, 28 días, en tanto que la pena dé prisión
imf^sta', como yase ha dicho fue de 36 meses deprisión, lo que nos indica qiie
para conceder la libertad condicional, se debe haber cumplido por parte del
enjuiciado las tres quintas (3/5) partes de la pena, tal y como lo dispone el artículo
64 del Código Penal, modificado por el artículo 30 de la ley 1709 de 2014, que frente
a este caso con-esponde a 21 meses, 18 días. Es decir que para el caso que nos
ocupa el penado tiene cumplido este requisito.

No se cuenta con concepto favorable de la penitenciarla que vigila el cumplimiento
de la pena del condenado.

Ahora bien, en su momeiito la Corte Constitucional señalo que la Ley 1121 de 2006,
buscaba prevenir, investigar y sancionar la financiación del terrorismo, el secuestro
y la extorsión, en sus diversas modalidades; es así que introdujo ciertas reformas al
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, al régimen competencial de la UlAF, al
Código Penal y al Código de Procedimiento Penal, medidas todas ellas que se
encaminan a un mismo fin: combatir las fuentes de fínanciación de actividades

terroristas, re\[éró la jurisprudencia;

'Dentro de este contexto, la norma acusada excluye la concesión de diversos
beneficios penales (condena de ejecución condicional, prisión domiciliaría, etc) a
quienes seanprocesados pordelitos muy graves tales como terrorismo, financiación
de actividades tenvrístas, secuestm extorsivo, extorsión, y sus delitos conexos. No
obstante lo anterior, el legislador previó que se podrán obtener los beneficios por

2A
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colaboración eficaz con la justicia, previstos en el Código de Procedimiento Penal'
(sentencia C-073 de 2010)

Igualmente desde la exposición de motivos, siempre se buscó 'acompasar la
legislación nacional a los compromisos internacionales adquiridos por Colombia en
materia de prevención, investigación, detección y sanción de la rmanciación-deT^
terrorismo. /'

( 1
(...)Evidentemente, lo pretendido fue impedir que en adelante, las persoriasJ
condenadas por los delitos de terrorismo, financiación de termrismo, secuestOÍ ,/
extorsivo, extorsión y conexos, pudieran ser favorecidas con cüalquier tipo-de''
descuento, rebaja o subrogado penal, dada la gravedad de iás conductas punibles,
independientemente del sistema procesal en el que fuera aplicada". (Exposición de
motivos del proyecto deley1121) \
Eneste ordende Ideas, es claroque porcriterios que están ligajios a la necesidad
de resoclallzaclón y de la ejecución de lá pena, ya que la personalidad de YORBY
DULFAY CHAVARRO QUINTERO'derívi^da^ de la clase'de delito de extorsión
agravada tentada por la que fue^condenado, impide suponer fundadamente su
readaptación social. •. r'"'

\ \
Resulta importante^abordar lo definido junsprudencialmente de cara al mecanismo
de libertad condicional en el artículo 3Ó de la nueva ley1709de 2014, si se tiene en
cuenta que pcrtratarsé de''delito de e)ctorsión agravada tentada, cometido bajo el
régimen de la ley 1121 de. 2006, que prohibe cualquier mecanismo penal, continija
vigente por encontrarse este delito entre aquéllos catalogados de elevada entidad
delltíual.

\
Así las cosas, se aprecia que siendo este caso por delito de tentativa de e)(torslón
agravada por el que aparece condenado CHAVARRO QUINTERO, debe citarse
fragmento jurisprudencial relativo al examen de la conducta punible emitido por la
[Honorable Corte Suprema de Justicia el 25 de junio de 2014, siendo magistrada
ponente la doctora Patricia Salazar Cuellar en el radicado 73813, relativa a delitos
exceptuados de mecanismos penales consagrados en la ley 1121 de 2006, donde
definió:

'Yen este caso, se tiene que la demanda se utiliza a manera de un recurso ordinario
para insistir en que el actor tiene derecho a la libertad condicional, por estimar
derogado, tácitamente, la prohibición impuesta en el artículo 26 de la Ley 1121 de
2006'. No obstante y como lo indicaron los jueces demandados, el citado articulo
no fue derogado tácitamente por el articulo 32 de la Ley 1709 de 2014, pues este
fenómeno jurídico sólo acontece cuando la disposición nueva no es conciliable con
la anterior^, situación que no ocunió en ei presente caso, toda vez que la exclusión
de beneficios contenida en la última regla, sólo incorporó algunos delitos para los

' 'Exdusión de benefíao$ y $ubn3gados. Cuando se trate de delitos de terrorismo, financiación de terrorismo,
secuestro extorsivo, extorsión y conexos, no procederán las rebajas de pena por sentencia anticipada y
confesión, ni se concederán subrogados penales o mecanismos sustitutivos de la pena privativa da la libertad
de condena de ejecución condicional o suspensión condicional de ejecución de la pena, o libertad condicional.
Tampocoa la prisióndomiciliaria como sustitutivada la prisión,nihabrá lugar ningúnotro beneficioo subrogado
legal, judicialo administrativo, salvo los bsnericíos por colaboración consagrados en el Código de Procedimiento
Penal, siempre qua esta sea eficaz.'

' CódigoCivil. Artículo71. 'La derogación de las layes podrá ser expresa o tacita. Es expresa, cuando la nueva
ley dice expresarnente que deroga la antigua.
"Es tácita, cuando la nueva lev contiene disposiciones que no pueden concillarse con las de la Icvanterior.
"La derogadón de una ley puede ser total o pardal*.
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cuales no procedían la suspensión condicionalde la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria, dejando incólumes aquellas disposiciones normativas que regulan el
subrogado de la libertad condicional, más aún cuando éstas se encuentran
revestidas de tal especificidad como en ios eventos de delitos de extorsión o
terrorismo.

°En consecuencia, ¡o que en últimas hizo el parágrafo 1" del articulo 32 de la Ley^
1709 de 2014^ fueestablecer que ia libertad condicional prevista en el artlculó.64'
del Código Penal no se encuentra vedada para aquellos que hubieran sido-
condenados por los punibles relacionados en elpárrafo 2° del^artlcuio 68 Adel .)
Código Penal, pero sin referirse, en absoluto, a restricciones expresamente ,r'
Impuestas por el legislador en otras disposidones pasadas'como.^por ejemplo,-eí
articulo 26 de la Ley 1121 de 2006 respecto de ios delitos de secuestro y extorsión.

v" \\ \\ \
'Asi las cosas, en el caso objetode análisis ni siquiera habría luga^a 'aplicar «las
reglas genera/es sobre validez y aplicadón de las leyes» contenidas en ia Ley 153
de 1887, puesparaquetaldisposición,normativa cobre.yigencia', se debe partir de
la premisa de la existencia de una''«in^ngruencia enjas leyes, u ocurrencia
oposición entre ley anterior y ley posterior; o trate de establecer ei tránsito legal del
derecho antiguo a derecho nuevo (...)»^ycomo bien se puede observar, el articulo
26 de la Ley 1121 de 2006 y el 32 de la Ley 1709 de 2014 son válidasyjurídicamente
conciliables en tanto qúe,.se reitera, el uno establece una circunstancia especifica
que configura laprohibición para accecfer'á la libertad condicional -que se tratede
delitos de extorsión-y-el otm, por el contrarío, establece un presupuesto de hecho
de carácter generalque'̂ se-contrae a la concesión de la libertad condicional, sin
alterar, en absoluto, aquellos casos expresamente excepft/ados."

En tal sentido deviene improcedente el beneficio de libertad condicional deprecado.

DELAPRÍSION DOMICILIARIA
/

Frente,a este sustituto, tal como lo reseñó el propio fallador al momento de dictar
sentencia, no procede para el caso de YORBY DULFAY CHAVARRO QUINTERO,
acorde con las prohibiciones consagradas en el artículo 68 A del C.P., en
concordancia con el artículo 26 de la ley 1121 de 2006, la concesión de la
suspensión condicional ni la prisión domiciliaria, dicha ley aún se encuentra vigente
pues no fue objeto de derogatoria ni expresa nitácitamente por la ley 1709 de 2014*

El legislador en el artículo 26 de la ley 1121 de 2006 describió 'Exclusión de
beneficios y subrogados. Cuando se trate de delitos de terrorísmo, financiación de
terrorismo, secuestro extorsivo, extorsión y conexos, no procederán las rebajas de
pena por sentencia anticipada y confesión, ni se concederán subrogados penales o
mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la libertad de condena de
ejecución condicional o suspensión condicional de ejecución de la pena, o liberíad
condicionaL Tampoco a la prisión domiciliaria como sustitutiva de la prisión, ni
habrá lugar ningún otro beneficio o subrogado legal, judicial o administrativo, salvo
los beneficios por colaboración consagrados en el Código de Procedimiento Penal,
siempre que esta sea eficaz', (negrillas fuera de texto)

^ "Parágrafo 1*. Lo dispuesto en el presente articulo no se aplicará a la libertad condicional contemplada en el
articulo 64 de este Código, ni tampoco para lo dispuesto en el art'culo 38G del presente Código.'
♦Sentencia de tutela 77119 del 4 de diciembre de 2014
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Así las cosas, y bajo los mismos argumentos que se tuvieron para negar la libertad
condicional, se negará la prisión domiciliaría al penado YORBY DULFAY
CHAVARRO QUINTERO.

Sin mas consideraciones, el Juzgado Veinticinco de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad,

RESUELVE: ! C-''

PRIMERO; NEGAR por improcedente la libertad condidonal a'YORBY DULFAY '
CHAVARRO QUINTERO, conforme loexpuestoen parte motiva. \

w \SEGUNDO: NEGAR igualmente por Improcedente la Prislón^domiciliaria a YORBY
DULFAYCHAVARROQUINTERO, conforme lo analizado en la parte considerativa.

\ W l ^
TERCERO: Como Consecuenda YpRBY\DULFAYvCHAVARRO QUINTERO
continuará cumpliendo su pena en-éÍ^estábl_edmiento'Carcelario donde lo hace
actualmente o en el que el INPECcli.sponga para ello.

\

CUARTO:Contra este proveído proceden los recursos de Ley.
•\ \

>

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

*
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\
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8/9/22,14:04 " Correo: Alvaro Mauricio Duarte González-Outlook

RE: N1123934 - 25 Al 1034 YORBY DULFAY CHAVARRO QUINTERO - NIEGA LIBERfAD
CONDICIONAL -

Maria Yazmin Cruz Mahecha <nnycruz@procuraduria.gov.co>
Mar 06/09/2022 10:58

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudíclaI.gov.co>

Hoy06 de septiembre de 2022, Ministerio Públicose notifica del auto 1034 del 1 de septiembre de
2022, proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá.

mm
Kun

María Yazmín Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá-
mvcruzfa>procuraduria.qov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudlcial.gov.co>

Enviado: lunes, 5 de septiembre de 2022 9:04 a. m.

Para: María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuradurla.g9v.co>

Ce: ana elvia rocha martinez <hhll64117@gma¡I.cüm>

Asunto: NI 123934 - 25 Al 1034 YORBY DULFAY CHAVARRO QUINTERO - NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

Buenos días doctora, se remite Al 1034 YORBY DULFAY CHAVARRO QUINTERO - NIEGA LIBERTAD
CONDICIONAL para su notificación.

Atentamente,

®000t

Alvaro IVl. Duarte ^
Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo NO ESTÁHABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas al
correo:ventanillacs¡eDmsbta(a)cendoi. ramaiudicial. gov. co ó en su defecto
directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente, se
advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el
servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuníauelo de inmediato.
resDondiendo al remitente y eliminando cualquier coüia que üueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no üodrá usar su contenido, de hacerlo nodría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las que le aoliquen. Si es el destinatario, le corresüonde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaie, sus documentos v/o archivos adiuntos, a no ser que exista
una autorizacjón exDiícjta, Antes de irnnrimir oste correo, considei'e si es realmente necesario hacerlo,
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contenidas en la Ley 1273 de! 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es eldestinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este nnensaje, sus documentos y/o

Vrcíiiv&s adjuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes de imprimir estecorreo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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